
La administración será encabezada por Carmelo Amador Fuente Bailón.

Infraestructura afina los detalles, informó el coordinador de Gabine-

te, José Luis García Parra.

Tlachichuca: designan
al Concejo Municipal

Gobierno retomará 
proyecto de rescate 

de barrios fundacionales 

El gobernador Alejandro Armenta se reunió con la 
cúpula del CCE, para escribir un nuevo capítulo en 
las relaciones y fortalecer el mercado interno.

Apuestan 
por modelo 
económico 

colaborativo

Laura Artemisa impulsa iniciativa pa-

ra emplacar motocicletas y cascos 
en Puebla.

“Regular sin 
criminalizar”
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Realizan mapeo
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El Verde y sus 
peligrosas alianzas 

La invasión de 
las motos; un 
fenómeno a regular

El Partido Verde Ecologista de México tuvo 

un crecimiento en Puebla, pero habrá que 

preguntarnos a qué costo… En la Sierra 

postuló al diputado Miguel Márquez Ríos, 

señalado del “huachicoleo eléctrico”.

La reforma a la ley de Movilidad para obligar a 

que los motociclistas porten chalecos y cascos 

rotulados con el número de placa de su unidad 

llega en el momento más oportuno. 
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La invasión de las motos; 
un fenómeno a regular

El asesino de Ximena Guzmán y José Muñoz utilizó una mo-
tocicleta en su huida. Lo hizo también el autor material del fe-
minicidio de Cecilia Monzón. En los últimos años, en cada re-
porte por ataque directo, el común denominador de los sicarios 
es el uso de motocicletas para huir. 

La reforma a la ley de Movilidad para obligar a que los moto-
ciclistas porten chalecos y cascos rotulados con el número de 
placa de su unidad llega en el momento más oportuno. 

Sin duda será un cambio poco grato, pero el aumento de es-
te medio de transporte nos obliga a crecer de manera ordenada 
y con una cultura vial para evitar que circular en Puebla sea tan 
riesgoso como en la Ciudad de México, donde te aparecen mo-
tociclistas ‘de la nada’.  

Como ciudadanos tenemos que entender que la regulación 
puede incomodarnos, pero debe imponerse el bien común. Es-
tablecer nuevas reglas viales es hoy por hoy una necesidad. La 
realidad nos está rebasando y de no actuar ahora, las conse-
cuencias, en materia de accidentes viales y de aumento en el 
número de crímenes, será peor.  

Muestra de esta realidad es lo que sucedió ayer por la ma-
ñana: tras concluir la entrevista radiofónica que realizamos en 
Informe 96 a la presidenta del Congreso, Laura Artemisa, para 
abordar el tema de las reformas a la Ley de Movilidad, Claudia 
Sheinbaum confirmaba los asesinatos de Ximena Guzmán y Jo-
sé Muñoz, en plena mañanera. 

Los cercanos colaboradores de Clara Brugada, la Jefa de Go-
bierno de la Ciudad de México, fueron víctimas de un sujeto 
que a sangre fría les disparó y los mató en la calzada de Tlalpan, 
a la altura de la calle Napoleón. Después de caminar unas ca-
lles, encontró a su cómplice en una motocicleta, quien lo ayu-
dó a huir. 

El reto para los legisladores poblanos será encontrar la fór-
mula para hacer una ley que sin prohibir ni convertirse en una 
medida recaudatoria, convenza a los motociclistas, y a la socie-
dad en general.

Ni más ni menos. 

El regalo de Monreal

Ayer en el Congreso de Puebla, los diputados salieron de la 
sesión con un regalo, se trató del libro “Constitución del Pueblo 
de México”, junto con una tarjeta “con atentos saludos”.

En la portada se puede leer “edición y prólogo, Ricardo Mon-
real Ávila”. Es una edición por la cual el Senado pagó 2.8 millo-
nes de pesos.

La obra de más de 500 páginas, tiene sólo 19 escritas por el 
Senador, el resto del contenido es la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con apuntes de las reformas.

Se sabe que el libro es resultado de un trabajo que le encargó 
a sus alumnos para que investigaran los cambios recientes rea-
lizados a la Carta Magna.

Pareciera que el legislador simplemente encontró la mane-
ra de firmarse la Constitución y colocar su nombre en la porta-
da de un libro, porque realmente no hay mayor aporte al tema 
constitucional.

Si su intención era ahondar en las reformas de la Constitu-
ción, ¿no sería más funcional colocar un micrositio con las re-
flexiones? Quienes quisieran consultar la información podrían 
acceder con mayor facilidad y nos habíamos ahorrado, además 
de toneladas de papel, 2.8 millones de pesos. 

En Puebla conocemos, desde Rafael Moreno Valle, la falsa 
estrategia de utilizar la publicación de libros, para promover en 
las portadas a los políticos. 

Hay quien recuerda como José López Portillo publicó su no-
vela Quetzalcóatl en 1976, con 600 páginas. Nadie la leyó, pero 
fue regalada a diputados. Hubo incluso algunos políticos que 
compraron la obra para quedar bien y tenerla de ornato. 

Así, el gen del viejo PRI, mutó en Ricardo Monreal.
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Tras la propuesta de la Jun-
ta de Gobierno, el pleno del 
Congreso del estado, apro-
bó con 31 a favor, la absten-
ción del PAN, y el voto en con-
tra de Movimiento Ciudadano, 
se eligió la lista de quienes in-
tegrarán el Concejo Municipal 
de Tlachichuca, que será en-
cabezado por Carmelo Ama-
dor Fuentes Bailón, mientras 
que la síndica será Janice Díaz 
Jaramillo.

Durante la sesión ordinaria, 
se dio la revocación del manda-
to del presidente municipal, sín-
dica y regidores, por lo tanto, la 
declaración de desaparición del 
ayuntamiento ante la falta de 
autoridades.

Ante ello por lo tanto se nom-

bró a la autoridad que ejerce-
rá las mismas funciones de un 
ayuntamiento, luego de que an-
tes se había aceptado la renuncia 
del presidente municipal suplen-
te Iván Ortega Muñoz, y se votó la 
integración del Concejo que es-

tará en funciones del 20 de mayo 
al 14 de octubre de 2027.

Unanimidad en el pleno

Fue aprobado por unanimi-

dad por el pleno para dar gober-
nabilidad al municipio, donde el 
7 de marzo fue detenido el pre-
sidente municipal Giovanni “N”, 
quien se encuentra en proceso 
por delitos de alto impacto.

Critica de MC

La diputada Fedrha Suriano 
Corrales, de Movimiento Ciuda-
dano, señaló que ellos ganaron el 
espacio con el voto de los ciuda-
dano,y lamentó la posición per-
sonal de los regidores que fue-
ron electos con el voto de los 
ciudadanos.

Expresó que se traiciona al 
ciudadano que eligió a sus auto-
ridades por tres años.

En tanto el diputado Rafael 
Micalco Méndez, criticó la for-
ma y consecuencias que hay, y 
recordó que ya son cinco muni-
cipios donde se ha tenido que 
nombrar, y lamentó que no se 
haya consultado a Movimiento 
Ciudadano.

MIEMBROS QUE 
INTEGRARÁN EL 

CONCEJO

Presidente

Propietario: Carmelo Amador 
Fuentes

Suplente: Israel García Vega

Consejeros

Propietario: Elena Aurora Elías 
de Eulogio

Suplente: Daniela Ramírez 
Lara

Propietario: Alfredo Pérez 
Reyes

Suplente: Miguel Ángel Her-
nández Valencia

Propietario: Olga Barco 
Atanasio

Suplente: Geraldin Domínguez 
Serrano

Propietario: Artemio Agustín 
Ortiz Juan

Suplente: José Carlos Gerar-
do García

Propietario: Maricruz Morales 
Martínez

Suplente: Karla Berenice 
Celestino

Propietario: Emmanuel Alexis 
Bautista Morales

Suplente: Juan Carlos García 
Flores

Propietario: Juana Eugenia 
Pérez

Suplente: Luz Aidé de Blaz 
Ramírez

Propietario: Juan Manuel Mo-
ra Elvira

Suplente: Enrique Bautista 
López

Síndicos

Propietario: Janice días 
Jaramillo

Suplente: Itzayana Díaz 
Romero

Congreso nombra al Concejo 
Municipal de Tlachichuca
Durante la sesión ordinaria, se dio la revocación del mandato del presidente municipal, síndica y re-
gidores; por lo tanto, la declaración de desaparición del ayuntamiento ante la falta de autoridades.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

El diputado del Partido Ver-
de Ecologista, Miguel Marqués 
Ríos, rechazó que esté sien-
do investigado por el Huachico-
leo Eléctrico, sobre el tema indi-
có que, por los abusos de la Co-
misión Federal de Electricidad, 
los habitantes de los municipios 
de Ahuazotepec, Huachinango y 
Juan Galindo no pagan el consu-
mo de energía eléctrica desde ha-
ce 16 años.

En entrevista el legislador in-
dicó que es un grupo disidente 
del Sindicato Mexicano de Elec-
tricistas el que ha comenzado la 
guerra sucia porque se encuen-
tran en un proceso electoral del 
gremio, y dijo que no ha sido no-
tificado por la autoridad por esos 
presuntos hechos.

Dijo que, si las autoridades 
lo quieren investigar que lo ha-
gan, porque tiene 30 años en la 
política del sindicato, y asegu-
ró que la gente lo respalda, sin 
que haya sido requerido por las 
autoridades.

Un reportaje publicado en la 
Revista Proceso, señala que de 
acuerdo al cateo realizado por las 
autoridades federales se encon-
tró que con dos transformadores 
trifásicos de 225 Kva –cada uno 
de los cuales podría alimentar el 
consumo eléctrico de 50 casas– y 
acometidas de 23 mil voltios, des-
de el salón de usos múltiples de 
la sede del SME División Neca-
xa, edificio que está justo frente 
a la plaza principal y a unos pa-
sos de la presidencia municipal, 
se estaban robando grandes can-
tidades de electricidad que es un 
bien nacional.

La publicación refiere que 

fueron los pobladores quienes 
a finales del 2023 notaron que 
un ruido extraño salía del edi-
ficio. Los mismos vecinos refi-
rieron que el lugar era operado 
por Miguel Márquez, ex lider del 
SME y actual diputado local por 
Huauchinango.

 
Municipios no pagan

El representante del SME, des-
tacó que a raíz de la desaparición 
de Luz y Fuerza del Centro duran-
te el gobierno de Felipe Calde-

rón, tres municipios de la Sierra 
Norte no hay pagado el consumo 
ante el cambio de empresa ya que 
es Comisión Federal la que hace 
el cobro.

Indicó que los municipios que 
no pagan el consumo desde oc-
tubre de 2009 son Ahuazotepec, 
Huachinango y Juan Galindo, y 
no porque la gente no quiera, si-
no porque Comisión Federal de 
Electricidad, no ha hecho el con-
trato de suministro, el que exis-
te es con Luz y Fuerza del Centro 
que está en un proceso de extin-
ción, ya que no se ha terminado 
de liquidar.

Señaló que en este proceso se 
olvidaron de la gente, de man-
darles los recibo, y estos llega-
ron seis años después, por mon-
tos de cuarenta mil, a cincuenta 
mil pesos, que ha generado pro-
blemas por un servicio que se pa-
ga bimestralmente.

Reiteró que es un problema de 
la Comisión Federal de Electrici-
dad la que no ha resuelto el tema, 
y si se tiene que pagar debe ser lo 
justo, y la gente de los municipios 
lo sabe.

Niega Marqués nexos
con huachicoleo de luz
El legislador del PVEM indicó que un grupo disidente del Sindicato Mexi-
cano de Electricistas ha comenzado la guerra sucia, porque se encuentran 
en un proceso electoral del gremio.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cortesía / Es Imagen
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El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

El Verde y sus 
peligrosas alianzas    

El Partido Verde Ecologista de México tu-
vo un crecimiento en Puebla, pero habrá que 
preguntarnos a qué costo. Al parecer ha ido tentando 
al diablo, ya que en la Sierra postuló al diputado Mi-
guel Márquez Ríos, uno de los líderes del SME que ha 
sido señalado del “huachicoleo eléctrico”, en español, 
“robo de energía eléctrica”.

En la mixteca postuló a candidatos de Antorcha 
Campesina, únicamente para decir que ganó muni-
cipios, pero prácticamente cedió la franquicia. 

Así la familia Natale juega con fuego y habrá que 
ver cuando comienzan a caer también los presiden-
tes municipales que presumen. (FSN)

Aquino, 
¿nuevos aires?     

En radio pasillo ya corre muy fuerte el ru-
mor de que Javier Aquino se irá del gabinete de Ale-
jandro Armenta, en uno más de los movimientos por 
venir.

El ex secretario de Gobernación en tiempos de Ser-
gio Salomón, podría ya verse en el gobierno federal, 
dicen las malas lenguas.

Que es cosa de tiempo, insisten. (JC)

Infraestructura 
y la reunión    

Para hablar de los proyectos que hay en 
Puebla en materia de movilidad y transportes, 
el gobernador Alejandro Armenta Mier se reunió con 
el subsecretario de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes (SICT), Juan Carlos 
Fuentes Orrala.

El mandatario calificó el encuentro como “muy 
productivo” para arrancar con los proyectos que se 
tienen en conjunto con la presidenta Claudia Shein-
baum Pardo.

La mayoría, promesas de campaña de ambos. Por 
mencionar algunos como el Circuito Carretero Mix-
teco, el Tren de Pasajeros México- Puebla- Veracruz y 
la ampliación de la Caseta de Amozoc de la Autopista 
Puebla – Veracruz. (CA)

Canaco y 
Ayuntamiento 
van juntos

El presidente de la Cámara Nacional de Comer-
cio, Servicios y Turismo (Canaco) Puebla, Juan Pablo 
Cisneros Madrid y el Ayuntamiento unieron fuerzas 
en la vigilancia del uso de los recursos públicos y en 
materia anticorrupción, a través de la Contraloría de 
Dulce Lilia Rivera Aranda.

Los socios de la Canaco Puebla conocieron avances 
de la administración municipal en el combate contra 
la corrupción y el trabajo en la rendición de cuentas.

El pacto compromete al gobierno de la ciudad tra-
bajar de manera conjunta para atender los proble-
mas que aquejan al sector y pueden ser atendidos por 
las autoridades municipales. (JAM)

Durante el noticiario estelar 
Informe 96 de Cadena IN con 
Enrique Núñez y Fernando Mal-
donado, la diputada Laura Arte-
misa García Chávez abordó los 
avances legislativos en materia 
de movilidad y seguridad vial en 
Puebla, particularmente sobre 
el uso de motocicletas, que bus-
cará regular con una estrategia 
de emplacamiento. 

La propuesta legislativa, que 
será presentada formalmente 
esta semana, busca regular la 
circulación de motocicletas, ga-
rantizando que todos los vehí-
culos estén registrados y que los 
conductores porten casco y cha-
leco con la placa correspondien-
te. “Primero, estamos hablan-
do de un tema de seguridad. No 
es un tema recaudatorio, pero la 
Secretaría de Finanzas tendrá 
que revisar que se pueda otorgar 
este tipo de pegotes”, explicó.

Regular sin criminalizar
“Por un lado, debemos garan-

tizar la seguridad de los propios 
usuarios de las motos, enten-
diendo que se ha vuelto una for-
ma de movilizar a todas las fami-
lias”, afirmó la legisladora, quien 
reconoció la importancia de “re-
gular sin criminalizar”, explican-
do que, según datos presentados 
por el gobernador Alejandro Ar-
menta, las motocicletas ocupan 
el segundo lugar como instru-
mentos utilizados en asesinatos 
cometidos con arma de fuego.

Además de la regulación, Gar-

Insiste Artemisa en
regular uso de motos
con emplacamiento
La diputada morenista presentará la iniciativa que busca garantizar que todos los 

vehículos estén registrados, y que los conductores porten casco y chaleco con 

la placa correspondiente.

Redacción
Fotos Cortesía /
Cristopher Damián

Esta legislación 
no tiene que ver 

con un espíritu prohibi-
cionista, sino de regu-
lación. No es recau-
datorio ni prohibitivo, 
pero quien lo quiera 
utilizar sí debe de ape-
garse a la normativa”

Laura Artemisa García Chávez
Presidenta de la Jugocopo 

del Poder Legislativo

cía Chávez hizo hincapié en la 
necesidad de mejorar la edu-
cación vial y la capacitación de 
conductores, incluidos moto-
ciclistas. “Debe ser con un exa-
men práctico, también el de las 
motos. Ahora, a un niño le dan 

una moto. Esto incrementa los 
riesgos para todos los ciudada-
nos que estamos en las vías de 
comunicación”.

La legisladora rechazó que el 
enfoque de la reforma tenga un 
carácter prohibicionista: “Esta 
legislación no tiene que ver con 
un espíritu prohibicionista, sino 
de regulación. No es recaudato-
rio ni prohibitivo, pero quien lo 
quiera utilizar sí debe de apegar-
se a la normativa”.

Finalmente, Laura Artemi-
sa destacó la apertura al diálo-
go con diversos sectores, inclui-
dos los propios motociclistas: 
“Estoy totalmente abierta a es-
cucharlos. Me queda muy claro 
que siempre podemos mejorar 
lo que se está proponiendo”.

La iniciativa será presentada 
oficialmente este jueves en se-
sión, tras alistarse en la Junta 
de Gobierno. Se espera que pa-
se a comisiones la próxima se-
mana para su discusión y posi-
ble aprobación.

El gobernador de Puebla, Ale-
jandro Armenta Mier, se pronun-
ció en contra de imponer impues-
tos o restricciones a las remesas 
que envían migrantes mexicanos 
desde Estados Unidos.

Armenta y Conago condenan
plan de impuestos a remesas
El gobernador consideró que pretender imponer gravámenes al dinero que envían a México, “es castigar doblemente el es-
fuerzo de nuestros connacionales”, esas divisas “son un acto de amor, no un lujo”.

Claudia Aguilar
FotosCristopher Damián / 
Agencia Enfoque

El trabajo y el 
sacrificio de 

nuestras y nuestros 
migrantes no deben 
ser objeto de medidas 
injustas. Estaremos 
siempre de su lado”

Alejandro Armenta Mier
Gobernador de Puebla

Como parte del posiciona-
miento que fijó la Conferencia 
Nacional de Gobernadoras y Go-
bernadores (Conago), el manda-
tario poblano definió las remesas 
como “un acto de amor, solidari-
dad y responsabilidad familiar” 
por parte de los paisanos hacia 
sus comunidades de origen.

Por esa razón, consideró que 
pretender imponer impuestos al 

advirtieron que afectar los en-
víos de dinero de migrantes a sus 
familias en el país, “sería des-
estabilizar la economía de mi-
les de comunidades y golpear di-
rectamente a los sectores más 
vulnerables”.

“El trabajo y el sacrificio de 
nuestras y nuestros migrantes no 
deben ser objeto de medidas in-
justas. Estaremos siempre de su 
lado”, se lee en la misiva.

De esta manera, la Conago hi-
zo un llamado respetuoso al go-
bierno de los Estados Unidos y a 
su presidente Donald Trump, pa-
ra desistir de cualquier iniciativa 
que atente contra las remesas.

Además, se hace un reconoci-
miento a las gestiones de la presi-

denta de México, Claudia Shein-
baum Pardo, para proteger los 
derechos y el bienestar de la co-
munidad migrante.

dinero que envían a México “es 
castigar doblemente el esfuerzo 
de nuestros connacionales”.

En el documento que firman 
las y los gobernadores, se men-
ciona que tan sólo en 2024 las re-
mesas superaron los 63 mil mi-
llones de dólares, siendo una de 
las principales fuentes de ingre-
so nacional. 

Así que las y los mandatarios 
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HUMBERTO AGUILAR 
CORONADO   *

Palabra 
de Tigre
@TIGRE_AGUILAR_C

Ocultar, negar, culpar

Mucho se ha hablado y escrito de la falta de cumplimiento de los principios 
básicos que López Obrador sugirió como líneas de exigencia para sus colabo-
radores y familiares al inicio de su mandato: no mentir, no robar y no traicionar.

Hay innumerables casos conocidos de familiares y de colaboradores del go-
bierno que encabezó López Obrador que demuestran que al contrario de lo exi-
gido, si mintieron, si robaron y si traicionaron.

Por eso, me parece oportuno poner sobre la mesa lo que creo que fue el lega-
do del obradorato: ocultar, negar y culpar.

Prácticamente todos los gobiernos tienen la tentación (por recomendación 
de los asesores más cercanos o por exigencia del que encabeza el gobierno) de 
ocultar o de negar los hechos que suceden y que provocan una imagen negati-
va en ese ejercicio de gobierno. 

Sin embargo, culpar al pasado de manera sistemática, pero no al pasado re-
ciente, sino a los gobiernos de muchos años anteriores, en lo que llamaron go-
biernos neoliberales, pero en especial a un presidente, así como culpar a Es-
paña por su actuación durante la conquista, sucedida hace 7 siglos, fue has-
ta enfermizo.

Desafortunadamente así sucedió con todos los actos y hechos que durante 
el 2018 y el 2024 se conocieron durante el obradorato.

Se ocultaba la información y ejemplos tenemos muchos, desde lo relacio-
nado, sobre todo a las tres obras que iniciaron su construcción por el capri-
cho presidencial, el aeropuerto Felipe Ángeles; el tren maya y la refinería de 
dos bocas.

Esos contratos como la mayoría de los contratos por asignación directa, fue-
ron reservados bajo el pretexto de la “seguridad nacional”.

Se negaba la información bajo la expresión de “yo tengo otros datos” y siste-
máticamente se culpaba al pasado de prácticamente todos los errores del go-
bierno, porque era evidente la falta de resultados tangibles, sobre todo en el te-
ma de la inseguridad. 

Para desgracia de los mexicanos, las señales que está dando este gobierno 
parecen encaminadas a seguir esa misma línea de acción.

En el tema de la estrategia para el combate a la inseguridad y al crimen orga-
nizado, si bien es cierto que se ha dado a conocer el desmantelamiento de más 
de 40 laboratorios donde se procesaban droga, sobre todo de fentanilo, tam-
bién es cierto que se oculta de dónde vino la información para ubicar y actuar 
contra dichos laboratorios, así como los responsables de su operación.

Para negar también ha salido bueno este gobierno. El hecho de que el go-
bierno de los Estados Unidos le retire la visa a la gobernadora del estado más 
cercano al país del norte, Baja California, no es un hecho menor y el gobier-
no en sus declaraciones, lo que hace es negar la magnitud e importancia del 
asunto.

Y qué decir del lamentable acontecimiento ocurrido el fin de semana en 
donde al chocar el buque escuela “Cuauhtémoc” contra el puente de Brooklyn 
en Nueva York, perdieron la vida dos estudiantes de la marina armada de Mé-
xico y muchos más resultaron heridos.

El gobierno, en los momentos siguientes al hecho, aunque sí se solidarizó 
con las personas que fallecieron y con sus familiares, lo que más trascendió 
fue culpar a la oposición de utilizar políticamente el hecho.

Desafortunadamente para el gobierno de morena, vivimos una etapa en la 
que la información “vuela” por las redes sociales, que la mayoría de las perso-
nas con un teléfono celular se convierten en reporteros y más pronto que tarde, 
nos enteramos que quienes lucraron políticamente con el buque escuela, fue-
ron los simpatizantes del partido gobernante, en apoyo a candidatas y candi-
datos del proceso de elección del poder judicial, afines al gobierno.

Alguien debería decirle a la presidenta que en los tiempos del desarrollo 
tecnológico que vivimos, cada día será más difícil ocultar, negar y culpar.

*Es analista político

El rescate de los barrios 
fundacionales de Puebla 
será retomado por la admi-
nistración de Alejandro Ar-
menta Mier, el cual inclui-
rá el rescate de casonas pa-
ra el desarrollo de viviendas, 
anunció el coordinador del 
gabinete estatal, José Luis 
García Parra.

Por ahora, comentó que 
la Secretaría de Infraestruc-
tura ya trabaja en la elabo-
ración del nuevo proyecto, 
dado que existe una prime-
ra propuesta del 2020 donde 
se planteaba intervenir alre-
dedor de 70 hectáreas de los 
barrios de La Luz, Analco, El 

Claudia Aguilar
Fotos Es Imagen

Alto y San Francisco. 
El funcionario estatal 

adelantó que se trata de un 
proyecto grande y ambicio-
so, que requiere de la parti-
cipación de la iniciativa pri-
vada. Inclusive, mencionó 
que es posible se involucre 
el empresario Carlos Slim, 
aunque no sería el único, ya 
que la intención es detonar 
el sector inmobiliario en el 
primer cuadro de la ciudad. 

Sobre este punto, destacó 
que el interés del gobierno es 
el rescate de edificios y caso-
nas para repoblar el Centro 
Histórico de Puebla, con la 
finalidad de que no sólo ha-
ya negocios en esta zona. 

“Es un proyecto muy im-
portante, de muy alto impac-
to y desde luego que requiere 

una gran inversión del sec-
tor privado y desde luego que 
el sector público, en el que el 
gobierno del Estado va a par-
ticipar”, puntualizó. 

García Parra aseguró que 
el gobierno estatal aportará 
recursos suficientes para ga-
rantizar que haya movilidad, 
seguridad y servicios alre-
dedor de los futuros inmue-
bles, para que puedan apro-
vecharse adecuadamente. 

Sin embargo, dijo que por 
ahora se desconoce el mon-
to de la inversión que podría 
realizarse, lo cual se sabrá 
cuando se concluya el pro-
yecto ejecutivo, aunque el 
coordinador del gabinete re-
firió que el plan de ejecución 
se llevará a cabo por fases 
durante los próximos años.

Retomarán el rescate de 
los barrios fundacionales 
Es posible que se involucre el empresario Carlos Slim, aunque no sería el 
único. La intención es detonar el sector inmobiliario en el primer cuadro de 
la ciudad. 

Comprometen inversiones por 
más de 2 mil mdp en Puebla
Mejora regulatoria, Estado de derecho y seguridad pública, fueron las peticiones plan-
teadas en la reunión por los empresarios al gobernador, Alejandro Armenta y su gabinete.

José Antonio Machado
Foto Cortesía

Una serie de proyectos priva-
dos y públicos por dos mil 400 
millones de pesos, fueron pre-
sentados en el primer encuentro 
entre el sector privado liderado 
por el presidente del CCE, Héctor 
Sánchez Morales y el goberna-
dor, Alejandro Armenta Mier.

Durante la reunión privada, 
los empresarios escucharon la 
política anticorrupción y los pro-
yectos de la Administración es-
tatal ante la pronta implemen-
tación del Plan Estatal de Desa-
rrollo con una serie de proyectos 
como Olinía, energías renova-

bles, rescate del río Atoyac y el Va-
lle de la Tecnología.

Los proyectos del gobierno es-
tatal con recursos propios y de la 
Federación son por mil 200 mi-
llones de pesos y los empresarios 
poblanos están planteando pro-

yectos por un monto similar, ade-
más de solicitar las facilidades 
para detonar la inversión como 
una mejora regulatoria, estado de 
derecho, seguridad pública.

A esta reunión se le puede ca-
lificar de inédita porque el gober-

nador arribó con todo su gabine-
te. El encuentro no únicamente 
se desarrolló en la mesa, sino que 
se presentarán encuentros perió-
dicos, indicó Sánchez Morales, al 
priorizar que las siguientes reu-
niones serán de carácter secto-
rial para armar las agendas labo-
rales comunes.

Las propuestas de la IP
El sector privado presentó te-

mas de desarrollo económico y 
social, además del de infraes-
tructura, con la construcción del 
Metro elevado o subterráneo pa-
ra la zona Metropolitana, acom-
pañados de tres proyectos carre-

Durante el encuentro se tocó también el desarrollo 
del Aeropuerto de Puebla con infraestructura para 
vuelos y un carril de rodamiento para la Aduana 
de esa terminal aérea, una segunda temporada 
de ventas similar a El Buen Fin y dos temporadas 
gastronómicas adicionales a la del Chile en Nogada y 
a la de Mole de Caderas.

OTRAS APUESTAS

A la reunión pasaron lista de presentes, los 
presidentes Beatriz Camacho del Centro Empresarial 
de Puebla (Coparmex); Gustavo Vargas Constantini 
de la Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción (CMIC); José Alberto de la Llave Lara 
de la Cámara Nacional de Desarrollo y Promoción 
de la Vivienda (Canadevi); Carlos Sosa Spinola de la 
Cámara Nacional de la Industria de la Transformación 
(Canacintra); Juan Pablo Cisneros Madrid de la 
Cámara Nacional de Comercio (Canaco); Julio Javier 
Préstamo Abrego de la Asociación Mexicana de 
Profesionales Inmobiliarios (AMPI); y del Consejo 
Nacional Empresarial Turístico, Luis Javier Cue.

LOS ASISTENTES

teros y los peajes se harán con 
lectores de placas, además cada 
uno de los proyectos tienen posi-
bilidades de financiamiento.

Los empresarios plantearon 
la construcción de una segun-
da Central de Abasto en los alre-
dedores de la zona de influencia 
de Huejotzingo para vincularse 
al corredor del Arco Norte y a la 
Ciudad de México.

Precisó que el desarrollo de 
vivienda se une, como los otros 
proyectos, al proyecto federal y 
estatal, acompañado de la ges-
tión de vinculatorios y el rescate 
y desarrollo de infraestructura de 
parques industriales.



EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
A QUIEN SE CREAN CON DERECHO
Por disposición del Juez Municipal de lo Civil y Penal de San Martin Texmelucan, Puebla. Ordena auto de fecha 
cinco de noviembre del dos mil veinticuatro; expediente 391/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, promueve JOSE CARMEN GARCIA ARANA, en contra del Juez del Registro del Estado Civil de San 
Martin Texmelucan, Puebla y todo aquel que se crea con derecho, respecto a la Rectificación del Acta número 
01, libro número 01 de nacimiento del año 1950 a fin de aceptar como en el apartado fecha de nacimiento 24 DE 
NOVIEMBRE DE 1949 que es lo correcto, no así como aparece en mi acta de nacimiento 24 DE NOVIEMBRE, asen-
tar en el apartado lugar de nacimiento el de SAN RAFAEL TLANALAPAN, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
No así como aparece de forma incorrecta “EN LA REFERIDA CASA”, además de asentar la fecha de nacimiento 
dar vista a todas aquellas personas que se crean con derecho a contradecir la demanda, para que en termino 
de tres días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, se presenten ante este autoridad a 
contradecir demanda, apareciendo a dicha partes que de no hacerlo se le tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y las notificaciones subsecuentes se le realizarán mediante los estrados de este juzgado 
y se continuará con el procedimiento, queda traslado compuesto por auto de fecha cinco de noviembre del 
dos mil veinticuatro dictado dentro del expediente citado y demanda con documentos anexados, disponible 
en Secretaria de este juzgado.
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, 28 DE ENERO DEL 2025
LICENCIADA ANA KAREN MÁRQUEZ ANGUIANO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 

DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA DE SESMA PUEBLA, EN CUMPLIMIENTO 
AL AUTO DE TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, DENTRO DE LOS AUTOS QUE CONFORMAN EL EXPE-
DIENTE NÚMERO 593/2024, RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN PROMOVIDO POR FRANCIS-
CO ROSAS HEREDIA EN CONTRA DE JOSE CARLOS FLORES AQUIAHUNC; ASI MISMO EN CONTRA DE COLINDANTES: 
TOMAS BUSTOS ALVAREZ, ESTELA CANCINO ORTIZ, AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAÑADA MORELOS PUEBLA 
POR CONDUCTO DEL SINDICO MUNICIPAL Y ROSALBA HEREDIA PALESTINO, ASI COMO A REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE CIUDAD SERDAN PUEBLA TODA AQUELLA PERSONA QUE SE 
CREA CON DERECHO O TENGA UN INTERES CONTRARIO RESPECTO DEL PREDIO URBANO DENOMINADO “LA BESANA” 
UBICADO EN LA CALLE EMILIANO CARRANZA SIN NÚMERO, DE LA LOCALIDAD DE LA SOLEDAD, PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE CAÑADA MORELOS, PUEBLA EL CUAL SE IDENTIFICA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS: AL NORTE. MIDE (04.56) CUATRO METROS Y CINCUENTA Y SEIS CENTÍMETROS Y LINDA CON TOMAS BUSTOS 
ALVAREZ, AL ESTE MIDE (110:54) CIENTO DIEZ METROS CINCUENTA Y CUATRO CENTIMETROS Y LINDA CON RO-
SALBA ROSAS HEREDIA: AL SUR MIDE (12.29) DOCE METROS Y VEINTINUEVE CENTIMETROS Y LINDA CON CALLE 
EMILIO CARRANZA Y AL OESTE: MIDE (91.31) NOVENTA Y UN METROS Y TREINTA Y UN CENTIMETROS Y (22.02) 
VEINTIDOS METROS Y DOS CENTIMETROS LÍNEA QUEBRADA EN DOS TRAMOS, LINDA CON TOMAS BUSTOS ÁLVAREZ 
Y ESTELA CANCINO ORTIZ, ORDENANDO EMPLAZAR MEDIANTE TRES EDICTOS CONSECUTIVOS PUBLICADO EN EL 
DIARIO DENOMINADO “INTOLERANCIA” QUE SE EDITA EN LA CIUDAD PUEBLA, A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER 
UN DERECHO CONTRARIO AL ACTOR, HACIENDO DEL CONOCIMIENTO DE QUE QUIEN PRETENDA CONTRADECIR LA 
DEMANDA, TENDRÁ 12 DOCE DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICA-
CIÓN O EMPLAZAMIENTO DEL PRESENTE PROVEIDO, DE LOS CITADOS EDICTOS, PARA PRODUCIR SU RESPECTIVA 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA, OPONER EXCEPCIONES, OFRECER PRUEBAS TENDIENTES A JUSTIFICAR LAS MISMAS 
Y SEÑALAR DOMICILIO DE ESTA CIUDAD, EN EL QUE HABRÁN DE PRACTICARSE SUS NOTIFICACIONES PERSONALES, 
CON EL APERCIBIMIENTO PARA TODOS ELLOS QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA 
EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES SE LES REALIZARAN POR LISTA QUE SE FIJE EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO COPIA DE LA DEMANDA, 
SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO.

CIUDAD SERDÁN, PUEBLA, A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO DE LO CIVIL CIUDAD JUDICIAL. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ QUINTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DE PUEBLA. EMPLÁCELES A JUICIO, EXPEDIENTE 
313/2025, JUICIO USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR ARMANDO PÉREZ SÁNCHEZ Y CONCEPCIÓN MARÍN JIMÉNEZ Y/O 
CONCEPCIÓN MARÍN DE PÉREZ; RESPECTO DEL PREDIO DENOMINADO CASA UNIFAMILIAR, UBICADO EN BOULEVARD 
BROCATEL NÚMERO 7-3, FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL MÁRMOL, PUEBLA, PUEBLA; MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE 6.73 METROS, COLINDA CON ASAMBLEA DE CONDOMINOS DEL FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL MÁRMOL, 
AL SUR 6.70 METROS, COLINDA CON JORGE GRAJALES, AL ESTE U ORIENTE 9.80 METROS, COLINDA CON VIRIDIANA 
PÉREZ MARÍN, AL PONIENTE 9.80, COLINDA CON MARIO CACHO VILLAGOMEZ; PRODUCIR CONTESTACIÓN DOCE DÍAS 
SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALE DOMICILIO EN SEDE DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDO NO HACERLO, SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUBSECUENTES NOTIFICACIO-
NES POR LISTA. QUEDANDO TRASLADO QUE CORRESPONDE DE LA DEMANDA, DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA 
ACCIÓN Y ANEXOS EN 91 FOJAS ÚTILES, LAS CUALES A SU VEZ SE INTEGRAN POR 8 FOJAS DEL ESCRITO INICIAL DE 
DEMANDA, 80 FOJAS DE COPIAS DE ANEXOS DEL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, 3 FOJAS DE COPIAS DEL PROVEÍDO 
DE FECHA CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINITICINCO EN LA SECRETARIA. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 8 DE MAYO DE 2025. 
C. DILIGENCIARIA.
LIC. VALERIA PÉREZ TOXQUI

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO

Disposición Juez Familiar, expediente 182/2025, em-
plázoles Procedimiento Familiar Especial la Rectifi-
cación de Acta de NACIMIENTO, promovido por OB-
DULIA PITA LUNA, en contra del JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TULCINGO DE 
VALLE, DEL ESTADO DE PUEBLA, Y DE TODAS AQUE-
LLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO

Producir contestación tres días última publicación. 
Apercibimiento Legales. Copia traslado Secretaria.
Chiautla, Puebla, 14 de Abril de 2025
EL DILIGENCIARIO.
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. PUE.
A todo interesado:
Disposición juez quinto de lo familiar del distrito judicial, Puebla, Pue: auto de TRES de ABRIL de DOS MIL 
VEINTICINCO. Convóquese a todos los que se crean con derecho al PROCEDIMIENTO FAMILIAR HEREDITARIO de 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de MARÍA DE LOS DOLORES ANGELES MARTINEZ SANCHEZ, denunciado 
por HILARIO JOSAPHAT, JAIME PATRICIO, FRANCISCO JAVIER DAVID Y JOSÉ PEDRO RAFAEL GUADALUPE todos de 
apellidos MARTINEZ SÁNCHEZ, En su carácter de hermanos de la cujus, radicado bajo el número de expediente 
0191/2025, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DIAS contados 
a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto: debiendo concurrir por escrito en el procedi-
miento, establecer los argumentos de su derecho, documentos que lo justifiquen y propongan a quien pueda 
desempeñar el cargo de albacea definitivo. Quedando el traslado a su disposición en la secretaria de este 
juzgado. Para su publicación una sola vez en el periódico “INTOLERANCIA”.
Ciudad judicial, Puebla, a VEINTE de MAYO de DOS MIL VEINTICINCO
C. DILIGENCIARIO NON
Abogado Alejandro Rojas Mirón

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA NON PUEBLA, PUE.
Se convoca a toda persona que se crea con derecho a los bienes que corresponden a la presente sucesión 
intestamentaria de HECTOR GARCIA GUZMAN a efecto de que comparezca ante este juzgado a deducir sus de 
la fecha de publicación y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de 
derechos que crea tener dentro del término de diez días siguientes, que se contarán a partir del día siguiente 
su derecho, los documentos que lo justifiquen y propongan a quien puede desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Disposición Juez Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla; denuncia presentada 
por ZURISADAI GARCIA CRUZ Y PAMELA GARCIA CRUZ. Exp. 197/2025. Quedando a su disposición en la secretaria 
de este juzgado copia de la denuncia de la sucesión y sus anexos. 
Puebla, Puebla a quince de mayo de dos mil veinticinco. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ 
Diligenciario Non del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez Familiar Del Distrito Judicial De Huejotzingo, Puebla. 
Auto de fecha dos de abril de dos mil veinticinco. 
Convoquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESION INTESTAMENTARIA, a bienes, dere-
chos y obligaciones de EMMA CORTEZ REYES y CAROLINA PACHUCA CORTEZ, denunciado por ADRIAN PACHUCA 
MEJIA, radicada bajo el número de expediente 0192/2025, para que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del 
edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer 
los documentos que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, 
nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a 
su disposición en la secretaria de este juzgado. 
Huejotzingo, Puebla. A Veinte De Mayo De Dos Mil Veinticinco. 
C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTINEZ VILLEGAS.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y DE LO PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUEBLA.

Disposición Juez de lo Civil de Xicotepec de Juárez, 
Puebla, emplazo personas créanse derecho de con-
tradecir demanda, contesten, termino DOCE, días 
siguientes, última publicación, señalen domicilio 
Ciudad, apercibidos no hacerlo tendrá contestada 
sentido negativo y notificaciones se harán por lista 
JUICIO ESPECIAL LA ACCION DE NULIDAD DE ACTA DE 
NACIMIENTO, asentada en el Libro 02, acta número 
978, Foja numero 189 V, con fecha de registro del 
29 de octubre de 1955, de la Oficialía del Registro 
del Estado Familiar del Municipio de Tulancingo 
de Bravo, Hidalgo, promueve BERNARDO MENDOZA 
HERNANDEZ, expediente número: 346/2025, que-
dando disposición copias demanda anexos y auto 
admisorio en la secretaria. 

Xicotepec de Juárez, Puebla, 10 de abril del 2025. 
DILIGENCIARIA. 
ABOGADA MARIA DEL SOCORRO PATRICIO GONZALEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
CIVIL DE TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHOS

Disposición Juez Civil, Expediente 1169/16 convó-
quese Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de C. LORENZO JIMÉNEZ JIMÉNEZ, denunciado por 
AGUSTINA MUNGUIA SANCHEZ, JOSÉ LUIS, ALFONSO, 
FRANCISCO, REY de apellidos JIMÉNEZ MUNGUÍA, a 
deducir derechos en diez días siguientes de la últi-
ma publicación.
Tecamachalco, Puebla; A 16 de mayo de dos mil 
veinticinco
Diligenciario
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Segundo Familiar, expediente 
240/2025, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO promovido por MARIA DE LA PAZ DO-
LORES MENDEZ OLIVARES, en contra del ciudadano 
juez primero del registro del estado civil de las perso-
nas de esta ciudad de Puebla. ordena auto de fecha 
veintidós de abril de dos mil veinticinco, convóquese 
a aquellas personas que tengan interés en contrade-
cir la demanda, dentro del término improrrogable de 
TRES DIAS contados a partir del día siguiente de su 
publicación de este se presenten a contradecir con 
justificación dicha demanda, apercibido que, de no 
hacerlo, será señalara día y hora para desahogar de 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y cita-
ción para sentencia. Quedando en la oficialía de este 
juzgado copia simple de la demanda que se provee. 
Ciudad Judicial a 19 de mayo de 2025. 
DILIGENCIARIO PAR LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEXTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.
A todo interesado: 
Disposición del Juez Sexto de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla: 
Auto de QUINCE de ABRIL de DOS MIL VEINTICINCO
Convoquese a todos los que se crean con derecho al PROCEDIMIENTO FAMILIAR HEREDITARIO de SUCESIÓN IN-
TESTAMENTARIA, a bienes de LORENZO FLORES GONZALEZ también conocido como LORENZO FLORES, denuncia-
do por DAVID FLORES VICENTE, ALBERTO FLORES VICENTE, MARIA TERESA FLORES VICENTE, LUCIA FLORES VICENTE 
y MIGUEL ANGEL FLORES VICENTE, radicado bajo el número de expediente 147/2025, para que comparezcan a 
deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos 
de su derecho, documentos que lo justifiquen y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo. Quedando el traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
En Ciudad Judicial, Puebla a SEIS de MAYO de dos mil veinticinco. 
C. DILIGENCIARIA NON. 
Lilliana Lozano Badillo.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado. 

Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de lecha doce de mayo de dos 
mil veinticinco. Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, 
a bienes de CIRILO PEREZ CASTILLO y BALBINA ELIZABETH RODRÍGUEZ CASTRO y/o ELIZABETH RODRIGUEZ CAS-
TRO y/o ELIZABETH RODRIGUEZ y/o ELIZABETH RODRIFUEZ DE PEREZ y/o ELIZABET RODRIGUEZ, denunciado por 
EZEQUIEL, ELIZABETH IMELDA todos de apellidos PEREZ RODRÍGUEZ, radicada bajo el número de expediente 
382/2025, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DIAS contados 
a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el proce-
dimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen 
correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombran abogado patrono, y propongan a quien 
pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
Para su publicación por una solo vez en el periódico “Intolerancia”. 
Huejotzingo, Puebla, a doce de mayo de dos mil veinticinco. 
C. DILIGENCIARIO. 
ABOGADO MARCO ANTONIO MARTINEZ VILLEGAS

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO DE LO CIVIL CIUDAD JUDICIAL. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.

DISPOSICIÓN JUEZA QUINTO ESPECIALIZADA EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA; EX-
PEDIENTE NUMERO 980/2024, JUICIO RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO DE CONTRATO 
PRIVADO DE COMPRAVENTA EN ESCRITURA PÚBLICA PROMOVIDO POR TERESA DEL SOCORRO TORRES ZURITA 
EN SU CARÁCTER DE ALBACEA PROVISIONAL DEL DE CUJUS CARLOS ALBERTO LUNA RUEDA EN CONTRA DE LA 
PERSONA MORAL DENOMINADA INMOBILIARIA ESTRELLA DEL SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
TAMBIÉN CONOCIDA COMO INMOBILIARIA ESTRELLA DEL SUR DE PUEBLA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VA-
RIABLE. ACUERDO DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2025 Y 4 DE SEPTIEMBRE DE 2024. EMPLACESE POR ESTE MEDIO A 
LA PERSONA MORAL DENOMINADA INMOBILIARIA ESTRELLA DEL SUR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
TAMBIÉN CONOCIDA COMO INMOBILIARIA ESTRELLA DEL SUR DE PUEBLA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VA-
RIABLE, DEBIENDOLE CORRER TRASLADO CON: COPIAS SIMPLES CON SELLO DEL JUZGADO DE LAS RESOLUCIONES 
QUE SE NOTIFICAN, ASÍ COMO DE LA DEMANDA EN CATORCE FOJAS, CUESTIONARIO DE PUNTOS CONCRETOS 
EN UNA FOJA, COPIAS CERTIFICADAS DE ACTUACIONES JUDICIALES DEL EXPEDIENTE 1931/2017 EN SEIS FOJAS, 
CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA DE FECHA VEINTIOCHO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 
EN UNA FOJA, COPIA CERTIFICADA DE REGISTRO DE ALTA EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTA-
MIENTO DE PUEBLA EN DOS FOJAS, COPIA CERTIFICADA DE RECIBO DE VENTANILLA POR ENERGÍA ELÉCTRICA 
EMITIDO POR LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD DE FECHA QUINCE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE EN UNA FOJA, COPIA CERTIFICADA DEL RECIBO DE PAGO DE FECHA ONCE DE ABRIL DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO EN UNA FOJA, COPIA CERTIFICADA RECIBO DE PAGO DE FECHA SIETE DE MAYO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO EN UNA FOJA, CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMEN DE FECHA 
OCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO EN UNA FOJA, COPIA CERTIFICADA DE FECHA CINCO DE JULIO DE DOS 
MIL DIECISÉIS DEL ACTA DE MATRIMONIO REGISTRADO EN FECHA DIECINUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA EN UNA FOJA, COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE DEFUNCIÓN DE FECHA DOS DE ENERO DE DOS MIL 
DIECISIETE EN UNA FOJA, COPIA CERTIFICADA DE CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 4256055 EN UNA FOJA. COPIA 
CERTIFICADA DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DEL FRACCIONAMIENTO “SEGUNDA SECCIÓN DEL FRACCIONA-
MIENTO ESTRELLA DEL SUR EN LA CIUDAD DE PUEBLA, Y CONSTITUCIÓN DEL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CON-
DOMINIO HORIZONTAL, REALIZADO POR LA AHORA DEMANDADA INMOBILIARIA ESTRELLA DEL SUR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE EN NOVENTA Y OCHO FOJAS, SUMANDO UN TOTAL DE CIENTO VEINTINUEVE FOJAS 
DEBIDAMENTE SELLADAS, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA PAR DEL JUZGADO QUINTO ESPECIA-
LIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, QUE SE ENCUENTRA EN CIUDAD JUDICIAL SIGLO 
XXI, UBICADO EN PERIFÉRICO ECOLÓGICO NÚMERO CUATRO MIL, COLONIA RESERVA TERRITORIAL ATLIXCAYOTL, 
SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, PARA SU CONSULTA HACIENDOLE SABER QUE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA PUBLICACIÓN DEL ÚLTIMO EDICTO CONTARA CON EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS PARA QUE PRODUZCA SU 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA, DEBIENDO SEÑALAR EN LA MISMA DOMICILIO PARTICULAR, DOMICILIO AD-LITEM Y 
ESTAR PATROCINADO POR ABOGADO QUE CUENTE CON TÍTULO PROFESIONAL DEBIDAMENTE REGISTRADO ANTE 
EL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, Y EL CORRESPONDIENTE DOMICILIO DE ESTE ÚL-
TIMO CONMINANDOLO PARA QUE OFREZCA LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y QUE DEBERÁ GUARDAR 
ESTRECHA RELACIÓN CON LOS HECHOS ADUCIDOS POR ÉL, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SERÁ DESECHADA 
DE PLANO Y EN CASO DE NO CONTESTAR LA DEMANDA DENTRO DEL TERMINO ANTES REFERIDO, SE LE TENDRA 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES SE LE HARÁN CONFORME A LAS REGLAS DE LAS 
NOTIFICACIONES QUE NO DEBEN SER PERSONALES Y SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO. 

PUEBLA, PUEBLA A 30 DE ABRIL DE 2025.
LIC. MARTHA EDITH ROMANO MUÑOZ
DILIGENCIARIA PAR ADSCRITO AL JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA, EXP. 
58/2025, CONVÓQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMUEVE FELIPE ZARATE GARCIA, DATOS 
INCORRECTOS: NOMBRE: “FELIPE ZARATE GARCIA (ALTE-
RADO)” FECHA DE NACIMIENTO: “5 CINCO DEL PRESENTE, 
LUGAR DE NACIMIENTO: “DATO OMISO”, NOMBRE DE LA 
MADRE: MARIA INES GARCIA ROJAS. ORDENESE EM-
PLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO CONTRADECIR 
DEMANDA, TÉRMINO TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA, DATOS CORREC-
TOS: NOMBRE: FELIPE ZARATE GARCIA: FECHA DE NACI-
MIENTO: 05 DE FEBRERO DE 1945, LUGAR DE NACIMIEN-
TO: SAN PABLO ACTIPAN, TEPEACA, PUEBLA, NOMBRE DE 
LA MADRE: MARIA INES GARCIA ROJAS.
TEPEACA, PUEBLA, A 13 DE MAYO DE 2024
DILIGENCIARIO ABOGADO JULIO CASCO REYES.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA, EXP. 
33/2025, CONVOQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMUEVE FILIBERTO LUNA GUZMAN, DA-
TOS INCORRECTOS: NOMBRE: “FILIBERTO LUNA”, FECHA 
DE NACIMIENTO: “22 VEINTIDOS DE AGOSTO DEL AÑO 
EN CURSO”, LUGAR DE NACIMIENTO: “EN SU DOMICILIO”, 
NOMBRE DE LOS PADRES: “MARIA LUISA Y EVERARDO 
LUNA”. ORDENESE EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DE-
RECHO CONTRADECIR DEMANDA, TÉRMINO TRES DÍAS 
DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN 
DEMANDA, DATOS CORRECTOS: NOMBRE: FILIBERTO 
LUNA GUZMAN, FECHA DE NACIMIENTO: 23 DE AGOSTO 
DE 1946 LUGAR DE NACIMIENTO: XOCHITEPEC, ZACAPO-
AXTLA, PUEBLA, NOMBRE DE LOS PADRES: LUISA GUZ-
MAN LUCIANO Y EVARISTO LUNA ORTIGOZA.
TEPEACA, PUEBLA, A 16 DE MAYO DE 2025.
DILIGENCIARIO ABOGADO JULIO CASCO REYES.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA PAR.

POR DISPOSICIÓN JUZGADO PRIMERO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA, AUTO DE FECHA TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO Y AUTO DE FECHA SIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, EXPEDIENTE 110/2025, SE PROCEDE AL 
EMPLAZAMIENTO ATRAVES DE UN EDICTO QUE SE PUBLIQUE POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO 
INTOLERANCIA A LA PARTE DEMANDADA BANCO DE CRÉDITO RURAL DEL CENTRO SUR S.A. Y/O BANCO DEL CEN-
TRO SUR Y/O BANCO RURAL DEL CENTRO SUR S.N.C. Y/O BANCORURAL S.A. A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LO 
REPRESENTE. JUICIO DE CANCELACIÓN DE HIPOTECA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA COPIAS SIMPLES DE LA DE-
MANDA, DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCIÓN, AUTO ADMISORIO Y DEL PRESENTE AUTO, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE HECHO EL EMPLAZAMIENTO MEDIANTE 
EDICTOS ACUDA ANTE ESTE JUZGADO A DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA, CON 
EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO LA MISMA SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SE 
CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO.
TEHUACAN, PUEBLA, A TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO
EL DILIGENCIARIO
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
EMPLACESE TODA PERSONA QUE TENGA INTERES EN EL PRESENTE JUICIO. 

POR DISPOSICION JUZGADO PRIMERO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA, AUTO DE FECHA TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, DENTRO DEL EXPEDIENTE NUMERO 749/2024 JUICIO DE USUCAPION, PROMUEVE ROBERTO TEODOMI-
RO MARTINEZ MENDEZ EN CONTRA DE LUCIANA SOLEDAD GALLARDO JUAREZ, RESPECTO DEL PREDIO DENOMINADO, 
“EN EL PARAJE DENOMINADO POTRILLO CHICO DEL MUNICIPIO DE TEPANCO DE LOPEZ, PUEBLA” CON LAS SIGUIEN-
TES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORTE.- MIDE CIENTO TRES METROS, CON SETENTA Y UNO CENTIMETROS, LINDA 
PROPIEDAD DE FERNANDO BERISTAIN FLORES, AL ESTE.- MIDE SESENTA Y NUEVE METROS, CON NOVENTA CENTIME-
TROS, COLINDA CON CATALINA MARTINEZ MENDEZ, POR EL MISMO PUNTO CARDINAL SESENTA Y CUATRO METROS, 
CINCUENTA Y UNO CENTIMETROS, LINDA PROPIEDAD GABRIEL VICTORIANO HERNANDEZ JIMENEZ, AL SUR.- MIDE 
CIENTO DOS METROS CON CINCUENTA Y SEIS CENTIMETROS, LINDA PROPIEDAD LEOPOLDO BERISTAIN RODRIGUEZ, 
AL OESTE.- MIDE CIENTO TREINTA Y CINCO METROS, CON CUARENTA Y OCHO  CENTIMETROS, LINDA PROPIEDAD 
DE LEOPOLDO BERISTAIN RODRIGUEZ; SE ORDENA PRESENTARCE A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE 
DOCE DIAS SIGUIENTES DE LA ULTIMA PUBLICACION PARA CONTESTAR DEMANDA, APERCIBIDOS DE NO HACERLO, 
SE TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, Y LAS SIGUIENTES NOTIFICACIONES SE REALIZARAN POR 
LISTA, LAS COPIAS DEL TRASLADO, Y AUTO ADMISORIO, QUEDAN A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 

TEHUACÁN, PUEBLA; A QUINCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
EL DILIGENCIARIO. 
ABG. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA. 
DILIGENCIARIA NON ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACAN PUEBLA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL TEPEACA, PUEBLA.
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO CON FECHA OCHO DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICINCO ORDENADO POR EL JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TEPEACA, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 62/2025, 
CONVOQUENSE JUICIO ESPECIAL DE RACTIFICACION 
DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE YADIRA CALIXTO 
FORTIS, DATOS INCORRECTOS FECHA DE NACIMIENTO: 
18 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO LUGAR DE NACIMIEN-
TO: LA CASA #2 DE LA AV. REFORMA PONIENTE; NOMBRE 
DE LA MADRE MA LUISA FORTIZ CASTILLO: ORDENESE 
A EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO A CONTRA-
DECIR DEMANDA, TERMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, DATOS CORRECTOS: FECHA 
DE NACIMIENTO: 08 DE MARZO DE 1953, LUGAR DE 
NACIMIENTO: YEHUALTEPEC, PUEBLA, NOMBRE DE LA 
MADRE: MARIA LUISA FORTIS CASTILLO.
TEPEACA, PUEBLA; A 15 DE MAYO DE 2025.
DILIGENCIARIO. ABOGADO JULIO CASCO REYES.

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. NORMA ROMERO CORTES NOTARIO PÚBLICO No. 4 PUEBLA, PUE.
PUBLICACIÓN NOTARIAL
De conformidad en el artículo 784 fracción I, inciso b) del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Puebla, como Notario Auxiliar de la Notaría Pública Número Cuatro de esta Ciudad, doy a conocer a todas 
las personas interesadas, la denuncia de la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la señora Amada Maitret 
Y Moreno también conocida como Amada Maitret Moreno y/o Amada Maitret de Kuhn, bajo el instrumento 
número 58,741 (cincuenta y ocho mil setecientos cuarenta y uno), volumen número 702 (setecientos dos), de 
fecha tres de abril de dos mil veinticinco; en la que: a).- Se reconoce la validez del Testamento; b).- Las ÚNICAS 
Y UNIVERSALES HEREDERAS, las señoras María Jessika Kuhn Maitret, Ivette Kuhn Maitret y Maya Cuenca Maitret 
aceptan la herencia en su favor y la señora María Jessika Kuhn Maitret acepta el cargo de ALBACEA TESTAMEN-
TARIO DEFINITIVO; c).- Se reconocen los derechos hereditarios; d).- El Albacea Testamentario queda entendida 
que en su oportunidad procederá a formar el inventario de los bienes de la Herencia deducidos de la Escritura 
de Radicación Extrajudicial en esta Notaría a mi cargo. 
Puebla, Puebla, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil veinticinco.
Lic. Norma Alma Cortés Caballero 
Notario Público Auxiliar Número 4.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, DILIGENCIARIO PAR.
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO:

DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, ORDENA, EXPEDIENTE 16/2025 ORDENA 
AUTO DE FECHA VEINTIDOS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN, RESPECTO 
DEL PREDIO URBANO DENOMINADO FRACCIÓN SEGUNDA DEL PREDIO DENOMINADO “XOCTERIA”, UBICADO EN EL 
BARRIO LA CANDELARIA, EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN TETLA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SAN LORENZO 
CHIAUTZINGO, PUEBLA; EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDACIAS: AL NORTE: MIDE CUATRO ME-
TROS, QUINCE CENTÍMETROS (4.15 M) Y COLINDA CON EPIFANIO CORTES MACA; AL SUR: MIDE CUATRO METROS, 
QUINCE CENTÍMETROS (4.15 M) Y COLINDA CON CALLEJÓN; AL ESTE: MIDE SIETE METROS, SESENTA CENTÍMETROS 
(7.60 M) Y COLINDA CON ELIZABETH CORTES MACA; Y AL OESTE: MIDE SIETE METROS, SESENTA Y NUEVE CENTÍME-
TROS (7.69 M) Y COLINDA CON ALCIVIADES ARENAS FLORES, CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE TREINTA Y UN 
METROS, SESENTA Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS (31.68 M2), PROMUEVE EVA CORTES MACA, EN CONTRA DE 
FELIX MOZO RAMIREZ SE EMPLAZA A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 614 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS CONTES-
TEN LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGA CON RESPECTO A LA DEMANDA, OPONGAN LAS EXCEPCIONES 
QUE TUVIEREN, OFREZCAN PRUEBAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 204 DEL ORDENAMIENTO 
LEGAL EN CITA, CON EL APERCIBIMIENTO QUE EN CASO DE NO DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA 
EN SU CONTRA, SE TENDRÁ POR CONTESTA EN SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIENTO, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 205 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
EN EL ESTADO; ASÍ MISMO SEÑALEN DOMICILIO PARTICULAR Y CONVENCIONAL PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 
PERSONALES, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SUS NOTIFICACIONES SE LES PRACTICARÁN POR ESTRADOS 
AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL. 

EN HUEJOTZINGO, PUEBLA A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LICENCIADO VICTOR MANUEL LEAL HERNÁNDEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO:

DISPOSICIÓN DICTADA JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EXPEDIENTE 39/2025 ORDENA AUTO 
DE FECHA TREINTA DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN, RESPECTO DEL PRE-
DIO URBANO DENOMINADO FRACCIÓN TERCERA DEL PREDIO DENOMINADO XOCTERIA, UBICADO EN EL BARRIO LA 
CANDELARIA, EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN TETLA, MUNICIPIO DE SAN LORENZO CHIAUTZINGO, PUEBLA; EL CUAL 
TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDACIAS: AL NORTE: MIDE CUATRO METROS, VEINTISIETE CENTÍMETROS 
(4.27 M) Y COLINDA CON CALLEJÓN; AL SUR: MIDE CUATRO METROS, CUARENTA Y TRES CENTÍMETROS (4.43 M) Y 
COLINDA CON FELIPA CORTES MACA; AL ESTE: MIDE CUATRO METROS, CUARENTA Y NUEVE CENTÍMETROS (4.49 M) Y 
COLINDA CON CALLEJÓN; Y AL OESTE: MIDE CUATRO METROS, TREINTA Y CINCO CENTÍMETROS (4.35 M) Y COLINDA 
CON ALCIVIADES ARENAS FLORES, CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE DIECINUEVE METROS VEINTICUATRO DE-
CÍMETROS CUADRADOS (19.24 M2), PROMUEVE BEYAZMIN CORTES MACA, SE EMPLAZA A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS PRODUZCAN SU CONTESTACIÓN, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES 
QUE LE CORRESPONDAN SE LE HARÁN POR LISTA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, HACIÉNDOLES SABER QUE 
QUEDAN COPIAS DE LA DEMANDA EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO. 

EN HUEJOTZINGO, PUEBLA A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO NON. 
LICENCIADO OMAR CAPITAN PORTILLO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICION JUEZ DE LO FAMILIAR DE TEHUA-
CAN, PUEBLA, AUTO DE FECHA VEINTIDOS DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.

SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARÍA A BIENES DEL DE 
CUJUS LUCIO JIMENEZ RUIZ A EFECTO COMPAREZCAN 
A DEDUCIR DERECHOS, EN TÉRMINO DE DIEZ DÍAS SI-
GUIENTES DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN, DEBIENDO 
ESTABLECER ARGUMENTOS, DOCUMENTOS QUE JUSTI-
FIQUEN DERECHOS PROPONGAN ALBACEA DEFINITIVO, 
EXPEDIENTE 0296/2025, PROMUEVE MARIA AGUSTINA 
ROMERO AMADOR, COPIAS ANEXAS Y AUTO ADMISO-
RIO, DISPOSICIÓN SECRETARIA DEL JUZGADO. 

TEHUACAN, PUEBLA; A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
LIC. ARACELI DAZA ENRIQUEZ. 
DILIGENCIARIA PAR.
JUZGADO FAMILIAR DE TEHUACAN, PUEBLA. 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA.

DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA, 
EXP. 60/2025, CONVOQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE LAURA MORALES 
GONZALEZ, DATOS INCORRECTOS: LUGAR DE NACI-
MIENTO: “SAN SALVADOR EL SECO, SAN SALVADOR 
EL SECO EL SECO PUEBLA”, NOMBRE DE LOS PADRES: 
“ALICIA GONZALEZ DE MORALES Y ANDERS MORALES 
MARTINEZ”, ORDÉNESE EMPLAZAR A QUIENES TEN-
GAN DERECHO CONTRADECIR DEMANDA, TÉRMINO 
TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
CONTESTEN DEMANDA, LUGAR DE NACIMIENTO: 
SAN SALVADOR EL SECO, PUEBLA, NOMBRE DE LOS 
PADRES: MARIA FELICITAS GONZALEZ SANCHEZ Y 
ANDRES GENARO MORALES MARTINEZ.

TEPEACA, PUEBLA, A 16 DE MAYO DE 2025.
DILIGENCIARIO
ABOGADO JULIO CASCO REYES.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. DILIGENCIA NON. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI-
CIA EN EL ESTADO DE PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE TENGA INTERES EN EL PRESENTE JUICIO. 
Disposición Juez Primero de lo Civil Tehuacán Puebla, auto de fecha VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEIN-
TICINCO expediente número 137/2025, relativo a juicio de USUCAPION que promueve JULIA AZUCENA VELASCO 
MARTINEZ, en contra de JUAN MARTINEZ DORANTES Y JULIA AGUILAR DE MARTINEZ, convóquese a todos que se 
crean con derecho, respecto de una fracción de PREDIO URBANO mismo que se encuentra ubicado al oriente de 
esta ciudad en el PARAJE DENOMINADO “RANCHO LAS FLORES”, de la jurisdicción de San Pedro Acoquiaco de esta 
comprensión, actualmente calle nueve norte número ciento dieciocho de la colonia Moctezuma de esta ciudad 
de Tehuacán Puebla, con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: mide 10.20 mtrs y colinda con BLA 
COLINDA CON JUAN MARTINEZ DORANTES Y JULIA AGUILAR DE MARTINEZ, AL SUR: mide 10.20 mtrs y colinda con 
PRIVADA DE LA NUEVE NORTE, AL ORIENTE: mide 10 mtrs y colinda con COLINDA CON JUAN MARTINEZ DORANTES 
Y JULIA AGUILAR DE MARTINEZ Y AL PONIENTE: mide 10 mtrs y colinda con CALLE NUEVE NORTE, a fin de que ter-
mino DOCE DÍAS siguientes a la última publicación de edicto, conteste a la demanda, señale correo electrónico 
para recibir notificaciones personales con sede de este juzgado, con el apercibimiento que de no hacerlo, se le 
tendrá por contestada en sentido negativo, y las subsecuentes serán aun las de carácter personal, se le harán 
por lista, quedando copias traslado de la demanda, anexos, auto admisorio en la secretaria de esta juzgado. 
Tehuacán, Puebla a doce de maro de dos mil veinticinco.
ABOGADA MARIBEL FERNANDEZ BECERRA 
DILIGENCIARIO NON ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA. 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, PUE. ACTUACIONES.
Disposición Juez de lo Civil y lo Familiar del Distrito Judicial de San Juan de los Llanos, Libres Puebla, Expediente 
254/2025, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, promueven Laura Lara Sánchez, María Luisa Lara Sánchez, 
María Josefina Lara Sánchez, Mireya Lara Sánchez y Abraham Lara Sánchez a bienes de JOSEFINA SÁNCHEZ 
CERVANTES, por auto de fecha siete de mayo de dos mil veinticinco, se convoca a todo aquel que se crea con 
derecho, a comparecer a deducir derecho a la herencia para que en termino de DIEZ DÍAS que contaran a partir 
día siguiente de publicación, concurran por escrito a deducir derechos, establezcan argumentos, documentos 
que justifiquen derecho, propongan albacea definitivo, quedando copia de demanda, anexos y auto admisorio 
a disposición en secretaria de acuerdos del juzgado.
LIBRES, PUEBLA, A DIECISÉIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO
Lic. Benito Cabañas Morales.
Diligenciarío adscrito al Juzgado de lo Civil y lo Familiar del Distrito Judicial de San Juan de los Llanos, Libres 
Puebla.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA.
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalchicomula, con sede en Ciudad Serdán, 
Puebla, por acuerdo de veinticinco de abril dos mil veinticinco, convóquese personas que se crean con derecho, 
se emplaza a Juicio de Usucapión e inmatriculación, respecto del predio urbano ubicado en la calle Centenario, 
sin número, localidad de San Nicolás Buenos Aires, municipio de San Nicolás Buenos Aires, Puebla; que tiene las 
siguientes medidas y colindancias: NORTE: Mide 21.54 MTS (veintiún metros con cincuenta y cuatro centíme-
tros) y linda con José Parra Aguirre; ESTE: Mide 30.19 MTS (treinta metros con diecinueve centímetros) y linda 
con Carmen Cabrera Domínguez; SUR: Mide 18.72 MTS (dieciocho metros con setenta y dos centímetros) y linda 
con calle Amado Nervo; OESTE: Mide 26.80 MTS (veintiséis metros con ochenta centímetros) y linda con calle 
Centenario; con una superficie total de terreno de 575.22 m² (quinientos setenta y cinco punto veintidós metros 
cuadrados). Contesten demanda dentro doce días siguientes publicación último edicto, señalen domicilio esta 
Ciudad y siguientes notificaciones por lista. Promueve MANUEL ELVIRA RIVERA contra FRANCISCO FABIAN EUGE-
NIO, colindantes, Síndico Municipal de San Nicolas Buenos Aires, Puebla y todo aquel que se crea con derecho, 
quedando traslado en la Secretaria del Juzgado. Expediente 323/2025. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA; A VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 
CIUDADANO DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO.
LICENCIADO ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUEBLA. DILIGENCIA NON. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI-
CIA EN EL ESTADO DE PUEBLA.
EMPLÁCESE TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN EL PRESENTE JUICIO. 
POR DISPOSICIÓN JUZGADO PRIMERO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA, AUTO DE FECHA QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 123/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN, PROMUEVE PABLO VARILLAS 
LÓPEZ EN CONTRA DE LAZARO AYLLON VEGA, RESPECTO DEL PREDIO DENOMINADO, “UN TERRENO QUE SE UBICA EN 
EL PUNTO DENOMINADO CAÑADA DEL POZO EN TEPANCO DE LÓPEZ DE ESTA COMPRENSIÓN” CON LAS SIGUIENTES ME-
DIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORTE.- MIDE CIENTO OCHENTA Y OCHO METROS, CERO CENTÍMETROS, LINDA PROPIEDAD 
DE GONZALO VEGA Y VICENTE JUÁREZ, ACTUALMENTE BERNABE VEGA FEREZ Y HIGINIO BAUTISTA MARTINEZ, AL SUR.- 
MIDE CIENTO NOVENTA Y CINCO METROS, CERO CENTÍMETROS, LINDA PROPIEDAD ERNESTO LÓPEZ, ACTUALMENTE 
COLINDA PERSONA MORAL “BACHOCO” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, AL ORIENTE.- MIDE CINCUENTA Y 
CUATRO METROS, CERO CENTÍMETROS, LINDA PROPIEDAD DE ANTONIO SORIANO; PONIENTE.- MIDE SETENTA Y CUA-
TRO METROS, PROPIEDAD CERO CENTÍMETROS, LINDA PORFIRIO LEZAMA ACTUALMENTE CALLE SIETE SUR MUNICIPIO 
TEPANCO DE LÓPEZ, PUEBLA; SE ORDENA PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE DOCE DIAS 
SIGUIENTES DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN PARA CONTESTAR DEMANDA, APERCIBIDOS DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SIGUIENTES LISTA, LAS COPIAS DEL NOTIFICACIONES SE REALIZARAN POR 
TRASLADO, Y AUTO ADMISORIO, QUEDAN A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA; A QUINCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
EL DILIGENCIARIO 
ABG. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA. 
DILIGENCIARIA NON ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA NON.
CONVÓQUESE A QUIEN SE CREA CON DERECHO AL JUICIO DE USUCAPIÓN A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE DOCE DIAS SIGUIENTES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, DISPOSICIÓN JUZGADO PRIMERO CIVIL DE TE-
HUACAN, PUEBLA; DENTRO DEL EXPEDIENTE 179/2025, DE AUTO DE FECHA SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TICINCO, PROMOVIDO POR GUADALUPE MONTALVO BOLAÑOS, EN CONTRA DE PRIMO GARCIA GARCIA, RESPECTO 
DEL PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE SONORA SUR NUMERO DOS MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO COLONIA 
MEXICO SUR DE LA CIUDAD DE TEHUACAN, PUEBLA; CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON: NOROESTE 21.41 ME-
TROS QUIEN COLINDA CON LA SEÑORA MARÍA ANTONIA MOTA VÁZQUEZ CON NÚMERO DOS MIL TRESCIENTOS VEIN-
TIDOS DE LA COLONIA MÉXICO SUR; SUROESTE 21.20 METROS QUIEN COLINDA CON EUDOXIO XAVIER DOMÍNGUEZ; 
NORESTE 10 METROS QUE COLINDA CON CALLE SONORA; SURESTE 10 METROS QUIEN COLINDA CON SEGUNDA 
PRIVADA DE CAMPECHE;
TEHUACAN, PUEBLA; A DIECISÉIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA.
DILIGENCIARÍA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, 
CHOLULA, PUEBLA. 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DE CHOLULA, PUEBLA, AUTO DE FECHA SIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, EXPEDIENTE 
NÚMERO: 0973/2022, DEL JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO 
POR EL CIUDADANO: JORGE SÁNCHEZ RUGERIO, EN 
CONTRA DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL 
MUNICIPIO DE XOXTLA, PUEBLA, SE CORRIGE LA FE-
CHA DE NACIMIENTO, “SIENDO LA CORRECTA DOCE 
DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE, Y 
LA INCORRECTA “DOCE DE MARZO DE MIL NOVECIEN-
TOS SETENTA Y UNO”, CÓRRASE TRASLADO A TODA 
AQUELLA PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN CON-
TRADECIR LA DEMANDA, MEDIANTE TRES EDICTOS, 
PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO IMPRORROGABLE 
DE TRES DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, CONTESTE LA DEMANDA, APERCIBI-
DOS DE NO HACERLO EN EL TÉRMINO CONCEDIDO SE 
LES TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATI-
VO, SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO Y SUS 
NOTIFICACIONES SE LES HARÁ POR LISTA, DEJANDO 
COPIA DE TRASLADO, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A 
SU DISPOSICIÓN EN SECRETARIA NON DEL JUZGADO. 
CHOLULA, PUEBLA A DIECISÉIS DEL MES DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 
LICENCIADA: MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR 
DILIGENCIARIA NON

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DE JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA; POR AUTO DE FECHA NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO DICTADO EN EL EXPEDIENTE 713/2024 JUICIO DE USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR EDUARDO HUERTA ALVAREZ EN 
CONTRA DE REBECA RODRIGUEZ ALMANZA Y DE TODA AQUELLA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR, EL PREDIO LOTE DE TERRENO NUMERO TREINTA Y DOS DE LA MANZANA “K”, DEL FRACCIONAMIENTO 
“SANTA MARIA” DE TEHUACAN, PUEBLA ACTUALMENTE CALLE 16 LOTE 32 MANZANA “K” SANTA MARIA TEHUACAN, PUEBLA; EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS, AL NORESTE MIDE 8 OCHO METROS, COLINDA CON 
CALLE NUMERO DIECISEIS, AL SUROESTE MIDE 8 OCHO METROS Y COLINDA CON LOTE ONCE, AL NOROESTE MIDE 20 VEINTE METROS Y COLINDA CON LOTE TREINTA Y UNO, AL SURESTE MIDE 20 VEINTE METROS Y COLINDA CON LOTE TREINTA Y 
TRES O A OPONERSE AL PRESENTE JUICIO, POR EL TERMINO DE DOCE DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIENDOLOS QUE DE NO PRODUCIR CONTESTACION DE DEMANDA DENTRO DEL TERMINO LEGAL CONCEDIDO SE LE TENDRA 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES SE HARAN POR LISTA A UN EN LAS DE CARÁCTER PERSONAL. QUEDANDO A DISPOSICION COPIAS DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA A UNO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
ABOGADA LUBIA DIAZ MORENO. DILIGENCIARIA PAR ADSCRITA AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TEHUACAN. 
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EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA NON, HUEJOTZINGO, PUE. 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO:
DISPOSICIÓN DICTADA JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EXPEDIENTE 15/2025 ORDENA AUTO DE 
FECHA VEINTIDOS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN, RESPECTO DEL PREDIO 
URBANO DENOMINADO FRACCIÓN SEXTA DEL PREDIO DENOMINADO XOCTERIA, UBICADO EN LA AVENIDA FRANCISCO 
I. MADERO, SIN NÚMERO, BARRIO LA CANDELARIA, EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN TETLA, PERTENECIENTE AL MUNICI-
PIO DE SAN LORENZO CHIAUTZINGO, PUEBLA; EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 
MIDE CUATRO METROS (4.00 M) Y COLINDA CON MA. ROSARIO CORTES MACA; AL SUR: MIDE CUATRO METROS, CATOR-
CE CENTÍMETROS (4.14 M) Y COLINDA CON AVENIDA FRANCISCO I. MADERO; AL ESTE: MIDE SIETE METROS, NOVENTA 
Y CUATRO CENTÍMETROS (7.94 M) Y COLINDA CON GUILLERMINA CORTES MACA; Y AL OESTE: MIDE OCHO METROS, 
NOVENTA Y SIETE CENTÍMETROS (8.97 M) Y COLINDA CON ALCIVIADES ARENAS FLORES, CON UNA SUPERFICIE DE TE-
RRENO DE TREINTA Y CUATRO METROS, CON TRES DECÍMETROS CUADRADOS (34.03 M2), PROMUEVE CLARA CORTES 
MACA, SE EMPLAZA A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 614 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS CONTESTEN LO QUE A SU DE-
RECHO E INTERÉS CONVENGA CON RESPECTO A LA DEMANDA, OPONGAN LAS EXCEPCIONES QUE TUVIEREN, OFREZCAN 
PRUEBAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 204 DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA, CON EL APER-
CIBIMIENTO QUE EN CASO DE NO DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA, SE TENDRÁ POR 
CONTESTA EN SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIENTO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 205 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN EL ESTADO; ASÍ MISMO SEÑALEN 
DOMICILIO PARTICULAR Y CONVENCIONAL PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SUS NOTIFICACIONES SE LES PRACTICARÁN POR ESTRADOS AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL.
EN HUEJOTZINGO, PUEBLA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO NON. LICENCIADO MARIO REY NAVARRO MARTINO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DILIGENCIARÍA NON. PUEBLA, PUE.

JUICIO ORDINARIO CIVIL 785/2024. En proveído de veintidós de abril de dos mil veinticinco, dictado por el Jugado 
Cuarto Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, se ordenó que el emplazamiento a juicio 
del demandado RAMÓN ALBERTO NIETO PÉREZ, se realice por medio de tres edictos que deberán publicarse en 
forma consecutiva, en el periódico “INTOLERANCIA”, con los apercibimientos ordenados por auto de veintiséis 
de septiembre de dos mil veinticuatro, mismo que admitió a trámite la demanda instaurada por ALEJANDRA 
MOCTEZUMA CONTRERAS, radicada bajo el expediente 785/2024, en el que se reclama la rescisión del contrato 
de otorgamiento de crédito y constitución de garantía hipotecaria, así como, el pago de 182 veces salario 
mínimo mensual vigente al momento del pago en el Distrito Federal, actualmente Ciudad de México y de-
más accesorios; para que en el término de DOCE DÍAS produzca su contestación de demanda y haga valer 
las excepciones y defensas que estime pertinentes, con el apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por 
contestada en sentido negativo y se continuará con el procedimiento. Asimismo, se le requiere para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de Puebla, bajo el apercibimiento que de no hacerlo 
se le harán, incluyendo las de carácter personal, por lista que se fije en los estrados del juzgado. Queda en la 
Secretaría el traslado correspondiente, compuesto de copia simple de la demanda en veintiocho fojas; así 
como, copia sellada y cotejada de los documentos fundatorios consistentes en: instrumento número ciento 
treinta y cinco mil setenta y uno, de tres de junio de dos mil veinticuatro, en el que obra el contrato de cesión 
onerosa de créditos derechos crediticios, litigiosos, adjudicatarios y derechos derivados de los mismos, en favor 
de ALEJANDRA MOCTEZUMA CONTRERAS, en veinte fojas útiles; del instrumento que contiene los CONTRATOS DE 
COMPRAVENTA y OTORGAMIENTO DE CRÉDITO Y CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA HIPOTECARIA, entre el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en su carácter de vendedor y 
acreedor y RAMÓN ALBERTO NIETO PÉREZ, en dieciocho fojas útiles; Estado de cuenta de trece de septiembre 
de dos mil veinticuatro, en seis fojas útiles; siendo un total de setenta y dos fojas útiles. 
Puebla, a quince de mayo de dos mil veinticinco. 
LIC. JOSÉ ADRIÁN GARCÍA CABRERA

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Primero Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Expediente número 208/2025 Juicio Especial 
de Rectificación de Acta de nacimiento y Declaración de Nulidad de anotación marginal, promueve HECTOR 
MEDINA CAMPOS y/o HECTOR SILVINO MEDINA CAMPOS y/o SILVINO MEDINA CAMPOS en contra del Juez del Re-
gistro Civil de las Personas de Tepexco, Municipio de Izucar de Matamoros, Puebla. Convóquese a toda aquella 
persona que tenga interés a contradecir demanda, para que en el término de tres dias contados a partir de 
última publicación, se presente ante esta autoridad a contradecir con justificación demanda, quedando en 
oficialía de este Juzgado copia simple de la misma, apercibido de no hacerlo se señalara día y hora para des-
ahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. Auto de fecha once de abril 
del año dos mil veinticinco.
Ciudad Judicial Puebla a quince de mayo de dos mil veinticinco. 
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ 
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
DISPOSICIÓN DE LA JUEZA PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 
240/2025, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. PROMUEVE ARACELI RAMÍREZ PALAFOX 
NOMBRE CORRECTO, NOMBRE INCORRECTO ARACELI PALAFOX PALAFOX, POR AUTO DE OCHO DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO, SE ORDENA DAR VISTA A TODA PERSONA QUE TENGA INTERÉS EN CONTRADECIR LA DE-
MANDA, COMPAREZCA A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES CONTADOS A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS TRES EDICTOS, QUE SE HACEN EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” A FIN 
DE QUE MANIFIESTE LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO EN EL PLAZO CONFERIDO 
SE LE TENDRÁ POR CONFORME CON LA DEMANDA PRESENTADA Y SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR 
LA AUDIENCIA DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA, HACIÉNDOLES SABER QUE QUEDARÁN COPIAS 
SIMPLES DE LA DEMANDA EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO. 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, CATORCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTÁZAR 
DILIGENCIARIO PAR 

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. SERGIO MORENO VALLE GERMAN NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTICHIATRO DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
PUEBLA R.
SERGIO MORENO VALLE GERMAN, Notario Titular de la Notaría Pública Número Veinticuatro del Distrito Judicial 
de Puebla, en funciones, por medio del presente y con fundamento en lo previsto y dispuesto por el Artículo 784 
fracción II inciso B), del Código de Procedimientos Civiles para el Estado; se da a conocer a todas las personas 
interesadas, que en esta Notaria a mi cargo se tramita la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor FIDEL 
BERNABE NÚÑEZ Y PERALTA, también conocido como FIDEL BERNABE NÚÑEZ PERALTA Y/O FIDEL NÚÑEZ PERALTA, 
según Escritura número 51,803, Volumen 545, que formaliza las señoras ODILIA RODRÍGUEZ HUERTA, por su 
propio derecho y además en su carácter de cónyuge supérstite; y las señoras LIZBET, KARINA FABIOLA Y MARÍA 
SELENE todas de apellidos NÚÑEZ RODRÍGUEZ, en su carácter de descendientes directos del de cujus; y declaran, 
que no conocen de la existencia de personas diversas a ellas con derecho a heredar en el mismo grado o en uno 
preferente al de ellas, por lo tanto se convoca a quien o quienes se crean con derecho a los bienes de la heren-
cia, para que se presenten dentro de los diez días siguientes al de la última publicación a deducir sus derechos. 
En la Cuatro veces H. Puebla de Zaragoza a los diecinueve días del mes de mayo del año dos mil veinticinco. 
EL NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 24 
MTRO. SERGIO MORENO VALLE GERMAN 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO 
MUNICIPAL, CORONANGO, PUE. 
Disposición de la Juez Municipal de Coronango, Pue-
bla, por auto de fecha veinticuatro de abril de dos mil 
veinticinco, dentro del expediente número 135/2025, 
juicio de rectificación de acta de nacimiento promo-
vido por LAZARO CUAUTLE COYOTECATL, en contra del 
Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de 
Coronango, Puebla, córrase traslado a toda aquella 
persona que tengan interés en contradecir la de-
manda, mediante TRES EDICTOS, para que dentro del 
término improrrogable de TRES RES DÍAS contados a 
partir de la última publicación, contesten la demanda, 
apercibidos de no hacerlo en el término concedido, 
se les tendrá por contestada en sentido negativo se 
continuara con el procedimiento y sus notificaciones 
se les hará por lista, dejando copia de traslado, anexos 
y auto admisorio a su disposición en secretaria.
Coronango, Puebla, a treinta de abril de dos mil 
veinticinco.
DILIGENCIARÍA LIC. GUADALUPE AGUIRRE MARTÍNEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUE.
AURELIO MALDONADO MELENDEZ, promueve juicio de usucapión en contra de toda aquella persona que pueda 
tener un derecho contrario al del actor, respecto del predio urbano denominado “Barrio San José”, inmueble 
ubicado en Calle Galeana, número 115, de la localidad de San Agustín Atlihuacan del municipio de Xicotepec de 
Juárez, Puebla, mismo que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: Por el lado Norte mide 10.33 (diez 
metros con treinta y tres centímetros) y linda con Gaudencio Meléndez. Por el Este mide 11.75 (once metros con 
setenta y cinco centímetros) y linda con calle Galeana. Por el Sur 10.82 (diez metros con ochenta y dos centí-
metros) y linda con servidumbre de paso. Por el Oeste mide 11.66 (once metros con sesenta y seis centímetros) 
y linda con Felipa Maldonado Meléndez. Se ordena emplazar por auto de fecha veintiuno de noviembre del año 
dos mil veinticuatro, contesten demanda, ofrezcan pruebas, opongan excepciones y señalen domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones en un término de doce dias hábiles a partir de la última publicación, 
apercibidos de no hacerlo se tendrá por contestada negativamente y sus notificaciones hacérseles por estra-
do aun las de carácter personal, y el procedimiento se seguirá oficiosamente. Expediente número 1036/2024
Xicotepec, Puebla, Febrero del año dos mil veinticinco
Diligenciaría Par
Lic. María del Socorro Patricio González

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHAL-
CO, PUE. DILIGENCIARIO.
Disposición Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial de 
Tecamachalco, Puebla, ordena citar al señor MIGUEL 
ÁNGEL MÉNDEZ MÉNDEZ, en el Procedimiento Privile-
giado que se promueve como Medida Provisional el 
nombramiento de Depositario y Representante del 
ausente MIGUEL ÁNGEL MÉNDEZ MÉNDEZ quien fue 
visto por última vez en el domicilio ubicado en Calle 
Chapultepec Numero 1, Barrio San Pedro, San Loren-
zo Ometepec, Tochtepec, Puebla, Promueve C. JOSÉ 
ALEJANDRO MÉNDEZ GONZÁLEZ, presentarse ante 
Juzgado en un plazo que no bajara de TRES MESES, 
ni se pasara de SEIS MESES y en el caso de incumplir, 
se dictaran las providencias necesarias para asegurar 
sus bienes, cítese a quienes tengan interés jurídico 
en el presente procedimiento, Expediente 329/2025. 
Tecamachalco, Puebla, a Diecinueve de Mayo de 
Dos Mil Veinticinco. 
Licenciado Carlos Flores Zayas. Diligenciario.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL HUEJOTZINGO, PUE. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL HUEJOTZINGO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición de la Juez Primero Civil del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: Auto de fecha dieciséis de 
diciembre del dos mil catorce, Auto de fecha seis de mayo del dos mil veinticinco. Convóquese a todos los que 
se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes, derechos y obligaciones de CELSO 
ORTEGA ROJAS, denunciado por ALICIA PEREZ HERNANDEZ, también conocida como ALICIA PEREZ DE ORTEGA Y/O 
ALICIA PEREZ, MARITZA ELSA, ALBA, ENRIQUE ROGELIO, Y MARGARITA OLIVIA todos de apellidos ORTEGA PEREZ, 
radicada bajo el número de expediente 1128/2014, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto debien-
do concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado 
patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposición en la 
secretaria de este Juzgado. Para su publicación por una sola vez en el periódico “Intolerancia”. 
Huejotzingo, Puebla, a quince de mayo de dos mil veinticinco. 
C. DILIGENCIARIO
ABOGADO ALFONSO CANO GALINDO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, CHOLULA, PUEBLA.
A LA C. CELIA ESPINOSA ALVAREZ y/o FELICITAS CELIA ESPINOSA ALVAREZ. 
Disposición Juez Segundo Civil de Cholula, Puebla, expediente 1509/2024, JUICIO DE OTORGAMIENTO DE CONTRA-
TO DE COMPRA VENTA EN ESCRITURA PÚBLICA, DE UNA FRACCIÓN DE LA FRACCIÓN “DOS” DEL PREDIO URBANO DE-
NOMINADO “FRANCISCOTLA” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRES CALPAN, PUEBLA, promovido por MARTHA 
ESPINOSA SANDRE, en contra de CELIA ESPINOSA ALVAREZ y/o FELICITAS CELIA ESPINOSA ALVAREZ. Emplazoles 
para que en el término de doce días siguientes a la última publicación, produzca su contestación de demanda, 
ofrezca pruebas y señale domicilio para recibir notificaciones en la sede del juzgado, apercibiéndolo que dé no 
hacerlo se le tendrá contestando la demanda en sentido negativo y sus notificaciones se le realizarán por lista; 
de igual manera, deberá señalar el nombre y domicilio de su abogado patrono, debiendo dejar copia de traslado 
correspondiente a su disposición en la secretaria de este Juzgado, asimismo con copias debidamente selladas y 
cotejadas con su original le corro traslado compuesto de veinticuatro fojas que integran: siete fojas escrito de 
demanda, un contrato de compraventa en tres fojas, dos recibos de dinero, impresión de dos cedulas profesio-
nales electrónicas, dos cuestionarios en tres fojas, una copia certificada de certificado IRCEP en una foja, una 
copia certificada de instrumento notarial en once fojas, auto del once de diciembre de dos mil veinticuatro en 
dos fojas y auto del veintinueve de abril de dos mil veinticinco en una foja, que dan un total de treinta y dos 
fojas, a su disposición en secretaria “non.” 
Cholula Puebla; a catorce de mayo del dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARÍA. 
LIC. LAURA A. CLEMENTE LOZANO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLA-
NOS, LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO 
Disposición Juzgado Civil Libres Puebla expediente 
87/2025 Dejándoles copias secretaria, los emplazo 
para contestar doce días siguientes a la última pu-
blicación de este edicto, demanda civil de usucapión 
promueve Loyola Palacios Flores contra Román Pa-
lacios Flores y todo aquel que se crea con derecho 
al bien que se pretende usucapir, identificado como 
PREDIO RUSTICO DENOMINADO SHALTACACAHUATA, 
UBICADO EN CALLE MATAMOROS, SIN NUMERO, LO-
CALIDAD DE SAN MIGUEL TENEXTATILOYAN MUNICIPIO 
DE ZAUTLA, ESTADO DE PUEBLA mide NORTE: Mide 
18.96 colinda con roman palacios flores al SUR: Mide 
22.57 colinda con calle Matamoros, ESTE: Mide 17.98 
colinda con Oscar Palacios Alcántara, OESTE: Mide 
3.81, colinda con callejón privado, apercibidos de no 
hacerlo se tendrá contestada negativamente. 
Libres Puebla veinte de febrero dos mil veinticinco. 
Lic. Estefanía Ramos García. 
Diligenciaría.

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. NORMA ROMERO CORTES NOTARIO PÚBLICO No. 4 PUEBLA, PUE.
PUBLICACIÓN NOTARIAL 
Yo, Licenciada Norma Alma Cortés Caballero, Notario Auxiliar en la Notaría Pública número Cuatro de ésta Ciu-
dad, de la que es Titular la Doctora en Derecho Norma Romero Cortés, actuando en el protocolo y con el sello 
de autorizar de la Titular, en ejercicio; por medio del presente y con fundamento en lo previsto por el artículo 
784 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, doy a conocer 
a todas las personas interesadas, que en esta Notaría a mi cargo se tramita la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a 
bienes del señor José Guadalupe Robles Aguilar, mediante el instrumento número 58,868 (cincuenta y ocho mil 
ochocientos sesenta y ocho), volumen 703 (setecientos tres), de fecha nueve de mayo de dos mil veinticinco; 
quien falleció en Calle Cinco de mayo sin número, Barrio San Martín, San Salvador, Huixcolotla, Puebla, a las 
veintitrés horas, el día veintinueve de junio de dos mil dieciocho; que promueve la señora: Ma. Celia Evangelina 
Robles Aguilar; en su calidad de hermana, quien desconoce si el De Cujus otorgó disposición testamentaria 
alguna, así como la existencia de persona alguna diversa de ella con derecho a heredar en el mismo grado o en 
uno preferente al de ella misma. Asi mismo se nombra como ALBACEA DEFINITIVO a la señora Ma. Celia Evan-
gelina Robles Aguilar, quien aceptó el cargo y protestó su fiel y leal desempeño, quien procederá a formular el 
inventario y avalúos de los bienes que forman el acervo hereditario del autor de la Sucesión. 
Puebla, Puebla, a los quince días del mes de mayo de dos mil veinticinco.
Lic. Norma Alma Cortés Caballero 
Notario Público Auxiliar Número 4. 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLA-
NOS, LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
INTERESADOS HERENCIA 
DISPOSICION JUZGADO MIXTO LIBRES, PUEBLA, EXPE-
DIENTE 561/2023 CITOLES COMPARECER JUICIO SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE SOFIA MAR-
TINEZ MARIANO QUIEN TUVO ULTIMO DOMICILIO EN 
CALLE CUAHUTEMOC NUMERO CATORCE LOCALIDAD 
DE SAN ISIDRO SAN MIGUEL TENEXTATILOYAN ZAUTLA, 
PUEBLA DENUNCIADO POR DANIEL CANTERO MARTI-
NEZ COMPAREZCAN DEDUCIR DERECHOS DIEZ DIAS. 
LIBRES PUEBLA 09 DE ABRIL DE 2025.
LIC. BENITO CABAÑAS MORALES.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO CUARTO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 
836/2024/4C JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA DE ACTO JURIDICO Y NULIDAD ABSOLUTA DE ESCRITURA 
PUBLICA, PROMOVIDO POR GAMALIEL DEL CASTILLO CALDERÓN EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE LA PER-
SONA MORAL INTERMAQUILAS, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE JOSÉ DE JESÚS AGUILAR SOSA Y FABIO ARTURO FRANCISCO 
BELTRÁN CARRILES EN SU CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO AUXILIAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN PUEBLA. POR DISPOSICIÓN DE LOS AUTOS DE FECHA VEINTIOCHO DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO Y VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO, SE ORDENA EMPLAZAR A FABIO ARTURO FRANCISCO BELTRÁN CARRILES EN SU CARÁCTER DE NOTARIO 
PUBLICO AUXILIAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN PUEBLA, MEDIANTE 
LA PUBLICACIÓN DE TRES EDICTOS DE FORMA CONSECUTIVA, PARA QUE, EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES 
A DICHO EMPLAZAMIENTO CONTESTE LA DEMANDA, OPONGA LAS EXCEPCIONES QUE TUVIERE, OFREZCA PRUEBAS EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 204 DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA, CON EL APERCIBIMIENTO 
QUE EN CASO DE NO DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA, SE TENDRÁ POR CONTESTA EN 
SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIENTO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 205 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN 
EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO PARA EL TRASLADO CORRESPONDIENTE COPIA DE LA DEMANDA EN TREINTA 
Y TRES FOJAS Y DOCUMENTOS ANEXADOS A LA MISMA LOS CUALES SON: COPIA SIMPLE DE INSTRUMENTO NÚMERO 
CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO DEL LIBRO NÚMERO UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO, 
DE FECHA TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, COMPUESTA DE SIETE FOJAS ÚTILES. COPIA SIMPLE 
DE INSTRUMENTO NÚMERO QUINCE MIL SESENTA Y TRES DEL VOLUMEN NÚMERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES, 
DE FECHA ONCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO DE LA 
CIUDAD DE CHOLULA, PUEBLA, COMPUESTA EN VEINTIOCHO FOJAS ÚTILES. COPIA SIMPLE DE ACTUACIONES JUDICIA-
LES DEDUCIDOS DEL EXPEDIENTE 502/2013 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO PROMOVIDO POR 
ALFONSO SOSA GARCÍA EN SU CARÁCTER DE APODERADO DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA INTERMAQUILAS, S.A. 
DE C.V. CONTRA FRANCISCO SEBASTIÁN BARRANCO IBORRA, GUILLERMO MANUEL VIGIL ESCALERA PELLÓN ASI COMO 
LA EMPRESA EUROBLANC, S.A. DE C.V.; A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LE REPRESENTE, EXPEDIDAS POR EL JUZGADO 
PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PUEBLA, COMPUESTA EN 
CIENTO CINCUENTA FOJAS ÚTILES, COPIA SIMPLE DE ACTUACIONES JUDICIALES DEDUCIDOS DEL EXPEDIENTE 502/2013 
DE LATERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO PROMOVIDO POR 
ALFONSO SOSA GARCÍA EN SU CARÁCTER DE APODERADO DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA INTERMAQUILAS, S.A. 
DE C.V. CONTRA FRANCISCO SEBASTIÁN BARRANCO IBORRA, GUILLERMO MANUEL VIGIL ESCALERA PELLÓN ASI COMO 
LA EMPRESA EUROBLANC, S.A. DE C.V.; A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LE REPRESENTE, EXPEDIDAS POR EL JUZGADO 
PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PUEBLA, COMPUESTA EN 
CIENTO CUARENTA FOJAS ÚTILES. COPIA SIMPLE DE COPIA CERTIFICADA DE CREDENCIAL PARA VOTAR. COPIA SIMPLE 
DE CURP. COPIA SIMPLE DE DEMANDA DE AMPARO NÚMERO 882/2020 CON NÚMERO DE REGISTRO 008193/2020, CON 
FECHA DE RECIBIDO EL MIÉRCOLES CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, COMPUESTA EN CIENTO DIEZ FOJAS 
ÚTILES. COPIA SIMPLE DE DEMANDA DE AMPARO NÚMERO 335/2024 PROMOVIDA POR JUAN MORALES ROMERO, CON 
SELLO DE RECIBIDO EL VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, COMPUESTA EN CUARENTA Y NUEVE FOJAS 
ÚTILES. COPIA SIMPLE DE INSTRUMENTO NÚMERO VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS DOS DEL VOLUMEN NÚMERO 
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE, DE FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO DE LA NOTARÍA PÚBLI-
CA NÚMERO TRES DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN DEL ESTADO DE PUEBLA, COMPUESTA EN SEIS FOJAS ÚTILES. 
COPIA SIMPLE DE RECONOCIMIENTO A RAYMUNDO ALCÁNTARA SÁNCHEZ, EXPEDIDO POR EL ILUSTRE COLEGIO NACIO-
NAL DE PERITOS, COMPUESTA EN UNA FOJA ÚTIL. COPIA SIMPLE DE DIPLOMA EN GRAFOSCOPÍA, EXPEDIDO A FAVOR DE 
RAYMUNDO ALCÁNTARA SÁNCHEZ, POR LA BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA Y EL ILUSTRE COLEGIO 
NACIONAL DE PERITOS COMPUESTA EN UNA FOJA ÚTIL.COPIA SIMPLE DE CÉDULA PROFESIONAL 9496245, A NOMBRE 
DE RAYMUNDO ALCÁNTARA SÁNCHEZ, EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, COMPUESTA EN UNA FOJA ÚTIL 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
ABOGADO CÉSAR SALAS TOMÉ. DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR 
PUEBLA, PUE.
Disposición Juez sexto de lo familiar, Puebla, Pue-
bla, CONVOQUESE a personas créanse con derecho 
a la herencia legitima SUCESION INTESTAMENTARIA 
a bienes de ADOLFO GARCIA ESPINOZA Y/O ADOLFO 
GARCIA preséntense deducirlo dentro de diez días 
siguientes que se contaran a partir de día siguien-
te de la fecha de la publicación concurran por 
escrito establecer argumentos de su derecho, los 
documentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo, 
denuncia MIGUEL ANGEL GARCIA FERNANDEZ, RAZON 
Quedando a su disposición en la secretaria non copia 
de la demanda, sus anexos y del auto admisorio; el 
requerimiento para comparecer a contestar la de-
manda en los términos y condiciones que establece 
esta ley con las prevenciones respectivas, Expedien-
te 0105/2025, auto de fecha 04 de abril del 2025. 
Puebla, Puebla, 20 de mayo de 2025.
LIC. LILLIANA LOZANO BADILLO 
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
Disposición Jueza Quinto de lo Familiar, del Distrito 
Judicial de Puebla, expediente 0243/2025, juicio de 
rectificación de acta de nacimiento, promovido por 
Lucía Varela Ocelotl para rectificar nombre, lugar 
de nacimiento, fecha de nacimiento y nombre de 
madre. Mediante Auto de fecha veinticuatro de 
abril del año dos mil veinticinco, se ordena em-
plazar a todas aquellas personas que se crean con 
derecho a contradecir la demanda, para que, en el 
término de tres días, contados a partir del día si-
guiente de la última publicación, se presenten ante 
esta autoridad a contradecir la demanda, quedan-
do a disposición de la Secretaria Non, copia de la 
demanda y documentos fundatorios para que se 
impongan de los mismos. 
Heroica Puebla de Zaragoza, 20 de mayo del 2025.
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON 
DILIGENCIARIO NON

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, PUE. 
Por disposición de la Jueza Primero Familiar del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, en cumplimiento al auto 
dictado en fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco dentro del expediente 201/2025, del juicio intesta-
mentario a bienes de ANA MARIA JIMENEZ RODRIGUEZ promovido por JUVENTINO PALACIOS VALSECA y/o JUVEN-
TINO PALACIOS BALSECA, se ordena, de conformidad con los diversos 771 fracción IV y 775 del Código Procesal 
Civil la publicación por única vez de un edicto en el periódico INTOLERANCIA, para convocar a quienes se crean 
con derecho a fin de que comparezcan a deducir sus derechos en el término de diez días contados a partir 
de la publicación del presente EDICTO, debiendo establecer los argumentos fundatorios de su derecho y los 
documentos que lo justifiquen, quedando a disposición copia de la denuncia sus anexos y auto admisorio en la 
Secretaria Non actuante, asimismo los documentos originales, para la consulta.
San Pedro Cholula, Puebla, a ocho de mayo de dos mil veinticinco.
LA DILIGENCIARÍA NON
LIC. INÉS MINO OCOTL

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEXTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUEBLA. PUE. 
De conformidad a la disposición del Juez Sexto en Materia Familiar del Distrito Judicial de Puebla, en proveído 
de fecha veintiséis de marzo del año dos mil veinticinco dentro del expediente 0144/2025 relativo al JUICIO 
ESPECIAL DE RATIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO promovido por la ciudadana FERNANDA ESPINOSA APONTE 
en representación de mi hija de identidad reservada y de iniciales C.E.A; y con fundamento en los artículos 
63 y 750 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, córrase traslado a aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda mediante tres edictos que se publicaran en el periódico “IN-
TOLERANCIA DIARIO”, que se edita en la ciudad de Puebla, para que dentro del plazo improrrogable de tres 
días contados a partir del día siguiente de su publicación, se presenten ante esa autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda, quedando en la Secretaría Par de ese Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee, apercibidos que de no hacerlo serán señalados día y hora para desahogar la audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia.
Lo proveyó el suscrito diligenciario encargado de expedientes pares.
Lic. José Luis Carretero Mihualtecatl.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO 
MUNICIPAL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO
Por disposición del Juez Municipal del Distrito Judi-
cial de Cholula, Puebla con auto de fecha veinticua-
tro de septiembre del dos mil veinticuatro, del Ex-
pediente 077/2025, en el Juicio de Rectificación de 
Acta de Nacimiento a nombre del Ciudadano JOSÉ 
TOMAS ORTEGA AMARO o también conocido como 
TOMAS ORTEGA AMARO, se convoca a todo aquel que 
se crea con interés, para que comparezca dentro de 
los Diez días contados a partir del día siguiente de su 
publicación del edicto; para que manifiesten lo que 
a su derecho e interés importe, haciéndole conoci-
miento que queda en la Secretaría a su disposición, 
copia de la demanda, sus anexos y auto admisorio.
Cholula, Puebla, a 20 de mayo de 2025.
DILIGENCIARIO NON
LIC. DERIAN NEFTALI FERNÁNDEZ CASTAÑEDA

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, TEPEACA, PUEBLA, EXP. 
74/2025, CONVÓQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMUEVE REYNA BARRALES SANPABLO, 
DATOS INCORRECTOS: NOMBRE: “REYNA BARRALES 
SANPABLO (ALTERADO)”, LUGAR DE NACIMIENTO: “SAN 
MIGUEL TLAYOATLA TEPEACA PUEBLA”, NOMBRE DE LOS 
PADRES: FRANCISCA SAMPABLO PEREZ (ALTERADO). OR-
DENESE EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERECHO CON-
TRADECIR DEMANDA, TÉRMINO TRES DÍAS DESPUÉS DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN DEMANDA, DATOS 
CORRECTOS: NOMBRE: REYNA BARRALES SANPABLO; 
LUGAR DE NACIMIENTO: TLAYOATLA JOYA DE RODRIGUEZ, 
TEPEACA, PUEBLA, NOMBRE DE LOS PADRES: FRANCISCA 
SANPABLO PEREZ.
TEPEACA, PUEBLA, A 16 DE MAYO DE 2025.
DILIGENCIARIO ABOGADO JULIO CASCO REYES.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.
AUTO FECHA TREINTA Y UNO DE MARZO DOS MIL VEIN-
TICINCO, CONVOQUESE QUIENES SE CREAN CON DE-
RECHO HERENCIA LEGITIMA BIENES DE JOSE MANUEL 
ISAURO HERNANDEZ LOZANO Y/O JOSE MANUEL HER-
NANDEZ LOZANO, VECINO ESTA CIUDAD DE PUEBLA, FA-
LLECIDO EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015, A FIN 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS DEN-
TRO PLAZO 10 DIAS QUE SE CONTARAN A PARTIR DIA SI-
GUIENTE DE FECHA ULTIMA PUBLICACIÓN, CONCURRAN 
POR ESCRITO PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER 
LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS 
QUE JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN QUIEN PUEDE DESEM-
PEÑAR CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO. DENUNCIANTE 
HILDA CHAN ESTRADA Y OTROS. JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO EXPEDIENTE 189/2025 JUZGADO 
SEXTO FAMILIAR DISTRITO JUDICIAL PUEBLA. DEMANDA 
Y ANEXOS A DISPOSICION SECRETARIA JUZGADO. 
PUEBLA, PUEBLA 16 DE MAYO 2025. 
C. DILIGENCIARIO.
LILLIANA LOZANO BADILLO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. NORMA ROMERO 
CORTES, NOTARIO PUBLICO No. 4, PUEBLA, PUE.
AVISO NOTARIAL 
Yo Licenciada Norma Alma Cortés Caballero, Notario Público AUXILIAR de la Notaría Pública número Cuatro de esta 
Ciudad, de la que es TITULAR la Doctora en Derecho Norma Romero Cortés, actuando en el protocolo y con el sello 
de autorizar de la TITULAR; por medio del presente y con fundamento en lo previsto por el artículo 784 fracción 
II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, doy a conocer a todas las 
personas interesadas, que en esta Notaría a mi cargo se tramita la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor 
Carlos Eduardo Martínez Linares, mediante el instrumento número 58,783 (CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES), volumen 702 (SETECIENTOS DOS), de fecha catorce de abril del año dos mil veinticinco; quien fa-
lleció en Lateral Anillo Periférico Ecológico KM 5, San Juan Cuautlancingo, Puebla, el día veintiuno de marzo del año 
dos mil veinticinco; que promueve la señora: Martha Patricia Balcázar Espinosa en su calidad de cónyuge supérsti-
te y las señoras Itzel Martínez Balcázar y Sheila Martínez Balcázar, en su calidad de descendientes directos, del De 
Cujus señor Carlos Eduardo Martínez Linares; quienes desconocen si el De Cujus otorgó disposición testamentaria 
alguna, así como la existencia de persona alguna diversa a ellas con derecho a heredar en el mismo grado o en 
uno preferente al de ellas. Asimismo, se nombra como ALBACEA DEFINITIVO a la señora Martha Patricia Balcázar 
Espinosa, quien acepta el cargo y protesta su fiel y leal desempeño, quien procederá a formular el inventario y 
avalúos de los bienes que forman el acervo hereditario del autor de la Sucesión. 
Puebla, Puebla, a los veintiún días del mes de abril del año dos mil veinticinco. 
Lic. Norma Alma Cortés Caballero. 
Notario Público Auxiliar Número 4. 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Segundo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, Expediente 231/2025, Juicio Rectificación de 
Acta de Nacimiento, promueve MARÍA JUDITH VAZQUEZ ZETINA, en contra del Juez de Registro del Estado Civil 
de las Personas de San Bernardino Tlaxcalancingo, Puebla, debiendo quedar con fecha de nacimiento correcta 
30 de abril de 1968 y no 30 de abril de 1966, con lugar de nacimiento correcto Puebla, Puebla y no Ciudad de 
Puebla, por este conducto se emplaza a todo interesado para que dentro del término de TRES DÍAS conteste la 
demanda y señale domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se le tendrá por contes-
tada la demanda en sentido negativo y en rebeldía y sus notificaciones se harán por lista y se continuara con 
el procedimiento, con copias y traslado a disposición en Secretaria de este Juzgado. 
PUEBLA, PUEBLA A TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO NON ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE PUEBLA. 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, ACTUACIONES, TEPEXI DE RODRIGUEZ, PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICION Juez Civil de Tepexi de Rodríguez, Puebla, auto de fecha siete de marzo de dos mil veinticinco, Ordena 
emplazarle a todo aquel que pueda tener derecho contrario al actor, comparezca juicio, contestar demanda doce 
días última publicación, no hacerlo, tendrase contestada negativamente y subsecuentes notificaciones por lista, 
copia traslado Secretaria Juzgado, Expediente número 83/2025; JUICIO USUCAPIÓN E INMATRICULACION, a efecto 
de purgar vicios antiguos, promueve Pedro Domínguez Simón, del predio urbano ubicado en AVENIDA FRANCISCO 
MAULEON, NÚMERO 405, BARRIO DEL OCHO, IXCAQUIXTLA, PUEBLA, el cual cuenta con las siguiente medidas y colin-
dantes, Al Norte: Mide 14.47 catorce metros cuarenta y siete centímetros, lindando con Avenida Francisco Mauleon. Al 
Sur: Mide 10.60 diez metros sesenta centímetros y colinda con Esteban Anastacio Arruel. Al este: Mide 65.43 sesenta 
y cinco metros cuarenta y tres centímetros y colinda con Abraham Simón Miranda. Al oeste: Mide 67.08 sesenta y 
siete metros ocho en línea quebrada en seis tramos y colinda con Esther Silva Sánchez y Justiniano Vásquez Guzmán. 
Tepexi de Rodríguez, Puebla; a 13 de mayo de 2025.
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO. LIC. DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 
A TODO INTERESADO
Por disposición Juez de lo Civil del Juzgado Municipal de San Pedro Cholula, Puebla, mediante acuerdo de fecha 
siete de abril del año dos mil veinticinco.
Se convoca y emplaza a toda persona que tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN 
DE ACTA DE NACIMIENTO, contra el Juez del Registro Civil del estado Civil de las personas de Santa María 
Acuexcomac, San Pedro Cholula, Puebla: promueve J. LEON BARRIOS ROSAS. solicita que quede debidamente 
registrado su nombre como: J. LEON BARRIOS ROSAS, lugar de nacimiento: Santa Marla Acuexcomac, San 
Pedro Cholula, Puebla, nombre del padre: Bartolomé Barrios Cuanenemi, así como el nombre de la madre: 
Petra Rosas Ocelotl, comparecer interesados a deducir sus derechos para contradecir demanda con justi-
ficación, termino tres días siguientes de la última publicación, señale domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidos de no hacerlo se notificará por lista, se tendrá contestada en sentido negativo y continuara 
el procedimiento, haciéndoles del conocimiento que queda en la secretaria a su disposición, copia de la 
demanda, auto admisorio y sus anexos. Expediente: 061/2025
Cholula, Puebla, a 14 de mayo de 2025.
DILIGENCIARIO LIC. DERIAN NEFTALI FERNÁNDEZ CASTAÑEDA

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla: 
Auto de fecha veintitrés de enero del dos mil veinticinco.
Convóquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de LUIS 
SÁNCHEZ REYES, denunciado por STEPHANIE TORRES MORO apoderada legal de MARBELLA CAMPOS GONZÁLEZ, LUIS 
SÁNCHEZ CAMPOS Y MARBELLA SÁNCHEZ CAMPOS, radicada bajo el número de expediente 1955/2024, para que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente a 
la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el procedimiento, establecer los argumentos 
de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico para recibir toda clase de 
notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo.
Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, 23 DE ENERO DEL 2025. 
LA DILIGENCIARÍA ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla.
Expediente: 382/2025. JUICIO DE RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO promueve ALEJANDRA DURÁN ROJAS en 
contra del Juez del Registro Civil de San Pedro Benito Juárez, Atlixco, Puebla., en auto de fecha 25 de abril de 
2025 para corregir: fecha de nacimiento. “VEINTIDOS ABRIL A LAS 5 DE 1975” siendo lo correcto: 22 DE ABRIL DE 
1975; lugar de nacimiento “EN SU CASA HABITACIÓN” siendo lo correcto “SAN PEDRO BENITO JUAREZ, ATLIXCO, 
PUEBLA”; nombre del padre “(ALTERADO) DURAN LOZANO siendo lo correcto “IGNACIO DURAN LOZANO”; nombre 
de la madre “(ALTERADO)” siendo lo correcto “GREGORIA ROJAS BOLEAGA”.
Convocando a todo aquel que se crea con derecho a contradecir el juicio, a fin de que en el término de TRES 
DÍAS improrrogables computados a partir del día siguiente de la última publicación comparezcan por escrito 
a deducir sus derechos para contradecir la demanda planteada, quedando con la Secretaría de este Juzgado, 
las copias de la demanda que se provee y documentos apercibidos que de no hacerlo será, señalado día y hora 
para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia
Atlixco, Puebla, a 15 de mayo de 2025
LA DILIGENCIARÍA LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL, SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 

DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL Y PENAL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, EXPEDIENTE 53/2025, 
RELATIVO AI JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN MARTIN TEXMELUCAN PUEBLA PROMUEVE JOSUUÉ PANECALT DE JESÚS, EN CUM-
PLIMIENTO AL AUTO DE FECHA OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, EN DONDE SE ASENTO EL NOMBRE 
DE JOSUUÉ PANECALT DE JESÚS, PARA QUEDAR JOSUE PANECATL DE JESÚS, EN EL APARTADO LUGAR DE NACIMIENTO 
SE ASENTO EN LA CASA 33 DE LA CALLE POPOCATEPETL TEPEYECA, PARA QUEDAR SAN FRANCISCO TEPEYECAC, 
MUNICIPIO DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, Y EN EL APARTADO FECHA DE NACIMIENTO SE ASENTO VEIN-
TIUNO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES, PARA QUEDAR VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO, DAR VISTA A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CON-
TRADECIR LA DEMANDA PARA QUE EN EL TERMINO DE TRES DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTES A LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN SE PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR DEMANDA, APERCIBIDO QUE DE NO 
HACERLO SE TENDRAN POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO Y LAS 
NOTIFICACIONES SUBSECUENTES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LE HARAN POR LISTA EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO, QUEDANDO TRASLADO COMPUESTO DE LA DEMANDA DOCUMENTOS ANEXADOS Y AUTO ADMISORIO 
DISPONIBLE EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, 13 DE MAYO DE 2025,
DILIGENCIARÍA NON
LIC. ANA LUCIA JUÁREZ REYES

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.

Disposición Juez Cuarto Familiar, Puebla, expediente 286/2025, Juicio Nulidad de Acta de Nacimiento, número: 
0366, asentada en el Libro: 2 de nacimientos, con fecha de registro: 4 de febrero de 1983, a nombre de LUIS 
RAUL LOPEZ LOPEZ, a cargo del Juez Primero del Registro del Estado Civil de las Personas de la ciudad de Puebla, 
promueve LUIS RAUL LOPEZ Y LOPEZ. Auto trece de mayo de dos mil veinticinco, córrase traslado a aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la demanda, para que dentro del término improrrogable de TRES 
DÍAS HABILES contados a partir del día siguiente de la publicación se presenten a contradecir con justificación 
dicha demanda, quedando en oficialía copias simples de la demanda, apercibidos de no hacerlo será señalado 
día y hora para desahogar audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Puebla, Puebla; quince de mayo de dos mil veinticinco. 
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ. Diligenciario. 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, PUE. ACTUACIONES.

Por disposición Juez Civil y/o Familiar de Libres, Puebla, se emplaza a toda persona que se crea con derecho a 
contradecir demanda JUICIO DE USUCAPIÓN, promovido por JOSÉ LUIS GALAVIZ PÉREZ, en contra de ESPIRIDION 
GONZÁLEZ REYES, en su carácter de vendedor, respecto de una fracción del Inmueble Identificado como: Predio 
rustico ubicado en el punto llamado Tepetaco, en la población de Xonacatlán, Municipio de Cuyoaco, de esta 
Jurisdicción, Actualmente Localidad de Santiago Xonacatlán, Municipio de Cuyoaco, Estado de Puebla, el cual 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias:
AL Norte: Mide 18.00 mts, y linda con fracción restante propiedad de ESPIRIDION GONZÁLEZ REYES.
AL Sur: Mide 18.00 mts. y linda con ESTEBAN RAMÍREZ ÁLVAREZ
AL Oriente: Mide 6.60 mts, y linda con Privada Sin Nombre
AL Poniente: Mide 6.60 mts. y linda con EUGENIO REYES MARTINEZ
SUPERFICIE TOTAL: 118.80 m2.
Para que en términos de doce días después de la última publicación, comparezcan por escrito, ante este Juz-
gado, quedando copias de los documentos fundatorios de la acción, de la demanda, sus anexos y el auto admi-
sorio, en la secretaria de este Juzgado
Expediente Número: 288/2025
LIBRES, PUEBLA, A 16 DE MAYO DEL AÑO 2025.
LIC. BENITO CABAÑAS MORALES. Diligenciario Juzgado.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ ESPECIALIZADO EN LA 
MATERIA FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDICIAL DE TE-
HUACAN, PUEBLA.
AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL DOS 
MIL VEINTICINCO.
SE EMPLAZA A TODA AQUELLA PERSONA QUE TENGA 
DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA EXPEDIENTE 
121/2025 JUICIO RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACI-
MIENTO, PROMUEVE ELISA LEYVA TEHUACANERO, SE 
PRESENTE A CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN LA 
DEMANDA TRES DÍAS HÁBILES, DE LA PUBLICACIÓN 
DEL EDICTO. QUEDA TRASLADADO A SU DISPOSICIÓN EN 
OFICIALÍA DEL JUZGADO, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO DE 
VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 
APERCIBIDOS NO HACERLO SE SEÑALARÁ DÍA Y HORA 
PARA DESAHOGO AUDIENCIA RECEPCIÓN DE PRUEBAS, 
DE ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
TEHUACAN, PUEBLA, VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO
DILIGENCIARÍA DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA. LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA
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EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE CUAUTEMPAN, PUE. 
EXP. NÚM. 104/2025. JUICIO DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO. ACTOR: RUBEN PORTILLO CA-
BRERA, AUTO DE FECHA DIECISEIS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICINCO, SE ORDENA DAR VISTA A LAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO, A CONTRADECIR LA PRE-
SENTE DEMANDA, PARA QUE DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, MANIFIESTEN LO QUE A SU DERECHO E 
INTERÉS IMPORTE, REFIÉRASE AL NOMBRE, FECHA DE 
NACIMIENTO, LUGAR DE NACIMIENTO, SEXO, NOMBRE 
DEL PADRE Y NOMBRE DE LA MADRE, CORRECTOS, Y 
SE CANCELE LA ANOTACION EN EL REGISTRO, QUEDAN-
DO COPIA DE LOS DOCUMENTOS FUNDATORIOS, DE LA 
DEMANDA, SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
CUAUTEMPAN, PUEBLA, A CATORCE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICINCO.
LA SECRETARIA
LICENCIADA YEESICA PERIAÑEZ RONQUILLO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA. 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO CON FECHA TREINTA DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO ORDENADO POR EL 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚME-
RO 137/2024, CONVOQUENSE JUICIO ESPECIAL DE 
RACTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
ARACELI JIMENEZ BAEZ, DATOS INCORRECTOS, NOM-
BRE DEL INSCRITO: MARIA ARACELI JIMENEZ BAEZ; 
FECHA DE NACIMIENTO: 3 DE FEBRERO DEL PRESEN-
TE AÑO 1973; LUGAR DE NACIMIENTO: EN SU CASA; 
ORDENESE A EMPLAZAR A QUIENES TENGAN DERE-
CHO A CONTRADECIR DEMANDA, TERMINO DE TRES 
DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN; DATOS 
CORRECTOS: NOMBRE DEL INSCRITO: ARACELI JIME-
NEZ BAEZ; FECHA DE NACIMIENTO: 03 DE FEBRERO 
DE 1973; LUGAR DE NACIMIENTO: TEPEACA, PUEBLA. 
TEPEACA, PUEBLA; A 19 DE MAYO DE 2025. 
DILIGENCIARIO. ABOGADO: JULIO CASCO REYES

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUE-
BLA. DILIGENCIARIO PAR.
Disposición Juez Civil de Izúcar de Matamoros, Pue-
bla, expediente número 1296/2024, Juicio Nulidad 
de Acta de Nacimiento, promovido por Albina Cam-
pos Cortez, auto de fecha trece de diciembre de dos 
mil veinticuatro, en contra del Registro del Estado 
Civil de las Personas de Ayutla, Izúcar de Matamoros, 
Puebla, y en contra de todos los que tengan interés 
en contradecirla, para que comparezcan a deducir 
sus derechos en un término de doce días contados a 
partir del día hábil siguiente de la última publicación, 
se presenten ante esta autoridad a contradecir la 
demanda, apercibidos que de no hacerlo se le ten-
drá por contestada en sentido negativo y apercibi-
dos que de no hacerlo todas sus notificaciones se 
harán saber por lista, quedando traslado disposición 
interesados, Secretaria del Juzgado.
Izúcar de Matamoros, Puebla, a 9 de abril de 2025. 
LA DILIGENCIARIO LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE CUAUTINCHAN, PUEBLA. 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA
Disposición Judicial, - ocho de mayo de dos mil vein-
ticinco, expediente 17/2025 Juicio Rectificación de 
Acta de Nacimiento, promueve MARIA FELIX CADENA 
VELAZQUEZ contra Juez del Registro Civil de las Perso-
nas del Municipio de Cuautinchan, Puebla, emplácese 
a personas que se crean con derecho por medio de 
tres edictos consecutivos en el Periódico: “INTOLE-
RANCIA DIARIO”, a fin de que dentro de los tres días si-
guientes a la última publicación contesten demanda, 
con el apercibimiento que de no hacerlo, se les tendrá 
por contestada en sentido negativo, quedando el 
traslado correspondiente en la Secretaria actuante. 
CUAUTINCHAN, PUEBLA, A CATORCE DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICINCO.
Diligenciario LIC. JOSE DIEGO MENESES TELLEZ 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES. 
CHIAUTLA, PUE.
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Familiar, expediente 206/2025, 
emplázoles Procedimiento Familiar Especial la Rec-
tificación de Acta de NACIMIENTO, promovido por 
ANA LAURA VIVAR VERGARA, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA ANA TAMAZOLA, JOLALPAN, DEL ESTADO DE 
PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO. Producir contestación tres 
dias última publicación. Apercibimientos Legales. 
Copia traslado Secretaría. 
Chiautla, Puebla, 30 de abril de 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
DISPOSICION DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTITRES DE ENE-
RO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NUMERO 41/2025, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO PROMUEVE ULICES GALLARDO BRAVO EN CONTRA DEL JUEZ DELREGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE ATLIXCO,PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL 
TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN 
POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SE-
CRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION,PUEBAS, ALEGATOS Y 
CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR ZACATLÁN, PUEBLA. CONVOQUESE A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A LA HERENCIA LEGITIMA, DENTRO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL DE CUJUS JOSÉ RICARDO LUNA 
Y/O J. RICARDO LUNA SOSA Y/O JOSÉ RICARDO LUNA SOSA, QUIEN FALLECIÓ EL DÍA CINCO DE MAYO DE DOS MIL SEIS, 
SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EL UBICADO Y BIEN CONOCIDO EN TLATEMPA, ZACATLÁN, PUEBLA, PROMUEVEN GLO-
RIA MORALES SÁNCHEZ CON EL CARÁCTER DE ESPOSA DEL HOY FINADO, ANTONIA Y VÍCTOR DE APELLIDOS LUNA 
MORALES EN SU CALIDAD DE DESCENDIENTES DIRECTOS, ASÍ COMO PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, OFRECIENDO 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS Y PROPONGAN QUIEN PUEDE SER ALBACEA DEFINITIVA, EXPE-
DIENTE 548/2022, SE TRAMITA JUZGADO FAMILIAR DISTRITO JUDICIAL DE ZACATLÁN, PUEBLA; COPIAS TRASLADO, 
AUTO ADMISORIO, SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
ZACATLÁN, PUEBLA; A 22 DE ABRIL DEL 2025. 
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Municipal del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla. Auto de fecha ocho de mayo de dos mil 
veinticinco. Expediente 419/2025, relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promo-
vido por JACINTA OHOA ROJAS, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, 
PUEBLA, dese vista a aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda mediante EDICTO, para 
que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de la publica-
ción, se presenten ante ésta Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda o manifiesten lo que a 
su derecho importe, quedando en la secretaria de este Juzgado copias simples de la demanda que se provee. 
Atlixco, Puebla quinde de mayo de dos mil veinticinco.
LA DILIGENCIARIA 
ABOGADA VERENICE MORALES SERRANO 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO DE LO CIVIL CIUDAD JUDICIAL. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE PUEBLA.
EMPLAZAMIENTO A JUICIO DE USUCAPIÓN A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
CON FECHA TRECE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EL JUEZ QUINTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DE LOS DE ESTA CAPITAL, DICTO ACUERDO EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 639/2023, RELATIVO AL JUICIO 
DE USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR CELESTINO ERASTO MEDINA ESTEBAN EN CONTRA DE LA SUCESIÓN DE JAIME 
COCA GONZÁLEZ RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO BAJO EL NÚMERO CUATRO MIL CIENTO VEINTICUATRO 
DE LA CALLE BRILLANTE DEL FRACCIONAMIENTO VILLA POSADA DE LA CIUDAD DE PUEBLA, EN EL QUE ORDENÓ 
EL EMPLAZAMIENTO A QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO RESPECTO DEL INMUEBLE CITADO A TRAVÉS DE 
TRES EDICTOS CONSECUTIVOS A PUBLICARSE EN ESTE MEDIO DE COMUNICACIÓN. EN CONSECUENCIA, DEBERÁN 
PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE DOCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, PARA DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, OPONER EXCEPCIONES Y EN SU CASO OFRECER LAS 
PRUEBAS. CON EL APERCIBIMIENTO QUE, PARA EL CASO DE NO COMPARECER EN EL PLAZO CONCEDIDO, SE LES 
TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES AUN LAS 
PERSONALES, SE LES HARÁN MEDIANTE LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. QUEDANDO A 
DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA Y LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS FUNDATORIOS: COPIA CERTIFICADA DEL 
CONTRATO DE COMPRAVENTA DE FECHA VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL OCHO DOCUMENTADO BAJO EL NÚ-
MERO DE ESCRITURA 40,455 DEL VOLUMEN 532 DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO DOS DE ESTA CIUDAD, COPIAS 
CERTIFICADAS Y COMPLETAS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1894/2017 DEL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MA-
TERIA DE AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES, CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTA LOCALIDAD, CONTRATO DE OBRA A PRECIO ALZADO Y SUS PLANOS 
Y RECIBOS ANEXOS, CEDULA PROFESIONAL DE PERITO EN CONSTRUCCIÓN, CUESTIONARIO DE PUNTOS CONCRETOS 
Y DOS IMPRESIONES FOTOGRÁFICAS, EN LA SECRETARÍA NON DE ESTE JUZGADO.
C. DILIGENCIARIO 
LIC. VALERIA PÉREZ TOXQUI 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A CUATRO DE ABRIL DEL 2025.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Por disposición de la Juez de lo Civil de San Martín Texmelucan, Puebla, expediente 68/2023, en el auto de 
fecha dieciséis de febrero del año dos mil veintitrés del Juicio Especial de Rectificación de Acta de Nacimiento 
promovido por RAFAEL SANCHEZ ALVAREZ contra el Juez del Registro Civil de San Martin Texmelucan, Puebla; 
respecto a la corrección del Acta de nacimiento de AGAPITO SANCHEZ ALVAREZ en el rubro denominado donde 
asentaron como mi nombre el de AGAPITO SANCHEZ ALVAREZ cuando lo correcto es que en mi vida pública, pri-
vada y social he usado como mi nombre RAFEL SANCHEZ ALVAREZ y, donde por otro error quedó asentado como 
mi fecha de Nacimiento la de “6 DEL MES ACTUAL”, siendo lo correcto que la fecha de mi Nacimiento ocurrió el 
“SEIS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS”; por ultimo en mi acta de Nacimiento, quedo asentado 
incorrectamente mi lugar de Nacimiento misma en la que aparece como “EN SU CITADO DOMICILIO” siendo 
lo correcto que mi lugar de Nacimiento tuvo lugar en la población de “SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA” se 
ordena emplazar a quienes se crean con derecho a contradecir la demanda en termino de tres días contados 
a partir de la última publicación, apercibiendo que de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido negativo 
y las notificaciones aun de carácter personal se harán por lista, quedando a su disposición los traslados corres-
pondientes en la secretaria de este juzgado.
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A LOS TRES DIAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRES. 
GUADALUPE ROMERO FLORES 
Diligenciaría Par del Juzgado Civil de Juzgado de San Martin Texmelucan, Puebla.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE ACAJETE, PUEBLA. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
DISPOSICIÓN: JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE ACAJETE, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO: 25/2025. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA. PROMUEVE LILIA CEREZO FLORES. 
DATOS INCORRECTOS: NÚMERO DE MI ACTA LA CUAL EN EL LIBRO NÚMERO 1 DE NACIMIENTOS DEL AÑO 1952, EN EL 
QUE ESTÁ ASENTADO MI NACIMIENTO ES OMISO; FECHA DE REGISTRO DE NACIMIENTO, LA CUAL ES OMISA; NOMBRE: 
ASENTADO ERRÓNEAMENTE COMO MA LILIA CEREZO; FECHA DE NACIMIENTO, ASENTADA ERRÓNEAMENTE COMO: 
AYER; LUGAR DE NACIMIENTO, EL CUAL ES OMISO. DATOS CORRECTOS: ACTA DE NACIMIENTO EL NÚMERO 704, YA 
QUE ES EL QUE LE CORRESPONDE POR ORDEN; FECHA CORRECTA DE MI REGISTRO 19 DE NOVIEMBRE DE 1952; 
NOMBRE CORRECTO LILIA CEREZO FLORES; FECHA DE NACIMIENTO CORRECTA 18 DE NOVIEMBRE DE 1952; LUGAR 
DE NACIMIENTO CORRECTO SANTA MARIA NENETZINTLA, ACAJETE, PUEBLA. POR AUTO DE FECHA TREINTA DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICINCO. SE ORDENA DAR VISTA A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO DE CONTRADECIR 
DEMANDA. COPIAS DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO. DE DEMANDA. 
ACAJETE, PUEBLA A CATORCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
C. DILIGENCIARIA 
LICENCIADA MARISOL ROJAS ROJAS

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA. ZACAPOAXTLA, 
PUE. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
La suscrita secretaria, hago constar que dentro de 
los autos del expediente 290/2022, relativo al juicio 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE GABRIEL 
LUNA TEJEDA, denunciado por MARGARITA GUZMAN 
SOTO, se ordenó publicar un solo edicto en el perió-
dico “INTOLERANCIA”, convocando a todos los que 
se crean con derecho a la herencia legitima, para 
que comparezcan a deducirlo dentro del plazo de 
DIEZ DIAS, que se contarán a partir del día siguiente 
de la fecha de la publicación y concurran por es-
crito en el procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho los documentos que lo 
justifiquen y propongan a quien puede desempe-
ñar el cargo de albacea definitivo. CONSTE. 
ATENTAMENTE 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA A 15 DE MAYO DE 2025. 
DILIGENCIARIA LIC. ELENA ADAME TIRADO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO. H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.
Disposición Jueza Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, auto de fecha Catorce de Mayo de Dos 
mil veinticinco, Expediente 285/2025 Juicio de Nulidad de Acta de Nacimiento promovido por ARACELI LOPEZ 
VIVEROS, en contra del Juez del Registro del Estado Civil de la Resurrección, Puebla, y todo aquel que se crea 
con derecho a contradecir la demanda. Solicitando la Nulidad del Acta de Nacimiento número 519 del Libro 
número 3 de Nacimientos del año 1998, con fecha de inscripción Veinticuatro de Julio de Mil novecientos no-
venta y ocho, Juzgado del Registro del Estado Civil de la Resurrección, Puebla. Dese vista a aquéllas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda, para que, dentro del término de tres días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la publicación de los edictos, se presenten ante esta autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda, quedando en oficialía de este Juzgado copias simples de la demanda, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. 
Puebla, Pue., a 20 de mayo de 2025. 
LA DILIGENCIARIA NON 
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL Y ESPECIALIZADO EN EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA. DILIGENCIARÍA NON.
DISPOSICIÓN JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA Y ESPECIALIZA-
DO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO. JUICIO ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA DEL CONTRA-
TO DE COMPRAVENTA; PROMUEVE ALBERTO FLORES JIMÉNEZ; EXPEDIENTE 359/2023; AUTO DE FECHA QUINCE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO; SE ORDENA CITAR AL DEMANDADO MIGUEL BENÍTEZ SANTOS A FIN DE QUE COM-
PAREZCA A UNA AUDIENCIA CONCILIACIÓN SEÑALADA A LAS NUEVE HORAS VEINTE DE MINUTOS DEL DÍA DOCE DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO EN LAS INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO QUE SE LOCALIZA EN CIUDAD JUDICIAL 
SIGLO XXI, PERIFÉRICO ECOLÓGICO ARCO SUR NÚMERO CUATRO MIL, SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, RESERVA 
TERRITORIAL ATLIXCAYOTL; QUIEN DEBERÁ COMPARECER DEBIDAMENTE IDENTIFICADO APORTANDO DOCUMENTO 
OFICIAL VIGENTE EN ORIGINAL Y COPIA DEL MISMO; APERCIBIENDO AL DEMANDADO QUE DE NO COMPARECER SIN 
CAUSA JUSTIFICADA, SE ENTENDERÁ SU NEGATIVA A CONCILIAR Y SE ORDENA SU EMPLAZAMIENTO EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA; Y PARA EN CASO DE 
COMPARECER A LA REFERIDA AUDIENCIA Y NO LLEVARSE A CABO CONCILIACIÓN SE DEBERÁ EMPLAZAR Y CORRER 
TRASLADO CON COPIAS DISPONIBLES EN SECRETARÍA DEL JUZGADO, REQUIRIENDO EN EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS 
PARA ACUDIR A CONTESTAR LA DEMANDA. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A VEINTE DE MAYO DE 2025.  
DILIGENCIARIO NON 
LIC. ANGÉLICA CRUZ BÁEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Municipal del Distrito Judicial de 
Atlixco, Puebla, Expediente 375/2025 Juicio de 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve 
ROBERTO MAYOLO ZUÑIGA DIAZ, ordenado mediante 
auto de fecha veinticinco de abril de dos mil veinti-
cinco, en contra del Juez del Registro Civil de las per-
sonas de Chietla, Puebla, así como dar vista personas 
que se crean con derecho a contradecir la demanda 
término tres días de la publicación apercibido no 
hacerlo, será señalado día y hora para desahogar au-
diencia de recepción de pruebas, alegatos y citación 
para sentencia, copias traslado oficialía. Refiérase a 
la fecha de nacimiento de 11 DE MAYO DE 1955 y ori-
ginario de CHIETLA, PUEBLA, acta número 00291, del 
libro 01 del Registro Civil de Chietla, Puebla, sentan-
do mal la fecha y lugar de nacimiento11 DE MAYO AC-
TUAL Y CASA HABITACION, ordenado mediante auto 
de fecha veinticinco de abril de dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARIA ADSCRITA A ESTE JUZGADO. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL, 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, DILIGENCIARIO PAR.
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez de lo Civil y lo Penal del Distrito Judicial Izucar de Matamoros, Puebla; mediante auto de die-
ciocho de marzo de dos mil veinticinco, expediente 0146/2025, promueve SONIA IGNACIA CARRERA GARCÍA, 
Juicio de Nulidad de acta número 318 (trescientos dieciocho), del libro numero 02 (dos), de fecha treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos sesenta y dos (1962); del Juzgado del Registro del Estado Civil de las Personas 
del Municipio de Tepeojuma, Puebla. Se convoca a todos lo que se crean con derecho a para que dentro del tér-
mino de doce días, contados a partir de la notificación del presente auto y de la última publicación de los tres 
edictos ordenados, comparezcan ante este Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada en su contra 
y aporten las pruebas que a su derecho estimen convenientes, apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada en sentido negativo y se procederá a señalar día y hora para la audiencia de recepción de pruebas 
alegatos y citación para sentencia, aunado a ello las notificaciones que les correspondan, aún las de carácter 
personal se les practicaran por medio de lista que se fije en la puerta del Juzgado; encontrándose el traslado en 
la Secretaría de Acuerdos Par de este Juzgado. 
Izucar de Matamoros, Puebla; a catorce de mayo de dos mil veinticinco. 
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA. Diligenciario Par. 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO CHOLULA.PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA.
A TODO INTERESADO: 
Disposición Juez Municipal de lo Civil San Pedro Cholula, Puebla. Se emplaza a toda persona que tenga interés 
de contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, contra C. JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SANTA BÁRBARA DE ALMOLOYA, SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, promueve VIRGINIA HER-
NÁNDEZ JUÁREZ, nacida el treinta de diciembre de mil novecientos sesenta y uno, en Santa Bárbara Almoloya, 
San pedro Cholula, Puebla; comparecer interesados a deducir sus derechos para contra decir demanda con 
justificación, termino tres días siguientes de la última publicación, señale domicilio para notificaciones, aper-
cibidos que de no hacerlo se notificará por lista, se tendrá por contestada en sentido negativo y continuara el 
procedimiento. Expediente 83/2025. Traslado secretaria del Juzgado. 
San Pedro Cholula, Puebla, a 23 de abril de 2025.
El diligenciarlo 
Lic. Derian Neftali Fernández Castañeda.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Por disposición Juez Municipal de lo Civil y Familiar de San Martin Texmelucan, Puebla, ordenado mediante 
auto de fecha veintiuno de abril del año dos mil veinticinco, dictado dentro del expediente 100/2025, JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, que promueve LUCINA ISIDRO DIAZ, en contra de Juez del 
Registro del Estado Civil de San Martin Texmelucan, Puebla y todo aquel que se crea con derecho, respecto a 
la rectificación del acta de nacimiento de LUCINA ISIDRO DIAZ, acta número que obra en el libro dos de actas 
de nacimiento, del año mil novecientos ochenta, donde se encuentra asentada el acta setecientos veinticinco, 
de fecha de registro veinte de marzo de mil novecientos ochenta, levantada por el juez del registro civil de las 
personas de San Martin Texmelucan, Puebla, relativo al nombre de LUCINA ISIDRO DIAZ y mi lugar de nacimiento 
que actualmente dice en la casa numero doscientos nueve calle carril San Juan Tuxco, Ciudad, debiendo asen-
tar correctamente en mi acta de nacimiento mi nombre que es LUCIANA ISIDRO DIAZ y mi lugar de nacimiento 
es en SAN FRANCISCO TEPEYECAC, MUNICIPIO DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, dar vista a todas aquellas 
que se crean con derecho a contradecir la demanda, para que en el término tres días contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, se presenten ante esta autoridad a contradecir la demanda, apercibiendo a 
dichas partes de que de no hacerlo se les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y las notifi-
caciones subsecuentes, aun las de carácter personal, se les hará por lista, se continuara con el procedimiento, 
quedando traslado compuesto por auto de fecha veintiuno de abril del año dos mil veinticinco, dictado dentro 
del expediente citado y demanda con documentos anexos, en la secretaria de este juzgado.
ATENTAMENTE. 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, A TRECE DE MAYO DOS MIL VEINTICINCO. 
C. DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. GUADALUPE ROMERO FLORES.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ZACATLAN, PUEBLA.
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Municipal de Zacatlán, Puebla; Exp. 
Núm. 50/2025; ordene se emplace a toda persona que 
se crea con derecho. Promueve, RAFAEL VAZQUEZ MAR-
TINEZ, en Contra del Registro del Estado Civil de Las Per-
sonas del Municipio de Tochtepec, Puebla; promueve 
Juicio Especial de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
emplazándolos contesten demanda término tres días 
después de la publicación señale domicilio esta Ciudad 
sus notificaciones, apercibido de no hacerlo tendráse 
contestada la misma en sentido negativo todas sus 
partes, copias traslado Secretaria de este Juzgado. 
Zacatlán, Puebla; mayo 20 del 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. DAVID HERNANDEZ GIL.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Tercero de lo Familiar del distrito 
Judicial de Puebla, PROCEDIMIENTO FAMILIAR ORDINA-
RIO LA ACCION DE NULIDAD DE ACTA DE NACIMIENTO Y 
CANCELACION DE SU REGISTRO promovida por AGUS-
TIN EDUARDO GOMEZ CORTES, expediente 617/2024  
en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 
quince de mayo de dos mil veinticinco en el cual se 
ordena publicar tres edictos en el periódico “INTOLE-
RANCIA”, para que dentro del termino improrrogable 
de TRES DIAS contados a partir del día siguiente de la 
fecha de la publicación se presenten ante esta auto-
ridad a contradecir, con justificación dicha demanda, 
quedando en la oficialía de este juzgado copias sim-
ples de esta, apercibidos que de no hacerlo, será se-
ñalado día y hora para desahogar audiencia de recep-
ción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
Ciudad Judicial siglo XXI, Puebla a Veinte de Mayo 
dos mil Veinticinco. 
Diligenciario. JUAN CARLOS FLORES GONZALEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO FAMI-
LIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUEBLA.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla: Auto de fecha veintiuno de febrero de dos 
mil veinticinco y Auto de fecha ocho de abril de dos mil veinticinco. 
Convoquese a todos los que se crean con derecho a la presente SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes del de 
cujus JOAQUIN GONZALEZ MARIN, denunciado por ANDRES GONZALEZ ROJAS radicada bajo el número de expe-
diente 58/2025, para que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, dentro del plazo de diez días con-
tados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del edicto; debiendo concurrir por escrito en el pro-
cedimiento, establecer los argumentos de su derecho, ofrecer los documentos que lo justifiquen, proporcionen 
correo electrónico para recibir toda clase de notificaciones, nombren abogado patrono, y propongan a quien 
pueda desempeñar el cargo de albacea definitivo. Traslado a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
Atlixco, Puebla, a les seis días de mayo de dos mil veinticinco. 
C. DILIGENCIARIA ABOGADA MARIA FATIMA SANDRE PEREZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
Disposición Jueza Civil de San Juan de los Llanos, Libres, Puebla; expediente 738/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN, 
promueve SANTIAGO MARIN PARRA en contra de ALEJANDRO ORTEGA HERNÁNDEZ albacea provisional de ABRAN 
ORTEGA ORDOÑEZ Y/O ABRAHAM ORTEGA ORTIGOZA; SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO compa-
rezcan a contradecir la demanda en el término de DOCE DÍAS contados a partir del día hábil siguiente a la 
última publicación; respecto del Predio denominado “PAPALOCUAUTITAN” ubicado en la comunidad de CHILAPA 
DE VICENTE GUERRERO, ZAUTLA, PUEBLA; ubicado con coordenadas geográficas de latitud norte 19 grados, 46 
minutos, 47 segundos; y, longitud oeste 97 grados, 40 minutos, 20 segundos; predio de FORMA IRREGULAR que 
tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE mide 47.75 metros y colinda con camino a Xochiapulco. 
AL SUR mide 124.10 metros colinda con camino a Loma Bonita. AL ORIENTE en dos tramos, mide 66.90 metros 
y 49.71 metros y colinda con Constantina Bonilla Arrollo. AL PONIENTE mide en tres tramos mide, 52.90; 9.17; y 
28.79 metros y colinda con Santiago Marín Parra. Con una superficie total de 7,585.00 M2 (siete mil quinientos 
ochenta y cinco metros). 
Libres, Puebla; a seis de mayo de dos mil veinticinco. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. BENITO CABAÑAS MORALES.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA NON, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Primero De Lo Familiar Del Distrito Judicial De Puebla, mediante auto de fecha catorce de ene-
ro del año dos mil veinticinco, EXPEDIENTE NUMERO 783/2024, relativo al Juicio Especial de Nulidad de Acta de 
nacimiento. Promueve ERNESTO DOMINGO ESPINOZA DE LOS MONTEROS SANCHEZ en contra del Ciudadano JUEZ 
SEGUNDO DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE LA CUIDAD DE PUEBLA, se ordena publicar TRES 
EDICTOS en el periódico INTOLERANCIA, córrase traslado a aquellas personas que tengan interés en contradecir 
la demanda, para que dentro de un término improrrogable de DOCE DIAS contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la oficialia de este juzgado copias simples de la demanda, apercibidas de que no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
DILIGENCIARIA NON ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR. 
Puebla, Pue. a dieciocho de marzo del 2025. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, TEZIUTLAN, PUEBLA.
Disposición Juez Civil de Teziutlán, Puebla, ordena: 
convoquese a quienes tengan un interés contrario y a 
todo aquel que se crea con derecho a la herencia en 
Sucesión Intestamentaria, que promueven FRANCISCO 
JAVIER CORTES HERNÁNDEZ, Y JUAN CARLOS, EDGAR 
DANIEL Y PAOLA ALEJANDRA, DE APELLIDOS CORTES RI-
VERA, a bienes de MERCEDES RIVERA GARCÍA, para que 
en el término de diez días siguientes a la última publi-
cación del Edicto, comparezca a deducir sus derechos 
hereditarios que le pudieran corresponder, expediente 
2/2025, radicado en la Secretaria de este Juzgado. 
Teziutlán, Puebla a Diecinueve de Mayo de Dos Mil 
Veinticinco.
LICENCIADO ENRIQUE GÓMEZ GARCÍA. 
DILIGENCIARIO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACATLAN, PUEBLA. 
SALVADOR MARQUEZ ANTONIO PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE 
PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR RESPECTO DE LA TOTALIDAD DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO “FRACCION QUE SE SEGREGA DEL TERRENO DENOMINADO “TLALCOLA”, UBICADO EN EL BARRIO DE AYE-
HUALULCO, MUNICIPIO DE ZACATLAN, PUEBLA, INSCRITO BAJO LA PARTIDA 942, FOJAS 235 VTA, LIBRO 1, TOMO 132 
DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1999, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE: 20.40 METROS 
Y LINDA CON PROPIEDAD DEL MISMO VENDEDOR; AL SUR MIDE: 20.40 METROS Y LINDA CON PROPIEDAD DE DAVID 
CABRERA; AL ORIENTE MIDE: 10.00 METROS Y LINDA CON PROPIEDAD DEL MISMO VENDEDOR; Y AL PONIENTE MIDE: 
10.00 METROS Y LINDA CON CALLE BENITO JUAREZ GARCIA CON UNA SUPERFICIE DE 204 METROS CUADRADOS. SE 
ORDENA CONVOCAR A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO CONTRARIO POR AUTO DE FECHA A SIETE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO; REQUIRIÉNDOSE CONTESTEN LA DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EX-
CEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 
TERMINO DE DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBI-
DOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, SUS NOTIFICACIONES HACERLAS 
POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA EXP. NUM. 
221/2025.
ZACATLÁN, PUEBLA, A DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. RODOLFO GARCIA HERNANDEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
Por disposición Juez Civil y/o Familiar de Libres, Puebla, se emplaza a toda persona que se crea con derecho 
a contradecir demanda JUICIO DE USUCAPIÓN, promovido por VIRIDIANA VALENCIA FLORES, ITZEL VALENCIA 
FLORES y ALEX DENNIS VALENCIA FLORES, en contra de TIMOTEO VALENCIA OREA, en su carácter de vendedor, 
respecto de una fracción del Inmueble Identificado como: Predio el Rosal, ubicado en el Municipio de Cuyoaco, 
del Estado de Puebla, Actualmente Localidad de Santiago Xonacatlán, Municipio de Cuyoaco, Estado de Puebla, 
el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL Noreste: Mide 17.00 mts. y linda con Calle Diaz Mi-
rón. AL Sureste: Mide 13.86 mts. dividido en dos tramos, el primer tramo mide 2.04 mts. el segundo tramo mide 
11.82 mts. lindando ambos tramos con Avenida Veinte de Noviembre. AL Suroeste: Mide 13.85 mts. y linda con 
parte restante propiedad de TIMOTEO VALENCIA OREA; AL Noroeste: Mide 9.97 mts. y linda con Juan Velázquez 
Reyes. SUPERFICIE TOTAL: 183.32 m2. Para que en términos de doce días después de la última publicación, 
comparezcan por escrito, ante este Juzgado, quedando copias de los documentos fundatorios de la acción, de 
la demanda, sus anexos y el auto admisorio, en la secretaria de este Juzgado. Expediente Número: 287/2025. 
LIBRES, PUEBLA A 16 DE MAYO DEL AÑO 2025. 
LIC. BENITO CABANAS MORALES. 
Diligenciario Juzgado.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA PAR PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, AUTO DE VEINTITRÉS DE ABRIL DEL 
DOS MIL VEINTICINCO, EXPEDIENTE NUMERO 0209/2025, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, PROMUEVE JOSÉ 
COSME HERNÁNDEZ DE GANTE EN REPRRESENTACIÓN DEL MENOR DE INICIALES I.H.T, SE CONVOCA A TODOS LOS QUE 
SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA DE LA SEÑORA ANDREA GUADALUPE HERNÁNDEZ TLACOMULCO, 
A FIN DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ DÍAS, QUE SE CONTARÁN 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN 
A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, QUEDANDO A DISPOISION, EN LA SECRETARIA 
DE ACUERDOS, COPIA DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y EL AUTO ADMISORIO, CON LOS APERCIBIMIENTOS DE LEY. 
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 13 DE MAYO DEL 2025. 
LIC. LILLIANA LOZANO BADILLO 
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO PAR CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE.
DISPOSICION JUEZA QUINTO FAMILIAR DE PUEBLA, EXPEDIENTE NUMERO 0118/ 2025, JUICIO DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO POR LA SEÑORA VICKY CALDERON DAMIAN, MEDIANTE AUTO DE FECHA ONCE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTINCO, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE BENITO JUAREZ, 
LOS REYES DE JUAREZ, PUEBLA, A EFECTO DE HACER LA CORRECION DE NOMBRE DE MA. VICQUI CALDERON DAMIAN 
A VICKY CALDERON DAMIAN SIENDO EL CORRECTO ESTE ULTIMO, A LO CUAL SE CONVOCA A LOS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A CONTRADECIR LA PRESENTE DEMANDA DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, APARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LOS 3 EDICTOS, QUE SE REALIZARAN EN EL PERIODICO “INTOLERANCIA”, 
para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de la publicación 
se presenten ante esta Autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la Secretaria de 
este Juzgado copias simples de la demanda para que se impongan de ellos, apercibidos que de no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
JUZGADO QUINTO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR. 
GABRIEL JUSTINO HERNANDEZ HERNANDEZ.

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. NORMA ROMERO CORTES NOTARIO PÚBLICO No. 4 PUEBLA, PUE.
PUBLICACIÓN NOTARIAL 
De conformidad en el artículo 784 fracción I, inciso b) del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Puebla, 
como Notario Auxiliar de la Notaría Pública Número Cuatro de esta Ciudad, doy a conocer a todas las personas 
interesadas, la denuncia de la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes del señor Bernardo Ballesteros Navarro, bajo el 
instrumento número 58,794 (cincuenta y ocho mil setecientos noventa y cuatro), volumen número 702 (sete-
cientos dos), de fecha quince de abril de dos mil veinticinco; en la que: a).- Se reconoce la validez del Testamento; 
b).- En atención a que en este acto la señora Esther Colón González, fue nombrada como única y universal here-
dera de todos sus derechos sobre sus bienes, muebles e inmuebles presentes y futuros que al fecha de su falle-
cimiento le corresponden y como herederas sustitutas en común y partes iguales a sus dos hijas María de Jesús 
Ballesteros Colón y Regina Pilar Ballesteros Colón, de todos sus derechos sobre los bienes, muebles e inmuebles 
presentes y futuros que a la fecha de su fallecimiento le corresponden; en este acto la señora Esther Colón Gon-
zález y la señorita Regina Pilar Ballesteros Colón manifiestan a la Suscrita notario que no aceptan la herencia con-
ferida por el señor Bernardo Ballesteros Navarro en el Testamento Público Abierto que se especifica en su cláusula 
cuarta, que aquí se da por reproducido como se insertase a la letra. La señorita María de Jesús Ballesteros Colón 
en su calidad de heredera sustituta manifiesta a la suscrita Notario que acepta la herencia dejada a su favor que 
el señor Bernardo Ballesteros Navarro le confirió como heredera sustituta, en el Testamento Público Abierto que 
se especifica en la cláusula cuarta, que aquí se da por reproducido como se insertase a la letra. La señora María de 
Jesús Ballesteros Colón, manifiesta que acepta la herencia La ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA, y la señora Regina 
Pilar Ballesteros Colón acepta cargo de ALBACEA TESTAMENTARIO DEFINITIVO; c).- Se reconocen los derechos he-
reditarios; d).- El Albacea Testamentario queda entendida que en su oportunidad procederá a formar el inventario 
de los bienes de la Herencia deducidos de la Escritura de Radicación Extrajudicial en esta Notaría a mi cargo. 
Puebla, Puebla, a los trece días del mes de mayo del año dos mil veinticinco.  
Lic. Norma Alma Cortés Caballero 
Notario Publico Auxiliar Número 4. 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO JUDICIAL, TEPEACA, PUE. 
Disposición Juez de lo civil y de lo Penal del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla, con residencia en Tepeaca, 
Puebla, auto de fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco. Expediente Número 369/2025, relativo al jui-
cio de Usucapión e Inmatriculación, promueve JOSÉ LEOBARDO ALFONSO MIGUEL AQUINO, contra de SEÑORES 
EVODIO CHACON REYES, LOURDES CHACON PERALTA, Y TODOS AQUELLOS SE CREAN CON DERECHO, se ordena 
emplazar mediante Edictos que se publiquen por tres veces consecutivas para notificarles, a la última publica-
ción conteste demanda, termino doce días, de UN PREDIO URBANO, IDENTIFICADO COMO “TERRENO DE LABOR”, 
UBICADO EN LA CALLE PRIVADA VEINTE DE NOVIEMBRE, SIN NÚMERO OFICIAL, COLONIA PRIMERA SECCIÓN DEL 
BARRIO DE GUADALUPE, LOCALIDAD ACATZINGO DE HIDALGO, MUNICIPIO DE ACATZINGO, DISTRITO DE TEPEACA, 
ESTADO DE PUEBLA; el inmueble tiene las siguientes medidas y colindancias, AL NORTE mide 50.60 metros 
(cincuenta metros punto sesenta centímetros) en línea quebrada en cinco tramos y colinda con calle privada 
Veinte De Noviembre: 31.21 metros, (treinta y uno metros punto veintidós centímetros) y colinda con propiedad 
del señor Aurelio Sánchez, AL ESTE, mide 66.10 metros (sesenta y seis metros punto diez centímetros) y colinda 
con propiedades de los Señores Abraham Méndez Hernández y José Francisco González Flores: AL SUR, mide 
68.42 metros (sesenta y ocho metros punto cuarenta y dos centímetros) y colinda con propiedad del señor 
Bartolomé González Pérez, AL OESTE, mide 28.36 metros (veintiocho metros punto treinta y seis centímetros) 
y colinda con calle privada Francisco 1. Madero; teniendo una superficie de terreno de 3.612.11m² (tres mil 
seiscientos doce punto once metros cuadrados), de no hacerlo téngase contestada en sentido negativo, las 
siguientes notificaciones serán por lista, copia en la secretaria del Juzgado.
EN CIUDAD JUDICIAL TEPEACA, PUEBLA, A DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO
EL DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO
Lic. Angélica María Campos Orta

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHOLULA, PUE.
Disposición Juez de Oralidad Familiar de Cholula, Puebla, JUEZA LUZ MARÍA PEREA ITURRIAGA, juicio DIVORCIO 
INCAUSADO carpeta digital JOF/DICHO/1309/2024/DI. Promovido por OSCAR ROSALES RAMOS, cítese a VICTORIA 
MACIEL OROZCO, a las CATORCE HORAS, DEL DIA NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO para tener verifica-
tivo, en primer lugar, una audiencia de avenencia y con posterioridad dependiendo del resultado de la plática 
con las partes, en su caso, se verifique la contestación de demanda, ordenándose llamar a juicio a VICTORIA 
MACIEL OROZCO, por medio de tres edictos que se publiquen en forma consecutiva en el periódico “INTOLERAN-
CIA” que se edita en la ciudad de puebla, haciéndole saber que queda a su disposición en la secretaria de este 
juzgado (con domicilio en calle catorce poniente, numero mil trescientos dieciocho, san Pedro Cholula, Puebla. 
C.P. 72760) el traslado con la copia del memorial, sus anexos y demás actuaciones debidamente selladas y 
cotejadas, y de la presente diligencia, así como del DVD que contiene la audiencia de formulación de demanda, 
haciéndole saber que en caso de no comparecer, se entenderá su negativa a conciliar, se tendrá por perdido 
su derecho para dar contestación a los hechos expuestos por la parte actora, ofrecer pruebas de su parte, por 
no aceptada la propuesta de convenio y se decretara la disolución del vínculo matrimonial, ordenándose a que 
todas las notificaciones que le corresponda aun las de carácter personal se realicen mediante las listas que se 
fijan en los estrados de este juzgado. Auto o memorial de fecha VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A DIECISEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.
C. DILIGENCIARÍA.
LIC. KARLA FLORES RAMÍREZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, CHOLULA, PUE. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO,
Disposición de la Jueza Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, expediente número 
254/2025, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de, JOSE DOLORES RAMÍREZ HERNÁNDEZ también cono-
cido como DOLORES RAMÍREZ HERNÁNDEZ, sucesión que se declara abierta a partir de las a las ocho horas con 
cuarenta y cinco minutos del día dieciséis de abril de mil novecientos setenta y ocho, quien fue originario de 
San Lorenzo Almecatla, del Municipio de Cuautlancingo Puebla, perteneciente la ciudad de Puebla y vecino 
de esta ciudad, a fin de que comparezcan a deducirlo en término de 10 días, que se contarán a partir del día 
siguiente de la publicación del presente edicto, para que concurran por escrito en el procedimiento, debien-
do establecer los argumentos que a su derecho considere, los documentos que lo justifiquen y propongan a 
quienes desempeñen el cargo de albacea definitivo, Denunciado por HILARIA PAISANO RAMIREZ, Queda a su 
disposición en la Secretaria de este juzgado copia de la demanda, sus anexos y el auto admisorio que lo rodena 
de fecha trece de mayo del año dos mil veinticinco.
CHOLULA, PUEBLA, A 20 DE MAYO DE 2025
DILIGENCIARÍA
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR
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EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, CHOLULA, PUE. 

DISPOSICIÓN JUEZA PRIMERO DE LO FAMILIAR, 
CHOLULA, PUEBLA, JUICIO SUCESORIO, PROMUEVE 
MARTHA MATEOS BARBOZA, POR AUTO DE CATORCE 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, SE ORDENA CON-
VOCAR A TODA PERSONA SE CREA CON DERECHO EN 
CONTRADECIR DEMANDA, REQUIRIENDOSE A COMPA-
RECER A CONTESTAR DEMANDA DENTRO DEL TERMI-
NO DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
EDICTO, A BIENES DE ARMANDO MARTÍNEZ GUZMAN, 
EXPEDIENTE 136/2025, COPIAS DE LA MISMA SUS 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A DISPOSICIÓN DE LA 
SECRETARIA PAR DEL JUZGADO.
CHOLULA, PUEBLA, A VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTAZAR
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, TEPEACA, PUEBLA. 
Por disposición del Juez Municipal de Tepeaca, 
Puebla, mediante proveído de fecha diecisiete de 
febrero de dos mil veinticinco, se convoca a toda 
persona que se crea con derecho a contradecir 
el Juicio de Rectificación de Acta de Nacimiento 
promovido por JAEL SUAREZ MONTOYA, respecto 
de la corrección de su nombre “JAEL SUAREZ MON-
TOYA”, lugar de nacimiento correcto San Hipólito 
Xochiltenango, Tepeaca, Puebla, radicado bajo el 
expediente 177/2024, para que dentro del término 
de tres días comparezcan de creerlo necesario a 
contradecir el juicio de rectificación, quedando en 
la secretaría, copia de la demanda y sus anexos a 
su disposición.
Tepeaca, Puebla, abril 25 de 2025.
Diligenciario.
ABOGADO JULIO CASCO REYES.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO MUNICIPAL, CHALCHICOMULA DE SESMA, PUE. 
POR MEDIO DEL PRESENTE SE DA VISTA POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN A: TODA PERSONA TENGA INTERÉS CONTRADECIR LA DEMANDA, RESPECTO DEL JUICIO ESPECIAL 
FAMILIAR RECTIFICACIÓN ACTA NACIMIENTO POR ENMIENDA, PROMUEVE REYNA CRUZ SANCHEZ CONSISTIENDO 
LA CONTROVERSIA EN QUE EN EL ACTA DE NACIMIENTO LEVANTADA POR EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA, EN EL ACTA NÚMERO 572 QUINIENTOS SETENTA Y DOS, DEL 
LIBRO NÚMERO 01 UNO DE NACIMIENTOS CON FECHA DE REGISTRO 20 VEINTE DE JULIO DE 1961 MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y UNO, LEVANTADA POR EL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE CHALCHICOMULA 
DE SESMA, PUEBLA, A NOMBRE DE REYNA; Y PIDE SE ENMIENDE SU NOMBRE QUEDANDO COMO CORRECTO “REYNA 
CRUZ SANCHEZ”, EN LUGAR DE “REYNA”, ASÍ COMO LA FECHA DE NACIMIENTO SIENDO EL CORRECTO “03 DE JULIO 
DE 1961” EN LUGAR DE “3 TRES DE JULIO DEL PRESENTE” POR ÚLTIMO ESTABLEZCA COMO LUGAR DE NACIMIENTO 
“CIUDAD SERDAN, CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA” EN LUGAR DE “EN SU DOMICILIO”. EXPEDIENTE 70/2025 
COPIAS TRASLADO A SU DISPOSICIÓN EN ESTA SECRETARÍA DE ACUERDOS. (PRIVADA MANUEL M FLORES 13, CHAL-
CHICOMULA DE SESMA PUEBLA).
CHALCHICOMULA DE SESMA, PUEBLA; 14 DE MAYO DE 2025.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL 
LIC. MIGUEL ÁNGEL JUÁREZ GARCÍA

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y PENAL, DILIGENCIARÍA, TETELA DE OCAMPO, PUE. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE PUEDEN TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA EXPEDIENTE NÚMERO 74/2025, RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN E 
INMATRICULACIÓN PROMOVIDO POR ELOY MANZANO GAONA, EN CONTRA DE JOSÉ GERARDO MANZANO GAONA, SE CONVOCA A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO, COLINDANTES, RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “EL PUENTE”, UBICADO EN CALLE NINGUNO, S/N, SECCIÓN 1, LOCALIDAD DE TOTUTLA, MUNICIPIO DE HUITZILAN 
DE SERDAN, ESTADO DE PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE: MIDE 137.26 METROS LINEA QUEBRADA EN DIECIOCHO TRAMOS, CON RIO COZOLTEPETL, 
ACTUALMENTE CON LUIS HERNANDEZ JUÁREZ: AL ESTE: MIDE 68.05 METROS CON EFRAIN GARCÍA MANZANO, AL SUR: MIDE 99.30 METROS LINEA QUEBRADA EN SIETE TRAMOS, CON 
JACINTO CARMONA PÉREZ AL OESTE: MIDE 42.83 METROS CON PEÑA, ACTUALMENTE CON JOSÉ MARÍA RIVERA LOPEZ, PARA QUE EN EL TERMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A LA 
NOTIFICACIÓN, CONTESTEN LA DEMANDA Y SEÑALEN DOMICILIO PARA SUS NOTIFICACIONES PERSONALES EN LA SEDE DEL JUZGADO, CITO EN PROLONGACIÓN SIETE PONIENTE, TE-
TELA DE OCAMPO, PUEBLA, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, SE LES TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL, SE LES HARAN POR LISTA QUEDANDO COPIAS DE LA DEMANDA, COPIA DE ANEXOS Y DE AUTO ADMISORIO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO.
TRES VECES HEROICA TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, A VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO. LIC. VÍCTOR ZAMITIZ LUNA

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DIS-
TRITO JUDICIAL, Y ESPECIALIZADO EXTINCIÓN DE 
DOMINIO, DILIGENCIARIO NON, PUEBLA. PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA CIVIL EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 857/2009, JUICIO 
ORDINARIO MERCANTIL PROMOVIDO POR MIGUEL 
ÁNGEL FERNÁNDEZ REYES EN CONTRA DEL C. ROD-
GER ANTHONY SCOTT PERRY, POR AUTO DE FECHA 23 
DE ENERO DE 2024, SE ORDENA NOTIFICAR AL C. RO-
DGER ANTHONY SCOTT PERRY, EN CARÁCTER DE DE-
MANDADO DENTRO LOS PRESENTES AUTOS DEL JUI-
CIO ORDINARIO MERCANTIL, QUE SE TIENE A LA SRA, 
VERÓNICA VIAÑEZ MORALES, APERSONÁNDOSE AL 
PRESENTE JUICIO EN CALIDAD DE CESIONARIA DE DE-
RECHOS DE GRAMERCY SOCIEDAD DE RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA DE C.V., DANDOLE TERMINO DE TRES 
DÍAS CONSECUTIVOS A ESTE PARA NOTIFICARSE.
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, A 15 DE MAYO DE 2025
DILIGENCIARÍA NON
LIC. ANGELICA CRUZ BAEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODO INTERESADO
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA.
AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICINCO.
CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA PRESENTE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, A BIENES, 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE PORFIRIO MORALES OSORIO, DENUNCIADO POR IRMA PÉREZ PÉREZ, RADICADA 
BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 237/2025 PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS HEREDITARIOS 
DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN DEL 
EDICTO DEBIENDO CONCURRIR POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DE-
RECHO OFRECER LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN, PROPORCIONEN CORREO ELECTRÓNICO PARA RECIBIR 
TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, NOMBREN ABOGADO PATRONO, Y PROPONGAN A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR EL 
CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO.
TRASLADO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A UNO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICINCO.
LA DILIGENCIARÍA
DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, ATLIXCO, PUE.
A todo interesado:
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla: Auto de fecha de catorce de 
mayo de dos mil veinticinco.

Convóquese a aquellos que tengan interés con-
trario a la SUCESIÓN TESTAMENTARIA, a bienes de 
JOSEFINA ROSALES CACIQUE, denunciado por CYN-
THIA SOLANO TORRES, radicada bajo el número de 
expediente 249/2025, para que comparezcan den-
tro del plazo de DIEZ DÍAS, contados a partir del día 
siguiente a la fecha de la publicación y concurran 
por escrito en el procedimiento, establezcan los ar-
gumentos de su derecho, ofrecer los documentos 
que lo justifiquen, proporcionen correo electrónico 
para recibir toda clase de notificaciones y nombren 
abogado patrono.
Traslado a su disposición en la secretaria de este 
Juzgado.
Atlixco, Puebla, a catorce de mayo de dos mil 
veinticinco
C. DILIGENCIARIO
ABOGADO JORGE GARCÍA RAMÍREZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
Disposición Juez Municipal del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla auto de fecha veinte de noviembre del año 
dos mil veinticuatro.
Promueve GABINO LEON VIDAL, Procedimiento Especial, Acción de RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
expediente número 949/2024 contra Juez del Registro Estado Civil Personas de Atlixco Puebla. DATOS INCO-
RRECTOS, mi nombre completo GABINO LEON, fecha de nacimiento VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL ANTERIOR y 
lugar de nacimiento EN SU DOMICILIO DATOS CORRECTOS, mi nombre completo GABINO LEON VIDAL fecha de 
nacimiento VEINTICINCO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO y lugar de nacimiento ATLIXCO, 
PUEBLA Mediante publicación tres edictos consecutivos se convocan todo aquel que se crea con derecho en el 
Juicio, a fin de que en termino de tres días computados a partir del día siguiente última publicación, comparez-
can por escrito deducir derechos para contradecir demanda planteada, quedando diligenciaría este juzgado 
copias demanda que se provee y documentos, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia.
ATLIXCO, PUEBLA; A LOS DOCE DÍAS DEL MES MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR, PUEBLA, PUE.
Disposición de la ciudadana Jueza de Oralidad Familiar del Distrito Judicial de Puebla: Minerva Niktehá Mejía 
Pérez.
Con auto de fecha veintiocho de abril de dos mil veinticinco, bajo el expediente JOF/DJP/1090/2024 correspon-
diente al Juicio de Guardia y Custodia que promueve VIOLETA GONZÁLEZ MORALES contra LUIS ANGEL HERNÁN-
DEZ CAPILLA, se ordena la publicación de TRES EDICTOS CONSECUTIVOS a fin de que sea emplazado, haciéndole 
de su conocimiento que la copia del audio y video de la audiencia en que se formuló demanda, copia de los 
documentos se encuentran a disposición en la Secretaria de Acuerdos respectiva de este juzgado y compa-
recer con identificación oficial y vigente en original y copia, asesorada por abogado patrono a contestar la 
demanda instaurada en su contra, acompañando las pruebas necesarias y en su caso oponer excepciones, bajo 
el apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para dar contestación a los hechos y 
las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista para que en fecha dos de junio de dos mil veinticinco 
a las trece horas con treinta minutos se lleve a cabo la audiencia de contestación.
Heroica Puebla de Zaragoza a la fecha de su presentación.
Ciudadano diligenciario del Juzgado de Oralidad Familiar del Distrito Judicial de Puebla
C. Diligenciario
Lic. Ana María Arcos Santiago

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUAPAN, PUE. ACTUACIONES.
Disposición Juez de lo Civil, Chignahuapan, Puebla, convóquese por este medio a la presunta heredera CATALINA 
GÓMEZ VÁZQUEZ para hacerle saber la tramitación de juicio sucesorio intestamentario a la herencia legitima 
de MATILDE VÁZQUEZ SÁNCHEZ, vecina que fue de Xonacatla, Ixtacamaxtitlan, Puebla, para que comparezcan 
dentro del plazo de diez días. siguientes a la publicación del edicto a deducir sus derechos, los documentos que 
lo justifiquen, señalar domicilio en este lugar, y ponga su voto a quien considere pueda desempeñar su cargo de 
albacea definitivo, o en su caso impugnar a la capacidad o al derecho de heredar de algún presunto heredero 
o a los inventarios y avalúos exhibidos, denuncia, anexos, auto admisorio de fecha diecisiete de noviembre de 
dos mil veinte, secreto del juzgado; promueve JOSÉ CONCEPCIÓN GÓMEZ VÁZQUEZ y otro, expediente número 
783/2020. copias en secretaria del juzgado. Chignahuapan, Puebla a 16 de mayo del 2025.
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS 
DILIGENCIARIO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA NON, HUEJOTZINGO, PUE. 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO:
DISPOSICIÓN DICTADA JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA EXPEDIENTE 21/2025 ORDENA AUTO 
DE FECHA TREINTA DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN, RESPECTO DEL PREDIO 
URBANO DENOMINADO FRACCIÓN PRIMERA DEL PREDIO DENOMINADO XOCTERIA, UBICADO EN EL BARRIO LA CAN-
DELARIA, EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN TETLA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SAN LORENZO CHIAUTZINGO, 
PUEBLA; EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDACIAS: AL NORTE: mide cuatro metros, cinco centí-
metros (4.05 m) y colinda con Epifanio Cortes Maca; AL SUR: mide cuatro metros, veintiún centímetros (4.21 m) 
y colinda con callejón; AL ESTE: mide siete metros, sesenta y cuatro centímetros (7.64 m) y colinda con Epifanio 
Cortes Maca; Y AL OESTE: mide siete metros, sesenta centímetros (7.60 m) y colinda con Eva Cortes Maca, con 
una superficie de terreno de treinta y un metros, cuarenta y siete decímetros cuadrados (31.47 M2), PROMUEVE 
ELIZABETH CORTES MACA, SE EMPLAZA A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
614 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS CON-
TESTEN LO QUE A SU DERECHO E INTERÉS CONVENGA CON RESPECTO A LA DEMANDA, OPONGAN LAS EXCEPCIONES 
QUE TUVIEREN, OFREZCAN PRUEBAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 204 DEL ORDENAMIENTO 
LEGAL EN CITA, CON EL APERCIBIMIENTO QUE EN CASO DE NO DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA 
EN SU CONTRA, SE TENDRÁ POR CONTESTA EN SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIENTO, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 205 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
EN EL ESTADO; ASÍ MISMO SEÑALEN DOMICILIO PARTICULAR Y CONVENCIONAL PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 
PERSONALES, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SUS NOTIFICACIONES SE LES PRACTICARÁN POR ESTRADOS AÚN 
LAS DE CARÁCTER PERSONAL.
EN HUEJOTZINGO, PUEBLA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO NON.
LICENCIADO MARIO REY NAVARRO MARTINO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, HUEJOTZINGO, PUE. 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO:
DISPOSICIÓN DICTADA JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EXPEDIENTE 24/2025 ORDENA AUTO 
DE FECHA VEINTITRES DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN, RESPECTO DEL 
PREDIO URBANO DENOMINADO FRACCIÓN SÉPTIMA DEL PREDIO DENOMINADO XOCTERIA, UBICADO EN AVENIDA 
FRANCISCO I. MADERO, EN EL BARRIO LA CANDELARIA, EN LA LOCALIDAD DE SAN JUAN TETLA, MUNICIPIO DE SAN 
LORENZO CHIAUTZINGO, PUEBLA; EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDACIAS: AL NORTE: EN CUATRO 
LADOS EL PRIMERO DE ESTE A OESTE MIDE UN METRO, SETENTA Y SEIS CENTÍMETROS (1.76 M), EL SEGUNDO DE ESTE 
A OESTE EN NOVENTA Y SIETE CENTÍMETROS (0.97 M), EL TERCERO DE NORTE A SUR MIDE DOS METROS NOVENTA 
Y UN CENTÍMETROS (2.91 M) Y EL CUARTO DE ESTE A OESTE MIDE UN METROS VEINTICUATRO CENTÍMETROS (1.24 
M), COLINDANDO POR ESTOS CUATRO LADOS CON CALLEJÓN; AL SUR: MIDE CUATRO METROS, OCHO CENTÍMETROS 
(4.08 M) Y COLINDA CON AVENIDA FRANCISCO I. MADERO; AL ESTE: MIDE NUEVE METROS, NOVENTA Y OCHO CEN-
TIMETROS (9.98 M) Y COLINDA CON JUSTINO CORTES MACA; Y AL OESTE: MIDE SIETE METROS, NOVENTA Y CUATRO 
CENTİMETROS (7.94 M) Y COLINDA CON CLARA CORTES MACA, CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE TREINTA Y 
SIETE METROS, NOVENTA Y OCHO DECÍMETROS CUADRADOS (37.98 M2), PROMUEVE GUILLERINA CORTES MACA, 
SE EMPLAZA A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS PRO-
DUZCAN SU CONTESTACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONTESTA LA DEMANDA EN 
SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES QUE LE CORRESPONDAN SE LE HARAN POR LISTA EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO, HACIÉNDOLES SABER QUE QUEDAN COPIAS DE LA DEMANDA EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO.
EN HUEJOTZINGO, PUEBLA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO PAR.
LICENCIADO ALFONSO CANO GALINDO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, DILIGENCIARÍA, ZACATLAN, PUE. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO
FIDENCIO JUVENAL PAREDEZ HERNÁNDEZ, PROMUEVE JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, RESPECTO DE 
LA TOTALIDAD DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO TERRENO RÚSTICO UBICADO EN EL BARRIO DE ELOXOCHIT-
LAN, DEL MUNICIPIO DE ZACATLÁN, ESTADO DE PUEBLA, DE ESTA JURISDICCIÓN, LA QUE SE IDENTIFICA CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE VEINTIOCHO METROS CUARENTA Y OCHO CENTIMETROS, LINDA 
CON FIDENCIO PAREDEZ HERNÁNDEZ: AL SUR. - TREINTA METROS CINCUENTA Y SEIS CENTÍMETROS, LINDA CON CA-
RRETERA FEDERAL ZACATLÁN-TULANCINGO; AL ORIENTE - CIENTO TREINTA Y SEIS METROS, LINDA CON OMAR PEÑA 
RAMIREZ, AL PONIENTE. CIENTO VEINTIOCHO METROS, LINDA CON FIDENCIO PAREDEZ HERNANDEZ.; SUPERFICIE 
DE TERRENO: TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO METROS TREINTA Y CUATRO CENTÍMETROS CUADRADOS: 
EMPLAZÁNDOLOS PARA QUE CONTESTEN DEMANDA DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS DESPUÉS DE ESTA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, DE NO HACERLO SE TENDRA POR CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO Y NOTIFICACIONES PRÓXIMAS SE REALIZARAN POR LISTA AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL COPIAS 
TRASLADO SECRETARIA. EXPEDIENTE 192/2025.
ZACATLAN, PUEBLA, 06 DE MAYO DEL 2025
EL DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y PENAL, XICOTEPEC DE JUAREZ, PUE.
Disposición, Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito Judicial de Xicotepec de Juárez, Puebla; convóquese en la 
vía Ordinaria Civil el Juicio de Usucapión, expediente 245/2025-, promovido por Santa Castillo Andrade contra 
Eduardo Alejandro Romero Juárez, Ricardo José Romero Juárez y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO a 
una fracción del predio rústico denominado EL PARAÍSO antes LOS FAISANES, ubicado en la Localidad el Piñal, 
del Municipio de Jalpan, Puebla, para que comparezcan dentro del plazo de DOCE días contados a partir del 
día siguiente de la tercera publicación de este edicto a contestar lo que a su derecho e interés convenga con 
respecto a la demanda, opongan las excepciones que tuvieren, ofrezcan pruebas, con el apercibimiento de no 
dar contestación a la demanda se tendrá por contestada en sentido negativo y se continuara el procedimiento; 
así mismo, señale domicilio particular y convencional para recibir notificaciones de carácter personal, de no 
hacerlo se harán por estrados a un las de carácter personal; quedando copias de la demanda, anexos y auto 
admisorio a disposición en la Secretaría.
Xicotepec de Juárez, Puebla, a 6 de mayo de 2025.
LIC. JUAN IRVIN ISLAS RODRÍGUEZ
DILIGENCIARIO NON

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DILIGENCIARIO PAR HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A quienes se crean con derecho.
Disposición: Juez Segundo, Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla, Expediente 0044/2025, auto de fecha 08 
del mes de Mayo del año 2025; JUICIO CIVIL DE USUCAPION promovido por Victor Manuel Pérez Vega y Yamili 
Pérez Vega, en contra de todo aquel que se crea con derecho; colindantes: Sabas López Montaño, Abel Bañuelos 
Gutiérrez y toda aquella persona que se crea con derecho, respecto de la casa ubicada en la calle 5 de Mayo Sur 
número 102, Ubicado en San Martin Texmelucan, Puebla, con las siguientes medidas y colindancias: NORTE: 5.87 
METROS, COLINDA CON FRACCION VENDIDA A DON IGNACIO SANCHEZ GARCIA, actualmente Sabas López Monta-
ño; SUR: 5.74 metros COLINDA PROPIEDAD PARTICULAR; ORIENTE: 13.26 METROS, COLINDA CON PROPIEDAD DE LA 
MISMA EXPONENTE y del Sr. ABEL BAÑUELOS GUTIERREZ; PONIENTE: 13.26 METROS, COLINDA CON CALLE HIDALGO 
con una superficie de 76.97 m²; emplácese a toda persona que se crea con derecho para que comparezcan a 
deducir derechos en un término de doce días lo que su derecho e interés convenga con respecto a la deman-
da opongan las excepciones que tuvieren, ofrezcan pruebas, en caso de no dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, se tendré por contestada en sentido negativo y se continuara con el procedimiento, 
así mismos señalen domicilio particular y convencional para recibir notificaciones personales apercibidos que 
de no hacerlo sus notificaciones se les practicaran por estrados aun la de carácter personal., quedando en 
la Secretaria Par del Juzgado copias simples del traslado correspondiente y auto admisorio a su disposición. 
Huejotzingo, Puebla a 16 de mayo del 2025.
Lic. Víctor Manuel Leal Hernández Diligenciario 

Será el próximo viernes 23 de 
marzo de 2025 a partir de las 9 ho-
ras en el Centro de Salud de Casa 
Blanca que se lleve a cabo la Jorna-
da de Salud para Mujeres, en la que 
se brindarán diversos servicios gra-
tuitos, informó el alcalde de Amo-
zoc, Severiano de la Rosa Romero.

El edil amozoquense dio a co-
nocer que, como parte de las ac-
ciones que impulsa el gobierno 
municipal a favor de las mujeres, 
en coordinación con las autorida-
des de Salud del Estado de Puebla.

Así como también, detección 
de lípidos, de cáncer cervicou-
terino, pruebas del Virus del Pa-
piloma Humano (VPH), consulta 
odontológica, Planificación fami-
liar y otorgamiento de preservati-
vos, y difusión de mensajes para 
erradicar la violencia contra más 
mujeres y las niñas (esto último 
como parte del día Naranja).

Finalmente, Severiano de la Ro-
sa invita a todas las mujeres del mu-
nicipio de Amozoc a que acudan a 
la Casa de Salud en la inspectoría 
de Casa Blanca para practicarse es-
tos servicios y pruebas para la de-
tección de diversas enfermedades.

Lista, Jornada de Salud 
para Mujeres en Amozoc 

La posible reactivación del 
Tren Turístico que conecta la 
ciudad de Puebla con la zona ar-
queológica de Cholula es vista 
como una oportunidad para di-
namizar el desarrollo económi-
co y turístico en la región, dijo la 
presidenta municipal de San An-
drés Cholula, Guadalupe Cuaut-
le Torres, quien respaldó públi-
camente la propuesta del gober-
nador Alejandro Armenta Mier 
de retomar este proyecto ferro-
viario, suspendido desde 2021.

La edil destacó que, desde 
que el tren dejó de operar, se 
ha registrado una disminución 
perceptible en el arribo de visi-
tantes al municipio, especial-
mente en zonas de alta afluen-
cia como el Parque Intermu-
nicipal, un espacio recreativo 

compartido con San Pedro Cho-
lula que solía beneficiarse.

Cuautle Torres reconoció el 
esfuerzo del mandatario esta-

tal por pensar en alternativas de 
movilidad que no sólo conecten 
a la capital con municipios cer-
canos, sino que generen benefi-
cios directos a la economía local.

“Es alentador que se contem-
ple nuevamente a la región cho-
lulteca para un proyecto que 
desde su concepción tuvo como 
objetivo atraer turismo y promo-
ver la identidad cultural del te-
rritorio”, apuntó.

El Tren Turístico Puebla-Cho-
lula fue inaugurado en 2017, con 
una inversión superior a los mil 
millones de pesos.

Su trayecto abarcaba poco 
más de 17 kilómetros entre el 
Museo del Ferrocarril en Puebla 
y la zona arqueológica de Cho-
lula, atravesando zonas indus-
triales, habitacionales y de va-
lor histórico.

No obstante, la baja rentabili-
dad del proyecto y los altos cos-
tos de operación llevaron a su 
cancelación definitiva a inicios 
del actual sexenio.

Con la nueva administración 
en el gobierno estatal, se retoma 
la posibilidad de reutilizar la in-
fraestructura ferroviaria exis-
tente. Armenta Mier ha declara-
do que no se trata de comenzar 
desde cero, sino de aprovechar 
lo que ya está construido y, en 
caso necesario, ampliar la ru-
ta para mejorar la conectividad 
intermunicipal.

Incluso, ha mencionado que 
podría formar parte de un sis-
tema más amplio de tren ligero 
que conecte con Tlaxcala, en un 
proyecto de movilidad regional.

Para la presidenta munici-
pal de San Andrés Cholula, es-

ta propuesta tiene un alto valor 
estratégico, ya que podría au-
mentar la estadía promedio de 
los visitantes y fomentar el con-
sumo local.

Si bien señaló que actual-
mente los recursos municipales 
ya se encuentran etiquetados 
para otras acciones prioritarias, 
expresó que su administración 
está abierta a platicar con el go-
bierno estatal en las medidas 
que su presupuesto permita.

“Me da gusto que volteen a 
ver a Las Cholulas, de esta for-
ma, la reactivación del tren tu-
rístico permitirá que lleguen a 
los municipios, a San Andrés 
Cholula y al municipio vecino, 
por supuesto el turismo genera-
ría derrama económica”, refirió.

Reveló que si disminuyó el 
turismo con el cierre de tren tu-
rístico Puebla- Cholula, princi-
palmente en la avenida 14 po-
niente; ya que el turibus trasla-
da a los visitantes a la cabecera 
y San Francisco Acatepec.

Cuautle Torres contestó que 
aún las autoridades estatales 
no le han comentado nada y su 
presupuesto ya está destinado a 
ciertas acciones.

Guadalupe Cuautle respalda 
reactivación de Tren Turístico 

Jorge Castillo

LA CITA ES EN CASA DE LA SALUD DE CASA BLANCA, A PARTIR DE LAS 9 HORAS

Durante la jornada se 
acercarán servicios 
gratuitos como: 
aplicación de vacunas 
del esquema básico, 
la toma de glucosa y 
presión arterial.

EL APUNTE

Lizbeth Mondragón Bouret
Foto Lizbeth Mondragón

La alcaldesa de San Andrés Cholula reconoció el esfuerzo del mandatario estatal por pensar 

en alternativas de movilidad.

Con el propósito de 
sensibilizar a la niñez 
y a la comunidad 
escolar sobre la 
protección de datos 
personales, así como 
promover el ejercicio 
de sus derechos, la 
presidenta municipal, 
Lupita Cuautle Torres, 
inauguró la Feria para la 
Promoción de la Cultura 
de la Transparencia 
y la Privacidad en la 
escuela primaria Lázaro 
Cárdenas.

EL APUNTE
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Ante la próxima temporada de 
lluvias, el Ayuntamiento de Atlix-
co a través de la Coordinación de 
Protección Civil y Bomberos lla-
man a la ciudadanía en general 
a tomar precauciones para evi-
tar riesgos, entre las que desta-
can: no cruzar ríos y/o arroyos, 
no tocar postes, cables o cajas de 
luz y ante cualquier riesgo, comu-
nicarse directamente al 244 445 
5757, informó la alcaldesa, Ariad-
na Ayala Camarillo.

A través de sus redes sociales 
oficiales, la presidenta munici-
pal de Atlixco, Ariadna Ayala ex-
hortó a la ciudadanía en general 
a prevenir riesgos y evitar tirar 
basura y otros desechos en ríos, 
laderas o barrancas, ya que, du-

EL MUNICIPIO ES SEDE DEL RALLY DE MOTOCICLISMO 

“Cuautlancingo, la casa de
la educación y del deporte”

Redacción
Fotos Cortesía

El presidente municipal de 
Cuautlancingo, Omar Muñoz, 
dio el banderazo de salida del 
“Rally Bola de Goma de Motoci-
clismo”, como una muestra más 
del apoyo de su gobierno a la 
práctica deportiva.

Desde el parque recreativo El 
Ameyal, el alcalde expresó que 
es un honor que se puedan gene-
rar estas competencias de muy 
alto rendimiento en el munici-
pio y que son muy reconocidas 
a nivel nacional, “vamos a estar 
fortaleciendo convenios con el 
gobierno del estado y las institu-

En Atlixco exhortan a no 
arrojar basura en laderas 
El Ayuntamiento continúa con acciones para evitar inundaciones ante la 
próxima temporada de lluvias.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Lizbeth Mondragón

En días pasados, el gobierno municipal amplió 
el Operativo Tláloc a través de Protección Civil 
en conjunto con SOAPAMA e Imagen Urbana, en 
donde las cuadrillas de elementos realizan labores 
de desazolve y limpieza en barrancas para evitar 
inundaciones que pongan en riesgos las zonas 
habitadas.

A DETALLE

Se realizarán cuatro conferencias magistrales 
a cargo de los doctores Daniel Hallin, profesor 
de la Universidad de California, en San Diego, 
Estados Unidos; Natalia Aruguete, investigadora y 
periodista argentina; Silvio Waisbord, presidente 
de la International Comunication Asociation; y 
Amparo Marroquín, investigadora de la Universidad 
Centroamericana José Simeón Cañas, en El Salvador. 
También se efectuarán 20 mesas de trabajo.

TOME NOTA

En esta ocasión, la beca del gobierno federal fue 
en beneficio de alumnos de las preparatorias de 
la BUAP: Emiliano Zapata, Benito Juárez, Alfonso 
Calderón y Lázaro Cárdenas.

A DESTACAR

rante las precipitaciones pluvia-
les son los principales factores 
que provocan desbordes, tapona-
mientos e inundaciones.

Además, de mantenerse infor-
mados a través de medios de co-
municación oficiales o por la in-
formación proporcionada por el 
Sistema Meteorológico Nacional 

perteneciente a Conagua y del 
Ayuntamiento de Atlixco. 

Finalmente resaltó que, en ca-
so del pronóstico de lluvias in-
tensas, se recomienda revisar los 
desagües y el estado de los teja-
dos, preparar un kit o mochila de 
emergencia y asegurar los docu-
mentos y objetos de valor.

El recorrido del 
rally fue de 295 
km, llegando los 
participantes a la 
localidad de Perote, 
Veracruz y retornando 
al punto de inicio en El 
Ameyal.

EL DATO

Reflexionan sobre la
comunicación política
La rectora de la BUAP, Lilia Cedillo inaugura Conferencia Regional Comuni-
cación Política en América Latina.

Redacción
Fotos Cortesía

Para intercambiar puntos de 
vista, fortalecer redes académi-
cas y conocer las tendencias en 
comunicación política, el Institu-
to de Ciencias de Gobierno y De-
sarrollo Estratégico (ICGDE) de la 
BUAP es sede de la Conferencia 
Regional Comunicación Política 
en América Latina: populismo, 

dilemas democráticos y tecnolo-
gías de desintermediación.

En su apertura, la rectora Ma-
ría Lilia Cedillo Ramírez recono-
ció la importancia de establecer 
lazos de colaboración para cono-
cer cómo se lleva a cabo la comu-
nicación en países latinoameri-
canos. “En esta época existe una 
marea de desinformación y, ge-
neralmente, uno carece de ele-
mentos para diferenciar la vera-
cidad de los hechos, por lo que 

fácilmente se deja influenciar 
por comentarios e información 
de las redes sociales”.

Eso provoca, dijo, que países 
enteros se vean inmersos en una 
serie de ideas erróneas derivadas 
de la desinformación. “Por eso es 
importante que este tipo de con-
gresos tengan el objetivo de inter-
cambiar puntos de vista y formar 
redes de investigación con rela-
ción a este tema”.

El director del ICGDE, Jor-
ge Luis Castillo Durán, y el pre-
sidente de la Asociación Inter-
nacional de Estudios de Comu-
nicación Social (IAMCR, por sus 
siglas en inglés), Daya Thussu, 
reconocieron la relevancia de la 
comunicación política, porque 
transforma a las naciones. Asi-
mismo, destacaron que esta acti-
vidad académica permitirá a los 
profesionales del área consolidar 
sus conocimientos, generar pro-
yectos de investigación y estable-
cer colaboraciones.

El presidente de la Conferen-
cia Regional, Martín Echeverría 
Victoria, informó que en el even-
to participan 100 investigadores 
de 15 países -entre éstos 11 lati-

noamericanos-, como Estados 
Unidos, China, Turquía y Sue-
cia, quienes del 20 al 22 de mayo 
analizarán el papel de la comu-
nicación y los temas que preocu-
pan al gremio en torno a la vera-
cidad de la información, la demo-
cracia y el uso de la inteligencia 
artificial.

Investigadores y estudiantes 
compartirán sus análisis sobre 
el populismo, la prensa y el po-
der, las campañas electorales, la 
desinformación, la polarización, 
la inteligencia artificial, la des-
intermediación tecnológica y la 
comunicación global, entre otros 
temas.

La rectora Lilia Cedillo Ra-
mírez agradeció la confianza 
que depositaron en la institu-
ción 218 alumnos de intercam-
bio que eligieron a la BUAP pa-
ra realizar una estadía en dife-
rentes unidades académicas, 
como parte de las acciones de 
la Coordinación de Movilidad 
Estudiantil de la Dirección Ge-
neral de Internacionalización.

Para el periodo Primave-

ra 2025, la universidad abrió 
sus puertas a 118 estudian-
tes de instituciones de educa-
ción superior del país, así co-
mo a 100 jóvenes provenien-
tes de países como Alemania, 
Rusia, Japón, Francia, Cana-
dá, Estados Unidos, España, 
Brasil, Chile, Colombia y Perú, 
ésta último con la delegación 
más numerosa, 45 alumnos de 
intercambio.

APUESTA RECTORA POR  
MOVILIDAD ACADÉMICA

Entrega Cedillo tarjetas
de Beca “Benito Juárez”
El coordinador nacional, Julio César León, señaló que este apoyo es un vo-
to de confianza para que los jóvenes continúen su formación

En compañía de autoridades 
federales, la rectora María Lilia 

Cedillo Ramírez realizó la entre-
ga simbólica de las tarjetas de 
la Beca Universal de Educación 
Media Superior “Benito Juárez”, 
en beneficio de 2 mil 304 estu-
diantes de preparatorias de la 
BUAP.    

Redacción
Fotos Cortesía

En la Arena BUAP de Ciudad 
Universitaria, sede de esta en-
trega, señaló la importancia que 
estos apoyos tienen para la eco-
nomía de las familias. “Estas be-
cas cumplen una función: su co-
metido es que no abandonen 
sus estudios y piensen en ingre-
sar a una licenciatura, ya que es-
ta formación universitaria po-
drá cambiar sus vidas”.

En este acto protocolario, el 
coordinador Nacional de la Be-
ca Universal Benito Juárez, del 
gobierno federal, Julio César 
León Trujillo, subrayó que el ob-
jetivo del programa es que todos 
los alumnos de las preparatorias 
públicas del país utilicen este re-
curso de la mejor manera: “Es un 
voto de confianza que deposita-
mos en los jóvenes para que con-
tinúen su profesionalización”.

Tras agradecer a la rectora Li-
lia Cedillo la bienvenida del pro-
grama en las instalaciones uni-
versitarias, el funcionario fede-
ral informó a los estudiantes allí 
reunidos que la Beca Universal 
de Educación Media Superior 
es un apoyo bimestral de mil 
900 pesos.

ciones privadas, en favor de las 
y los ciudadanos para continuar 
impulsando el deporte”.

“En Cuautlancingo quere-
mos ser la casa de la educación 
y del deporte y reconocidos a ni-
vel nacional, esa es una meta; el 
deporte saca a jóvenes y adoles-
centes de las adicciones y para 
nosotros es sumamente impor-
tante que esta labor pueda for-
talecer las políticas públicas co-
mo columna medular de nuestro 
programa, para cambiar y trans-
formar nuestra comunidad”, 
refirió.

En su intervención, el regidor 
de Educación, Deporte y Juven-
tud, Yoshi Andrés Lira Navarro, 
agradeció al edil por todo el apo-

yo que le da el deporte y que hi-
zo posible que el municipio fue-
ra sede de un evento histórico, 
“estamos muy contentos y entu-
siasmados de estar aquí y siem-
pre van a ser bienvenidos; tra-
bajaremos con gran pasión para 
que podamos seguir haciendo 
este tipo de eventos”.

Estuvieron presentes, el pre-
sidente del Consejo Mexicano 
de Turismo Deportivo, José Luis 
Sosa Limón y el director de Pro-
fesionalización y Regularización 
Turística del Gobierno del Esta-
do de Puebla, Miguel de la Rosa 
Bashbush.
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Contraloría, Industrial de 
Abasto y Tesorería son algunas 
de las principales dependencias 
del Ayuntamiento en donde se lo-
calizaron las principales irregu-
laridades en el proceso de entre-
ga-recepción del trienio panista 
compartido por Eduardo Rive-
ra Pérez y Adán Domínguez Sán-
chez, subrayó la contralora, Dul-
ce Lilia Rivera Aranda.

Fue el seis de mayo previo, 
cuando el alcalde José Chedraui 
Budib reveló que se presentaron 
denuncias penales ante la FGE 
por el hoyo financiero por 547 mi-
llones de pesos.

Bajo esa perspectiva, la con-
tralora priorizó que además de 
esas denuncias se denunciaron 

Escanean a la gestión 
de Rivera-Domínguez
Contraloría, Industrial de Abasto y Tesorería, las de mayores irregularidades durante el proceso de entrega-recepción, infor-
ma la contralora, Dulce Lilia Rivera Aranda

Con el objetivo de fortalecer la transparencia, 
fomentar la colaboración institucional y promover la 
participación del sector empresarial en la vigilancia 
del uso de los recursos públicos y en materia 
anticorrupción, la contralora municipal, Dulce 
Lilia Rivera Aranda, asistió a la sesión ordinaria 
de empresarios afiliados a la Cámara Nacional de 
Comercio, Servicios y Turismo (Canaco) en Puebla.

LA REUNIÓN

José Antonio Machado
Foto Cortesía

varias irregularidades más, pero 
evitó nombrarlas por el sigilo de 
las investigaciones. 

Pero, personal de la adminis-
tración municipal que pidió el in-
dulto del anonimato reveló que se 
encontraron una serie de pagos 
de facturas sin justificar que su-
man millones de pesos, pero tam-
bién pagos a personas ficticias o 
fantasmas. 

Semanas atrás Chedraui Bu-
dib puntualizó que en las prime-
ras semanas de su gobierno in-
gresó una factura por 30 millo-
nes de pesos a Oficialía de Partes 
la solicitud de un pago por 30 
millones de pesos por servicios 
que no estaban sustentados o 
justificados. 

Durante el último bimestre de 
2024, el tesorero Héctor Romay 
González Cobián reveló que, co-
mo consecuencia de los malos 

manejos presupuestales de la pa-
sada administración panista, en 
diciembre no había recursos pa-
ra pagar los aguinaldos a los tra-
bajadores de Industrial de Abas-
to, conocido básicamente como 
el Rastro Municipal.

Ante ese panorama de des-
control administrativo, en no-
viembre de 2024, el secretario de 
Infraestructura y Movilidad, Da-
vid Aysa de Salazar, precisó que 

el alcalde sustituto Domínguez 
Sánchez dejó 11 obras pendien-
tes de pago y cinco inconclusas 
por 200 millones de pesos. En ese 
grupo sobresale la peatonaliza-
ción del Barrio de Santiago, la re-
modelación del Bulevar Carmen 
Serdán y la segunda etapa de re-
habilitación del gran Parque de 
Amalucan. 

La contralora no precisó el nú-
mero de irregularidades, por sigi-

lo y porque no le corresponde ver 
este tipo de expedientes de entre-
ga-recepción; pero, sí insistió que 
las denuncias ante la FGE se pre-
sentaron en contra de quien re-
sulte responsable.

Fue el regidor morenista Leo-
bardo Rodríguez Juárez quien 
subrayó que el tema del posible 
desfalco de recursos por el hoyo 
financiero puede existir el delito 
de desvío de recursos.
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El abogado defensor de la presunta víctima 
del Jefe de Deportes denunció omisión y 
represalias revertidas vía amparo.
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El headcoach de Arcángeles hizo un corte 
de caja de la temporada y aseguró que su 
equipo logrará la calificación.
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Mientras más silencio se guar-
da en la Universidad Popular Au-
tónoma del Estado de Puebla 
(UPAEP), por el caso de acoso se-
xual presuntamente cometido por 
el director de Deportes, Miguel 
“N”, más ruido se genera a su alre-
dedor por quienes buscan justicia 
por la víctima.

A unos días de darse a conocer 
este caso, el abogado de la vícti-
ma, Pedro Razo, habló en el progra-
ma “Desde La GRADA” por la 90.7 
FM de Cadena IN.

En su primera intervención, el 
litigante reconoció que la univer-
sidad poblana ha brillado por su 
ausencia y resaltó que la cobertu-
ra hecha por GRADA desde el pa-
sado fin de semana ha generado el 
revuelo necesario para mantener-
lo vigente.

“Tuvimos conocimiento de una 
manifestación pacífica convocada 
por estudiantes de la Prepa UPAEP 
en el entendido de que no existe 
mucho apoyo por parte de la insti-
tución. A partir del día viernes es-
te asunto empezó a tener mucho 
revuelo e interés social principal-
mente por la cobertura que uste-
des han dado en el tema”. 

Lamenta medidas 
En ese rubro, añadió que ante lo 

mediático que se ha convertido el 
caso, la UPAEP ha tratado de bus-
car “apagar” la situación de tal ma-
nera que desde su perspectiva, pa-
reciera que la intención es no con-
tinuar alimentando el tema.

“Los comunicados emitidos 
por la coach que respaldó a mi re-
presentada terminan por reflejar 
lo que está pasado al existir nulo 
apoyo por parte de la universidad 
y prácticamente buscan hacer invi-
sible este lamentable asunto”. 

Con el cuidado necesario para 
no generar algún inconveniente en 
el desarrollo de la investigación, el 

abogado de la joven denuncian-
te ofreció una ligera cronología de 
los hechos que terminó con la de-
tención el pasado 30 de abril. 

“Se inicia una denuncia como 
tal por un delito sexual que se ini-
cia a principios de febrero de este 
año, se hace la investigación y en 
ese sentido reconozco a la Fisca-
lía de Género realizaron el trabajo 
conforme a los protocolos y esto 
generó que el 30 de abril pasado 
se pudiera ejecutar una orden de 
aprehensión y luego la vinculación 
a proceso a la persona señalada”. 

Caso fue una
 “bomba de tiempo” 

Pedro Razo también aprovechó 
el espacio para manifestar su de-
cepción por la manera en la que la 
institución poblana ha manejado 
su postura señalando que existe 
una distancia muy marcada entre 

lo expuesto y lo recopilado.
“Mis representados hicieron de 

conocimiento a las autoridades de 
la UPAEP lo sucedido en su mo-
mento y es la fecha en la que no-
sotros no tenemos conocimiento 
de la realización de un protocolo. 
El comunicado que emitió la insti-
tución se me hizo muy lamentable 
porque resulta contrario a la reali-
dad; dista mucho lo que exponen 
con lo recopilado”. 

En ese sentido, también reve-
ló que a pesar de haber platica-
do personalmente con las autori-
dades de la UPAEP, expuso que el 
manejo de la institución dejó mu-
cho que desear al aplicar medidas 
que terminaron por revictimizar se-
ñalando que el caso se convirtió en 
“una bomba de tiempo”.

Finalmente, reveló que la joven 
fue blanco de medidas “cuestiona-
bles” las cuales fueron revertidas a 

partir de un juicio de amparo en el 
que salió victoriosa adelantando que 
otra acción de estas características 
dejaría muy mal vista a la institución. 

“Hasta el momento no (represa-
lías). En un primer momento sí con-
sideramos que no se estaba ac-
tuando de forma correcta porque 
en un inicio la institución le solicitó 
a mi representada que desalojara 
la residencia donde se encontra-
ba lo cual está documentado y tras 
solicitar un amparo, la autoridad fe-
deral nos da la suspensión de es-
ta medida. Tras esa situación, to-
do se lleva a cabo con normalidad; 
si UPAEP hiciera algo así sería lo 
peor que podrían hacer”, culminó.

Realizan manifestación 
pacífica en Prepa UPAEP

Este 20 de mayo, tres estudian-
tes de la Preparatoria Santiago 1 de 
la UPAEP se manifestaron pública-

mente en el acceso de la 6 Ponien-
te colocando varias pancartas en 
las que denunciaron complicidad 
de la institución por no dar una pos-
tura clara sobre lo acontecido y pu-
blicado por GRADA y diversos me-
dios locales.

Protegiendo su identidad, las 
jóvenes aseguraron que la mani-
festación fue con el objetivo de 
que el caso siga siendo escucha-
do y no empiece a perder fuerza 
resaltando que tienen miedo a su-
frir represalias por parte de la ins-
titución educativa al exponer este 
caso que al interior es “incómodo”. 

En breve entrevista con repor-
teros, las manifestantes llamaron a 
evitar a toda costa que la joven que 
alzó la voz sea revictimizada y ase-
guraron que estas acciones las hi-
cieron con mucho cuidado y espe-
rando que no tengan represalias a 
nivel educativo. 

“UPAEP buscó silenciar a Naomi”
En entrevista en el programa “Desde La GRADA” de Cadena IN, el abogado defensor de la presunta víctima del Jefe de Deportes de 
la UPAEP  denunció omisión institucional, revictimización y represalias revertidas vía amparo. Estudiantes protestaron por la falta 
de respuesta de la universidad.

ENTREVISTA GRADA

Gerardo Cano

Los Topos FC de Puebla volvie-
ron a demostrar que son un cua-
dro competitivo y candidato al tí-
tulo dentro del Torneo de Verano 
2025 de la Liga Nacional de Fut-
bol 5 para Ciegos al conseguir dos 
victorias más que le permitieron 
asegurar su boleto a la ronda de 
semifinales pactada para junio.

El conjunto de la Angelópolis 
viajó a Banderilla, Veracruz, para 
disputar las jornadas 5 y 6 del Gru-
po A en donde plasmó el intenso 

trabajo realizado en La Madrigue-
ra siendo considerado uno de los 
representativos más fuertes de la 
competencia. 

El equipo poblano empezó 
el camino hacia una nueva ilu-
sión en el juego de la fecha cin-
co ante los Toros de Tlaxcala 
terminando con un triunfo con-
tundente de Topos FC por 4-0 
gracias al doblete de Jesús Sán-
chez, así como las aportaciones 
individuales de Israel Gutiérrez y 
Omar Otero.

Posteriormente, Topos FC se 
fue con todo ante los anfitriones 
Cocodrilos de Veracruz propinán-
dole una goleada de 11-0 resal-

tando el enorme desempeño in-
dividual de Omar Otero, quien se 
despachó con la cuchara grande 
marcando seis tantos. La fiesta se 
completó con el hat-trick de Israel 
Gutiérrez, un gol de Jesús Sánchez 
y un autogol.

Ganan, gustan, 
golean y clasifican 

Las victorias contundentes de 
la escuadra poblana le permitieron 
cerrar de buena manera su actua-
ción en el estado vecino y además, 
garantizando ser líder del Grupo A 
con 15 puntos tomando en cuenta 
que sólo disputó cinco encuentros.

Con estos resultados, Topos FC 

se mantiene a la espera de conocer 
quien será su contrincante en las se-
mifinales, el cual será el cuadro ubi-
cado en el segundo lugar del Grupo 
B, sitio que disputan Leones de Ja-
lisco y Búhos de San Luis Potosí. 

De acuerdo con LNFC 5, los 
partidos de semifinales se llevarán 
a cabo en el mes de junio, tenien-
do como sede el Centro Deportivo 
Comunitario La Madriguera de la 
colonia San Juan Bautista, al sur de 
la ciudad de Puebla.

Sandra Ríos repite en 
el arbitraje nacional

Para esta jornada doble en Ve-
racruz, Puebla tuvo representación 
fuera de la cancha con la presencia 
de la árbitra Sandra Ríos que tuvo 
actividad en los partidos Nuevo 
León vs Veracruz, Puebla vs Tlax-
cala, y Veracruz vs Puebla.

Topos a semifinales
El equipo de fútbol adaptado de Puebla demostró su alto nivel competitivo en 
las jornadas 5 y 6 del Torneo de Verano 2025 realizado en Veracruz. Gracias a 
estas victorias, Topos FC aseguró su boleto a las semifinales de la Liga Nacio-
nal de Fútbol 5 para Ciegos (LNFC 5). 

FUTBOL

Gerardo Cano

Más información 
en GRADA.MX

El entrenador en jefe de los Ar-
cángeles de Puebla, Marco Mar-
tos, estuvo de visita en el estu-
dio de Desde La GRADA, el es-
pacio deportivo de Cadena IN 
que se transmite de lunes a vier-
nes de 2 a 3 de la tarde en “La In-
tensa 90.7 FM”. En la entrevista, el 
coach se mostró optimista previo 
al encuentro toral de este sábado 
24 de mayo recibiendo a los Cau-
dillos de Chihuahua.

“Realmente hemos analiza-
do hombre por hombre, pero es 
muy motivante en lo personal, las 
25 victorias al hilo (de Caudillos), 
nadie les ha ganado en dos años, 
entonces, traerlos aquí, comérse-
los aquí y parar la racha es algo 
que motiva”.

Martos confía en el factor de la 
localía jugando en “El Purgatorio”, 
el emparrillado del Tecnológi-
co de Monterrey campus Puebla, 
que es la casa de los Arcángeles.

El entrenador en jefe de los po-
blanos quiere mantener la inercia 
y buenas sensaciones del kickoff 
de la temporada.

“La presentación fue importan-
te, porque yo estuve ocho años 
en la UDLAP y conozco un poqui-
to el mercado deportivo poblano. 
En Puebla yo siempre digo, en el 
tema de deporte: o te adoptan o 
te abortan, y al final la presenta-
ción fue muy positiva, con bom-
bo y platillo”.

En contraparte, la visita a Salti-
llo y la capital del país significó un 
par de dolorosos descalabros an-
te los Dinos y Mexicas, que Mar-
tos atribuyó, en parte, al desgaste 
que implicó el hándicap de logís-
tica, principalmente por el trajín 
de ambos viajes.

“Tuvimos dos salidas compli-
cadas, nos dimos cuenta que nos 
incomoda salir de visita y no es el 
hecho del estadio, lo que pesa es 
el viaje y la logística”.

Marco Martos reconoció las 

dificultades de jugar en el esta-
dio de beisbol de Saltillo, pero fue 
autocrítico con el desempeño de 
su equipo y se dio tiempo de rela-
tar una atípica y costosa jugada, 
a raíz de la atribución de un juga-
dor que engañó en una jugada de 
despeje a sus propios compañe-
ros y al staff de coacheo.

“El de Dinos literalmente lo 
perdimos por un error humano de 
un jugador que perdió la cabeza. 
El partido iba muy bien y lo tenía-
mos en la mano para resolverlo, 
pero un jugador de Puebla, que lo 
estábamos apoyando, en una ju-
gada decide decirle al titular: en 
la que sigue voy yo”.

El jugador de los Arcánge-
les no continuó en el equipo pe-
ro Martos reconoció que a partir 
de esa omisión en pleno juego, 
han puesto énfasis en los deta-
lles, por más sui géneris que pue-
dan parecer.

“A mí no me había pasado en 27 
años de carrera, que un jugador 
tomara la iniciativa de meterse a 
algo que no había practicado”.

Referente al encuentro ante 
Mexicas, que significó el segun-
do descalabro consecutivo de 
los Arcángeles, Martos fue con-
tundente respecto al pobre des-
empeño en la primera mitad del 
partido.

“El sábado pasado llegamos 
tarde a la cita, en la segunda mi-
tad como que reaccionamos y nos 
quedamos literalmente a cuaren-
ta yardas, se nos acabó el tiempo, 
dimos un partidazo en la segunda 
mitad y nos faltó tiempo”.

Sin pretextos
“Hay que ser objetivos, al final 

no hay pretextos, el récord es 1-2 
y vamos bien, pero es un equipo 
nuevo, estamos agarrando ritmo 
y cada vez vamos mejor”, resaltó 
Martos.

El entrenador en jefe de los Ar-
cángeles confía en su trabajo y en 
que este, pondrá a flote al equipo 
en pos de la calificación.

“Lo que nos queda de respal-
do es la metodología, todas los 

días tenemos juntas en las maña-
nas, tenemos video, tenemos en-
trenamiento, ahorita vamos a jun-
tas. El equipo puede jugar bien o 
mal, pero al final, si no tienes una 
metodología te vas al precipicio”.

Marco Martos adelantó que 
el encuentro del sábado ante los 
Caudillos de Chihuahua es un au-
téntico adelanto de postempora-
da y que los Arcángeles deberán 
jugar cercanos a la perfección, 
para aspirar a la victoria.

“No podemos cometer erro-
res, no puede haber balón suelto, 
castigos, si queremos ganar tene-
mos que jugar un muy buen parti-
do. Seguramente vamos a pasar a 
playoffs, no tenemos duda, esta-
mos muy convencidos”.

Al tanto del balompié
Para romper el turrón, Mar-

tos entró al alimón como si fue-
ra un conductor más de Desde La 
GRADA y quiso abrir su interven-
ción con un comentario de futbol 
soccer.

El entrenador de los Arcánge-
les formó parte de los aficiona-
dos de la ciudad de Puebla que 
se fueron con la finta de lo que 
podría representar una inyec-
ción financiera proveniente del 
Reino Unido para el Puebla de la 
Liga MX, pero en el foro de Des-
de La GRADA, fue puesto al tanto 
del chasco del que fueron vícti-
mas los aficionados poblanos al 
balompié.

“Yo me emocioné, porque es-
cuché en la mañana (el tema del 
fondo de inversión del Puebla) y 
al final no puedes ser ajeno y bue-
no lo que se rumoraba es que ve-
nía capital londinense”.

Martos concluyó la entrevis-
ta invitando a los aficionados po-
blanos para que se den cita el sá-
bado 24 de mayo en el Tecnológi-
co de Monterrey campus Puebla y 
apoyen a los Arcángeles ante los 
Caudillos de Chihuahua.

El kickoff para el segundo en-
cuentro de los alados en “El Pur-
gatorio”, está programado a las 7 
de la noche.

“Vamos a pasar a Playoffs”
En entrevista en “Desde La GRADA”, el entrenador en jefe de los Arcángeles de Puebla hizo 
un balance de la temporada tras las tres primeras jornadas y aseguró que su equipo logrará 
la calificación.

ENTREVISTA GRADA

David Badillo
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Alan Núñez
@NunezAlan

Las dudas del fondo
“G.O.O.L Capital”

Tenía muchos años de que una conferencia de prensa 
del Club Puebla no lograba ilusionar tanto a la afición y con-
vocar a tantos medios de comunicación.

Y es que la expectativa generada del presunto fondo in-
ternacional de inversión por las filtraciones del periodis-
ta John Sutcliffe y la posterior confirmación del periodista y 
vocero oficial de TV Azteca, David Medrano, revivieron la es-
peranza de todo un estado.

Aunque no sorprendió la presentación de Rafael “Chi-
quis” García -adelantada por quien esto escribe-, se espe-
raba algo más que la presencia de Manuel Jiménez, presi-
dente, y Gabriel Saucedo, director general.

Quizás una carpeta o, en su defecto, hoja informativa 
para ilustrar a los periodistas quién era el esperado gru-
po inversor proveniente de Inglaterra, según las versiones 
nacionales. 

Pero no. Tras la presentación de García, lo único que se 
pudo conocer fue: “estamos en pláticas con un fondo de in-
versión que se llama G.O.O.L Capital, el cual es un fondo in-
ternacional de inversionistas con amplia experiencia depor-
tiva. El objetivo por supuesto es sanear nuestras finanzas, 
pero también el objetivo es pagar los anticipos que hemos 
tenido de TV Azteca, a quien agradezco la confianza”, expli-
có Jiménez.

Ante el evidente vacío informativo por su torpe manejo 
de comunicación, cuatro horas después la Franja informó 
a través de un grupo de Telegram:  “Les comparto el nom-
bre del posible fondo, aquí viene la página e igualmente vie-
ne el link de Seventy Two, que es la empresa madre: https://
www.goolcapital.com/ Les recuerdo que si bien aún no es-
tá al cien por ciento cerrado, en cuanto lo esté, se los hare-
mos saber”.

A raíz de esto, los medios pudimos saber oficialmente 
que el posible fondo se llama Global Ownership Opportuni-
ties Lead Capital Fund (G.O.O.L CAPITAL FUND LTD).

Sin embargo, al conocer e ingresar al sitio web, surgieron 
todavía más preguntas.

¿Por qué el domi-
nio goolcapital.com 
se registró apenas 
hace 3 días?

¿Por qué el si-
tio web goolcapi-
tal.com se progra-
mó con la platafor-
ma WIX?

¿Por qué exis-
te una mala reputa-
ción de la dirección 
IP de origen?

¿Por qué un 
“fondo internacio-
nal de inversio-
nistas con amplia 
experiencia de-
portiva” no tiene 
registro de servidor de correos 
electrónicos?

¿Por qué no existe una sola huella digital de “G.O.O.L” o 
“Global Ownership Opportunities Lead Capital Fund”?

Cabe mencionar que se contactó a la jefatura de pren-
sa del club para confirmar si G.O.O.L pertenece a Seventy 
Two Sports Group, fondo de origen australiano. No obstan-
te, hasta el cierre de esta columna a media noche no se re-
cibió respuesta.

Qué bien le haría a la afición una directiva que tuviera la 
capacidad de comunicar. 

¿O también eso cambiará una vez que se “saneen las fi-
nanzas” y entre el dinero extranjero?

https://www.goolcapital.com/
https://www.goolcapital.com/
http://goolcapital.com
http://goolcapital.com
http://goolcapital.com
https://72sportsgroup.com/
https://72sportsgroup.com/
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Termina un torneo y comienza 
lo que todos esperan cuando los 
resultados no han sido los ideales: 
los movimientos. En el Puebla Fe-
menil están a la orden del día. A es-
ta fecha ya ha habido cinco bajas 
y sin aviso de ninguna alta cerca. 
Habrá visorias el 26 de mayo y se 
espera que de ahí se conozcan los 
nombres que reforzarán la plantilla 
para el próximo torneo.

 Fuentes al interior de la discipli-
na enfranjada aseguraron a GRA-
DA que el nombre de Sebelle Rojas 
está en duda. La futbolista ameri-
cana nacida en el 2000 y egresada 

de Seattle University llegó al club 
hace poco menos de un año para 
el año futbolístico 2024-2025 para 
reforzar el mediocampo.

 Sin embargo, en dos torneos ha 

tenido 31 apariciones. En el Aper-
tura tuvo 17 y en el Clausura 14. En 
el total de esas apariciones ano-
tó dos goles. Ambos en el torneo 
Apertura. En asistencias sus nú-
meros no están tan alejados, pues 

también fueron 2. Al igual que sus 
goles, ambas en el Apertura.

Futuro de Sebelle, en duda 
La mediocampista llegada hace casi un año es duda para el proyecto del 
equipo femenil para el Apertura 2025.

Por Camila Peña

INFORME RENDIMIENTO DE SEBELLE ROJAS

Torneo
Partidos 
Jugados

Minutos 
Jugados

Promedio 
por Partido

Goles Asistencias

Apertura 2024 17 1,222 72 2 2

Clausura 2025 14 751 53 0 0

Totales 31 1,973 — 2 2

Tenía mucho tiempo que una 
rueda de prensa del Club Puebla 
no despertaba la expectación que 
generó la presentación como nue-
vo director deportivo de Rafael 
“Chiquis” García.

Aunque el destello que produ-
jo lo que se iba a decir en la sala de 
prensa del estadio Cuauhtémoc, 
no era por la llegada del “Chiquis” 
al club camotero, que de hecho ha 
sido desestimada por la afición de 
La Franja y que el mismo club había 
comunicado desde hace dos sema-
nas, sino por las versiones periodís-
ticas a nivel nacional que apunta-
ban a un posible anuncio por parte 
de la directiva enfranjada, en torno a 
una supuesta sociedad entre el club 
de la Angelópolis y un fondo de in-
versión inglés, que llegaría a respal-
dar financieramente al Puebla.

El presidente del equipo de la 
Franja, Manuel Jiménez, confirmó di-
chas negociaciones y adelantó el 
nombre de la firma, aunque, lleno de 
vaguedad, dejó la mayor parte a la in-
terpretación en medio de una atrope-
llada comparecencia ante los medios.

“Estamos en pláticas con un 
fondo de inversión que se llama 
G.O.O.L Capital (Global Ownership 
Opportunities Lead Capital Fund), 
el cual es un fondo internacional 
de inversionistas con amplia expe-
riencia deportiva”.

Aunque la jefatura de prensa del 
Puebla había pedido a los reporte-
ros presentes, que las preguntas 
fueran encaminadas a la presenta-
ción de García como Director De-
portivo, la mayor parte de los cues-
tionamientos para Manuel Jimé-
nez, Gabriel Saucedo y el mismo 
“Chiquis”, iban orientadas al tema 
del fondo de inversión.

“El objetivo por supuesto es sa-
near nuestras finanzas, pero tam-
bién el objetivo es pagar los an-
ticipos que hemos tenido de TV 
Azteca, a quien agradezco la con-
fianza”, ahondó Jiménez.

El presidente del Puebla no re-
veló el porcentaje de acciones que 
tendría G.O.O.L Capital en caso de 
cristalizar la negociación, pero 
adelantó que, eventualmente, se 
convocará a otra rueda de prensa 
para anunciar la nueva sociedad y 
dar a conocer los pormenores.

“Estamos en pláticas muy cer-
canas, en cuanto tengamos in-
formación la daremos a conocer 
y convocaremos a una conferen-
cia de prensa dando detalles del 
mismo”.

El famoso gatopardismo futbo-
lero se dejó entrever en el discur-
so del presidente del Puebla, que 
fue enfático respecto a la finalidad 
que se persigue con la llegada del 
fondo de G.O.O.L Capital, dejando 
con un palmo de narices a los afi-
cionados poblanos en su crecien-
te entusiasmo.

“El fondo es una herramienta 
que tenemos para primero pagar 

nuestros adeudos y darles una es-
tabilidad financiera, pero sin duda 
seguimos nosotros siendo la ca-
beza del equipo. No modifica ab-
solutamente nada.”

Chiquis García: un 
privilegio su presentación

Rafael García gozó de algo que 
sus predecesores en el puesto no 
tuvieron: una presentación oficial 
por parte del club.

El director general del Puebla, 
Gabriel Saucedo, adujo a un tema 
de tiempos y posibles malas inter-

pretaciones, la ausencia de una 
presentación de los anteriores di-
rectores deportivos.

“No sé, buena pregunta… tiene 
que ver un poco con los tiempos, 
el hecho de que se haya integrado 
Rafa en este periodo de tiempo de 
receso entre el término del torneo 
anterior y este, porque el anterior 
director deportivo llegó iniciado el 
torneo, eso también puede gene-
rar en algún momento ciertas —no 
llamaría suspicacias— pero ciertas 
situaciones que a lo mejor no abo-
nan positivamente”.

Rafael García se mostró entu-
siasmado en su regreso a la plaza, 
luego de evocar su breve e insus-
tancial paso por los Camoteros en 
su etapa como entrenador.

“Para mí es un honor regresar a 
este club, en el que en algún mo-
mento tuve un reto importante co-
mo director técnico, ahora en este 
nuevo reto que desde hace tiempo 
ya lo venía pensando”.

Adelantan posible 
fondo de inversión
El Puebla presentó a Rafael “Chiquis” García como su nuevo Director Deportivo en una rueda de prensa que tuvo 
como tema central la posible llegada del fondo de inversión G.O.O.L Capital.

CLUB PUEBLA

David Badillo
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